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" ciudad de Rancrugua, 'se denominará) en lo 
sucesivo 'IMembriHar"., 

Esta ley regitá deSde la fecha �d�~� su pu­
blicación en el' "Diario Oficial;'. 
Ir El ,s,eñorSantandreu .. - Honorable Oá.' 
mar,a: La IluSltre MunicIpalidad de la ciu­
,dad de Itancagua,síe dirlgió al Supremo Go' 
,bierno solicitando que pidiera al Congreso 

· ,la dictación de ullla ley p,().r la cual. se cam­
biara el nOIDlbre de la calle en. donde se 
,enc,rlentr,a el cuartel, die la guarnicó.ón mili' 
ltar, die �e�l�s�~�a� ciudad, actualmente llamáda 

· �¡�'�~�C�a�l�l�e� Larga", por el de "Membrillar", que 
es el nO>111(bre del Grupo' de Ingenieros :NE­
Jitares, allí acantonado. 

La ¡feliz idea 1ie la Ilustre Municipalidad 
.tuv-o, como era de esperarlo; eco inmediato 
,en el actual Gobierno, el que se apresuró a 

. ,enviar un Mensaje al CO,ngl'eso, en que se 
· :proponía efOteeamibio,. 

Se trata 'd;e rendir Un justo homenaje a 
esa gliarnición ,militar que, �d�~�s�d�e�s�u� fun' 

'4ación ha'sta la feclha, iha �p�r�~�t�a�d�o� positi, 
ívos, y útiles �s�e�I�"�V�~�c�i�o�s�,�n�o� só}o a R,ancalgua 
¡SJjn>o a toda la Provincia de O'Hig¡gins. El 
¡Diputado >que mabla,oo complace en dejar 
,ieonstancia de ello en estos mOmentos., 
, Da cc;nVlenÍ-encia de. ,este cambio queda 
�~�d�e� manifiesto, adem\ás, si se considera que 
,este nombr.e cOlJ1memora un .glorioso episo". 

, dio Ihistórico de la guerra de la Indepen­
dencia de nues1tra Patria; me refier,Q a la 
batalla de '2¡() de marzo de 1814, en que 
�i�l�1�u�~�s�t�r�o� Ejército obtuvo una brillante 't' 
,tona. ' ' 

Por estas razones y tratlánd<Jse de un 'Pro­
yecto 'que es sumamente sencino', pido a la 
�H�o�n�o�r�a�:�b�l�~� Oámara ·que, 'en 'la misma d'o1"1l1a 
que lo. bizo la Comisión de Gobierno Trute' 
rior, ,que tell¡g'o el honoI; de presidir, se sir­
va prestarlie su apro1bación. 

EJ. 8Ieñor,Qa¡ete. -Pidó la palabr.a, señ{),r 
Presiden te. 

BI seaor Rooende (Presidente). - Tiene 
la palabra ISU Señoría. 

,¡En señor Ga.ete. -Es muy justificada la 
p!eti0ión de la Th .. '\S,tre Mu.nieipalidad de 
�R�a�n�'�C�a�g�~�a�,� nar,aca.m:biar el nombl'e a una 
aebs calles de esa ihistórica ciudad y dar­
le el 'que �l�l�e�v�,�a�~� el Gr,upo de Ingenieros Mi­
litares de guarnición allí, o sea, el de "'Mreml 
brillar" . 

L,os que hemos es,tado c·erca de él 11'e\01O<8, 
sabido aprecliar lo que significa Pfra nues­
tro pueblo, el comport-amiento, de este G,nr 
pode Ingenieros y el aporte' que ha hecho 
a otras actividades de la Provincia. Durante 
elúlti'mo temporal, al cual que no es,capó 
la ,Provincia' d.e O'Higgins, el Grupo de In' 
genieros lHilitare,:" ".\Iembrillar" prestó 
gl'.ancles y signi,fic,ativo"s servicios a la co­
lectividad. Es justo l'ec,¡Jnocer que tanto 
sus jdes, Comandante Vi,gar y May.or Mo' 
reno, como la tropa a sus órdenes, con to_ 
ct'oentusiasmo, dedicaron sus mejores es' 
.fuerzos a las tareas de salvat3je de las vi - . 
el_as 'ajenas y, sn, bienes, y, por lo tanto,. 
m,ere,cen ,el homenaj'ede >Ciue s'e cléel nomr 
bre de su unidad a u'na de las calles de la 
capital dl' 11 priiwincia . 

Debo, fa ní:h ién, reconocer la buena idICa 
de la Alc,aJdía de Ranc,a'gua, de proponer 
dar el nom br,e de este cuerpo' militar a .la 
calle mencionada. porque es una. de las ins­
tituciones más Sanih'l lq,ue tenemos en nueS' 
tra provincia. 

Quiero manifestar, ,asimismo, que adhiere 
a este proyecto mi éolega de, diputación, 
hOllorahle señ-cr Yáií.ez Velaseo, quien me ha 
nedido ]0 haga así presente . 

Por las razonles que 'he dado', votaremos 
favorablelJ11ent.e el proyecto de ley tlnde­
bate. 

El &eñor -Liabbé .-Pido. la palabra. 
BI .señ-or Eioo1ende (rpresidente). - Tie' 

ne la palabra, Su Señoría. 
El scñ-or IJabbé.-No se trata sól() de 

unpl'Cl1yecto oibrvio' y sencillo, no se' trata 
simplemente ',die un asunto 'baladí, ni tam-

. polco de la pobre'za -de run, artículo de ley 
que cambia el nomibre de una calle, sdbre 
,todo lo c,ual d,eba pasarse Bgeramente, sin 
meditación a]guna; en el fondo hay lJ11ás 
qU<e una simple tramitación legal: hay el 
-homenaje de la ciU'dadaní.a, que surgle / vó.go­
r{)so y sentido, a una parte de nuestras 
Fuerzas Armadas, 'que ·('ubre guarnici,ónen­
la ciudad d'e Ranca!gua, y,siendoéste el" 
fondo, es' perf,ectament:e justnicad,o, que �s�e�.�~� 

alc,en voces de los distintos sectores, y de 
toda la. represeuita'ción parlamentaria de 
n.quella pro'vincia, para dejar constancla 
que el Jl.ueblo d:e Ranc.a\gua, que .el pueblo 
de aquella provincia, rinde en este .acto un 

.... 
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1 
,homenaje a la ,guarnición de Membrillar, Ea s€llor' Rc.~and¡e (Presden:t.e).- Dipu, 

ejemplarmente comandada por su Jef.e., tado infonmillte es elhollorable senor Ga-
DentrD (le este aspecto; s'eü.or Presiden- rrasco. 

te,1e ,querido pedir la palabra plra deJar E[ S>eñor Oarrasco.- Pido la: paI4b't·a. 
c,,;nstallicia de la o¡tinión y del anhelo de los El sellor RJosenriJe (PresiJent.o). - 'fieno' 
conservadóres de la Provincia di:! O'Hig1gins, la pala/br.a el' honorable señor Carr1s,co '. 
que encuentran t'an justificado mantener Ll sellorCa.Yrasoo.-La ley 'número 6,772, 
permanenltemenJe en el nOIll'bre de un,a~a' de 6 de diciembre de 1940, sobre allmenta 
ll:e,' el,. ,re~ue:rdo de una :glorio~ significa-, de s,ue)(k,; dN pers;onaI de las Fuerzas Ar~ 
clOn patrIa. ' • madas, aumelltó en un 'pOl'c.elltaj·e deter 

En consecuencia, señor Pr,esidente, como miná.do -}.as pensiones, de que ,diSlf~ut:lball 
· un ¡homenaje a esta parte .del Ejército Na- aqmHcsde, .';Us mie111'bros que obtuvieron 

Ci<!IJal, que monta ;guarnición ,en la e~údad' UlT.a 'nu·eY~ c,édulade. retiro, con post-erio~ 
de RallC'a-gua, los p.arlament:1rios conserva- • lidau al L o de ell~l'O de 1935 y que hubie­
dores,da:r~m.()!> gustosa;mente nues'tro voto 1'en Unido 30 o. más allos de servicios. 
favorable :al despaciho de este proyecto de E¡;;tetérmino, seüor Presidente, de "nue-

· ley. , ,. 'va c'f(Úlla de retirD", ha si([o ~notivo iÍe 
Eil señor Rosende (iPreffidente) ,- Ofre;::- cierta"l.interpretaciones erróneas' de parte 

co 'i:a palabra. de la .colltralotía General de 'la República, 
Ofrezco la palabra. pore.stjm~r que el personal en retiro de 
Cerrado ,el de·ba<te. las fuerz.as armadas cesa' su servicio activo 
En votación. por medio de un decr·etoque le concede una. 
Si no se pide vot,a.ción, se dará p'or ::¡pro- pensión y que este término es limbiglHl y 

hado el proyecto. sin ninguna interpretación en el lel1'g11aje : 
Aprobado. actual; de malleraque considera que aq\le-

5.- .AClLARAOJl()N DE UNA DIS·PO'SI- Has'personas ,q/ue han sido agraci.adas: por 
CION :DE'LAt&i :NuM.ER¡O 6,772, QUE el Congreso. por Uina ley especial 'con ~n 

,AUMENTO LOS SUE.LDOS DEL PER- abono a sus 8'ervici08 efectivos, a fin de re­
SON.AL DE 'LAS FUERZAS ARMADAS. parar las injusticias cometidas en aquellos 

) .años de' dicfadur.a, no, eS'tán comprendidas 
El s·eñtr Roseude (~re<;itente) .-En dis- deIltro de esa dis;posición legal, ~ que &e 

cllisi6n él proyecto que figura en el segu.udo refiere elartí.culo 4. o transitorio de la ley, 
6,772, IUlg.ar de la Tabla de Fácil De9pac/ho, s<o,bre 

-aclara('~ón delartí.culo 4.{) transitorio, de A fin de aclarar en forma explícita la 
la ley numero 6,772, que aumentó los suel- mente del le.gisilador al, ad.optar 'es,ta temi­
dos a las Fuerzas Armadaf! ,Boletín n'lÍltne- nDlogía, se presentó una. moción por el Di-' 
l'O 4,598. . ' , puta~o que h'abla, para dejar' claramente 
, -El proyecto-~ ley diCte así: , est'lblecido c'llál fué el objetiv{l perseguido. 

"Art.ícul-o, 1. o Pará los efectos de la. apli- La proposición enunciada fué aprobad>a pOi" 
cacián del artícuao· 4. o ¡f;r.alll'litorio,d'e la unanimidad en la Honor.a:ble Oomisión de 
leynúm~ero 6,77(2, de 6 de di1ciembre de ,Defensa, (fe manera que. me per:mit~ 1'0-

1940, se declI~raque dicJha disposición com- ,gar a nombre de ella, qu .. sea tamlbién apro­
prende a l{ls Jefes -y.OficialeSld.e laslFuer- bad,a en ]a miS'm8 fol'lDJ,ll por la HonDra.ble 

· ~as A-rniadas, que obtulvieron nueva 'pen- Cáln.ara. 
s,ióild.c' retiro ·con posteúoridadal 1. o El señor Ro(fende (iPresidente) . ---'-Ofre~-
d~ enero de 1913;5, y que,~ellJgan treinta o co la palabra. 
m'ás años de s:e!IVicjo,s eféetivDS o con aibo- El sen 0.1' Cárdenal'3. ~ Pido la paJaibra ~ 
nos otol"gadQs por el Conlgreso Nacional. El. señor Ro$ende (Presidente). ~ Tiene 

Art. 2. o Esta ley r.egirá d'esde la feciha la pala·braSu ,sefi.oría. 
, establecida 'en el artículo' 37 de ,la ley' nitO I El señor ~árdenas. --' He pedido la pala,-

mero 6,772". bra 'iin el ánimo de oponerme a la apro'ba-

,. - '~ , 
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ción de fjst,e proye0to. :Mi des'eo, señor Pre­
sidentt;, 'e~ hacer restlltar Ull~ vez más an: 
te la Honorable Oámara y ante los perso~ 
ne:r.as.del. Ejecutivo, pI:esentes en esta Sa1a, 

.. la justicia y ,equidad de este proyecto, d 
cual üene por o'lJijeto mejorar la situación 
de los miembros y oficiales que obtuvieron 

,su retire- des'pulés del afío 3,5, es decir, cuan­
'do los sueldos eran muc,hO meJores de ,aquc' 
llos de que gozun augunos dé estos jefes ju­
bilados, e'en sueldos insignificíl utes, cOn 
renta ín,fii:rloa. Consider.o, señor Pl:esi<;l.ente, 
que este es:píritu de jU3ticia, 'que prima en 
este proyecto 'que se ,está discutiendo, debe' 
primar cen (m~ayor eficacia todayía', para 
tratar de mejorar la. situación en que, ,hoy 
se encuentran Jos jl;¡bilados que, de llorte' 
a sur de },a Rerúbli¡ea, ¡tienen pensiones y 
r'entas El1m'llnente b3jas 'COn las cuaJés le 
es imposihle vivir. decentJmente y_que ha­
cim' GÍr E~¡S elamorpi'i a 'todos los 'miemlbros 
de esta Honorable Cámara. En consecuen' 

,cii, seDol J1resid,ente, he a pl'oveehadc . es­
ta .oportunidad para recordar a esta Hono­
ra ble Corporación el deber '<1ne tiene de ha' 
cer justieia ,a todos. nuestros' eon6udada-

, 11'OS. 
, El señor RosendJe (Presidente). - Olfrez­
'co la paJa'bra. . 

El señor Garridl) - Pido la palaln,á, se' 
ñor Presidente. 

El señor Ros18'llrd'e ('Presirlente). -- Tiene 
\ S - , la pa1a:hra ISU ·eUOirla. 

:El s'eñorG::trridJo. - He pedirlo la pala­
bra, señ~r Presidente, para haeerle u~1a pre­
guntaal honora'ble~eñor Carras1co. a fin d,.> 
a('lla1'a1r est.a diElposiciÓln del ártíeulo 4. o 
transitorió. 

Dice el artícul() ,316 de-la ley:' 
"Las pensiones de 108 ofieiales y subofi' 

eialts rctiraoos dnr,allteel Ilño 1939, se re- i 

1iquidarán ·de ac'uerclo eon los sueldos fi­
jados en la' presente le,y". 

Des.eo pre~'Lmtarlle al honol'lab1e Diputa­
d'O, 11,~tor del proyecto, si el artículo 4.0 
tran:sitorio de lá ley '6,7'm, 'tiene relación 
cón este proyecto. 

·EI señor Oarrásco. ~ Con el mayor. agra' 
do voy a contestar la pr?gulIlta del honora-
91-e señor Gartidlo, p~ro d'ejando 'sí estable­
cido IQllC me C.alTSa extrañez.a 'el hecllo de 

" 

\ 
que, ::;iel1do' e,I ,honora.ble Diputad-o Presi' 
de¡1Íe de la Comisión de Defensa y habiéu' 

. do le dado su voto favora.ble a ,este proyecto, 
venga a hacer estas preguntitas en este mo-
mento. , 

Se trata de 'que la 'disposición del artícu­
lo 4. o transit,ori¿ de la ley 6,772 comprende 
. a los Jefes y Üficiales de las Fue~zas All'ma­
das queo~uvjeron nuévll pensiÓtnde retiro 
c'on pcsteAI)]'idad al 1. o de enero de 19'33, 
-:-- que tengan 30 o má, años de' servicios 
efectivos .. 

Es una co.sa que no tiene mayor trascen' 
dencia. . . 

El seiíór G.3Jrridq.:...... AlgradezCio a Su Se­
ñoria; pero res:peetoa la a:gud~, obSierva­
eiún que me 'ha heclho, no olyidará. el ho' 
llOl'abl.e Diputado 'que este proyecto fué 
c1espa,ch.ado rá1pidalm'ente sin un mayo±- eS' 
tudt? e'n S'l1S detalles 'Y por eso no; es raN 
que i'lPl'esidente de la Comisión haga en 
este,·, lr~onn,tcs Ulla pre'gunta relacionllda 
con.,este asunto, 

En ,consecl1'encia,quedo muy agrade.cÍdo 
de l,a atención el,el honorable eolega señ(,r 
Carrasco " 

. El señor ROSlend~ (Presidente).- Ofrez-
co la. palabra.· . /' 

Ofre,zco 1 a palab'ra, 
,Oerrado el'debate, 

En votación.. • 
Si no .se pide votación, se dará por apr l)­

b3d'0 el proyecto, e11 general y en parti' 
cular. 

Aprohado. 

/ 6.-INTERPRl:TAOIONI DE LA LEY NU~ 
MERO 6,966, SOBRE SQELDOS Y PEN­
SIONE,S DE. EMlPLEADOS Y OBREROS 
MUNICIPALES. • , 

El se~or Rose'lldfe (¡presidenté)". - En 
eliseusiónel proyecto :que interpreta la ley 

. 6.,'9'¡;J6,Siobre s,ueldos y pensiones de, emplea' 
dos y jorn aleros municipales. 

B~l~tín núme~ 4,6Q9. 
_ -DlcJe el prt>~cto de ley: 

"Articulo 1.0 Intercálasecomo inciso pe- ~ 

.11últi'mo de,l artílculo 12.'0 de la ley :QJlÍmero 
6,91&&, de 19 de junio de 19411, el sjguiente 
inciso: 
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"Lgu,ahnente, para los efectos del reajuste tuar en la Ley del Estatuto Administrati­
Crl)n la aplié3ción de la escala de aumentos \'0 y, al efecto, les concedió un abono de 
'fijada en el' pres,ente artículo, en cuanto se cierto número de afiQs de servicios y al mis~ 
'relacio11a con los jubihdos aludidos en el 1110 tienfpo les, fijó como sueldo base para 
i11ci8'0 anterior, s'e tonúirá 'en cuenta tam- efectú'ar s~.¡ reajustes de pensión, el que 
''bi,én, previamente, COUIO' sueldo básico, pI establece el Estatuto Municipal del año 37. 
cOllí>rúlt8do en 10fl pr,esupuestos mUl1i~ipales Cuando se discutió este proyecto en esta 
del aí)o 1137, en 'que se dictó t>l Estatuto 'Honorable Cámara, el Honorable señor Cár­
Múnicipal, para ks pues'tos que desempe- denas hizo' una modificlación ar respe,cto 

,fiaban -es-os l:-mr,lt>a'dos en el momento de jn- en ,el sentido de disminuir ~l sueldo base 
,bihr, En caso de ihabt>r des'1parecic1o fllgl1- qúe fijaba el proyecto primitivo y que- eS-
nos de esos puestos ,por sup'resión"divisi6n, tablecía que €s~~ uebía ser, el C01;respon­
flls-ión o cam/bio de ,glosas, se d.erminará el diente a la fecha de la promulgación' de la 

, 'sueldo báfico con lasque existían de ignaJ ley, al que fijó el Estatuto Administrativo, 
o aproximad,a rent.a. qne fué la disposición que había legislado 
A~, '2, ó Esta ley regirá desde la fe- so bl'e estos empleados. 

ella de su pUlblicaciórneli pI "DiariD Ofi- La Cámara acogió la indicación del Ho"" 
cial" , no rabIe señor Oárqenas y se fi,jó c~mo, fe-

I~l señ:or Rosende (Presidente), _ Dipuc c'ha para efectuar el reajuste 'éste del año 
- tado informante es el Honol:'able señor Ca- ' '1937: . 

rrasco, Tiene la palabrá' Su Señorra. En la práctica, esta disposicióll' se hapres-
El señor ,'CaI"liasCO. _ Est~ proyecto. se- t~~lo tambi,én para una erra~a interpreta' 

fior Presidente, tiene cierta analogía COn el ClO11,. por cuanto el proyecto estableció ex­
que acaba deaprOhlÍr la Honorable Cáma- plícitmllente lo referente a los año& de ser­
ra, por cuanto viene también a adarar una vicios~' sólo' implícitamente Jo relativo ;al 

. disposición legal que fué dictada con ese sueldo básico. 
espí~itu, de efectuar una obra de repara- ) A evitar este error .Y que esta ley pueda 

,ción social can respecto a ciertos emplea- :oel'interpl'etada erróneamente, con lo que 
dos de la Ml1nicipalidad que fueron reHra- no" se, cumpliría: ese móvil de reparación ' 

,dos del s~rvicio en los años 1924 y 193'5 por' social y de justicia que inspiró al Congreso 
causas ajenas .a su voluntad, sin nigúll fun- al dictarla. tien,ele el proyecto que actual-' 
damento y únicamente por <t-azones políti- mente pellde de la consideración de 'Ia Oá· 

. cll'S. mara y, por lo tanto. por encargo de la Co-
La ley que fijó 'el Estatuto Administra- misión de Gobierno Interior, me permi~ 

tivo de ios. Empleagos Municipales, dictado rogar a la Cámara se sÍlwa prestarle' su 
el cuatro de marzo de 1937, dispuso que aprobación.' . • 
aqueUo'S empleados que fueron retirados en El señor Rosende (Presidente). -Ofrez-
septiembre del año 19124 y marzo del año eo la palabra,' 
1935, serían reinco,rporados al ,servicio Mu­
nicipal. Desgraciadamente, señor Presiden­
te: no fn,é posible que' ésta disposición le­
gislativa fu"ra cumplida por la Municipa­
l~d-ad de' Santiago y; al efecto, quedaron 
algunos empleados sin haber sido reincor­
porados al servicio. 

El 'inciso 3.0 del' a,rtículo 2.0 de la. ley 
6,9616 de 19 de junio de 194-1, sobre suel­
dos y pensiones df los empleados munici­
pales. concMió Un pequeño aumento a las 
pensiones de estos empleados a quienes no 
había sido p~sible concederles esta repara­
ción de justicia que 'se hábía querido efec--

'. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado e~ .. debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el proyecto.· . 
El s,eñor Gardeweg. - Pide'votación. 
El señ6r Rosende (Pr~sidente). - En vo­

ta('ió~l el proyecto de ley. 
-Votado eco:nórmioamente el proyecto, 

fué aprobado por 55 .vatos cqIltra. uno. • " 
El señor Rosende (Presidenie). - Queda 

también aprobado en particular, por no ha­
ber sido objeto de indjcaciones. 

., ',1 .' 
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'7.-REFORlVIADE LA LEY QUE OltEO 

LA. 'SOCIEDAD OONS.TRUCTORA BE 

ESTABLECIMIENTOS EDUOACro­

NALES.- lVIODIFICAOION n&' HO· 

NORABLE :SENADO. 

, El señor Ros~de. (PresJidente). ~Bn dis­

-eusión las modificalciones introducidas por el 

Honorable Senado ,en el proyectó derefor­

roa de la ley ,que creó la' Sociedad Anóni­

m¡\ Constructora de Estableciínientos Edu~ 
. . 

cacionales. 
Boletín número 4,59.0. 

-.:,mee lel proyecto de \la \H'.Qnora,ble Cá,­

ma.ra !de Diputados: 

la forma cómo se realizar'ú' esta inversión' '. 

Art. 2-.0 Esta 'ley regirá desdé la fecha 

de su publicación en el" Diari'o OficiaJ". 

-Dicem. ~as \mÓdifi,Oac~ones del Honorable 

Senado: . 

"Artículo 1.0 

El iuciso tercero que cónsiste en la letra 

!~.). Y (Jlle empieza diciendo: "g) Los pa­

gos que haga el Fisco a la Sociedad ... 

~ tc: ", ha sid, S~1 b~~ituído por el si~ien te : 

. " g) La suscnpclOn· que haga el FISCO de 

!lcciones de la 'Sociedad, no estará afecta 

al impuesto del 1. por ciento establecido 

en el artículo 10 número 5 de la ley núme-

',"Ar-Úculo i.o I:p.trodúcen~e las 'modifica- ro 4,054." 

ciones y ,agrega"dos que a continuación se Bu el inciso. quinto, que comienza, di­

expresan, a laley'nÚnIerú 5,989, ,de 14 de ,;Ícndo; '~:Los bienes de . la Sociedad ... 

enero de 1937', de acuerdo can la cual se .,te. ", se- ha suprimido la frase final que 

. constituyó la SQ,.ciedad Constructora de Es- dice: "y ¡de lalS Municipalidades": 

'tableéi:mientos edu'cáCionales. . Bu el inciso 'que sigue: sexto, se ban in-

Se agr-ega al artículo 5.0 el siguiente in - ter'~alado las palab:r;as "de la", antes de 

ciso: "seg,mda categoría". 

«g) l,o,s pagos que haga el Fis.co a la Ha sldo eliminado· el último inciso, que 

So~j(>dad, por suhsCripción de acciones, no dic€:' 'Un Reglamento dictado al -e~cto, 

estarán afectos al impuesto del' 1 por ciento fijará la forma cómo se realizará, esta in­

establecido en el 'artículo 10 número 5 de versión": • 

la ley 4,Qt54".( El señor Rm1ende (Presidente). - Ofrez-

! Se sllbstituye ,el artículo 18 por el Sl- ('o la palabra. ' 

guiente: Ofrezco la palabra. 

"llos bienes de la Sociedad y los actos Cerrado el debate. 

y'éon tratos que ejecute' o .celebre. estarán El señor Ruiz. - Pido' la palabra. 

. exentos del pago de toda contribución o· El señor ROsende (Presidente). - El dE'-

. • impuesto, establecidos o que se establee:- bate está cerrado,Honorable Diputado, 

can a favor del Fisco yde las Municipa-: \';11 yotación. 

lidades. COlllo .recordatán los señores Diputados, 

Los divi.dendos que reparta" no estarán en este pro'yecter había un error de hecho 

afectos al impuesto a la renta;' segunda ca: que el 'Honorable Sen'adu ha subsanado. 

tegoría, ni al impuesto glo,bal -complemen- Si a la H<?lJol'able Cámara le parece, se-

tarÍo". 'rán aprobadas las niodificacion,es del Ho-

, Se agrega a continuación del artículo 18; norable Senado. y, también la rectificación 

él siguiente: . '.'" . de ~se error. 

"Artículo Ú. ,Autorízase al Presidente de Acordado. 

la República para inrvertir en mobiliario 

ef'!,colar, por intermedio de la Sociedad, has-

, tú ~l 510 por . ciento dE:) las cantidades que 

perciba el Fisto por concepto de dividen­

dOH ~~lorrespondientes a las acciones de la 

serie 'lA". 
Un r-eglamento dict·ado al efecto, fijará 

8.":'-':MODIFla~OION .nE, LA LEY QUE 

OREO o;LA ¡OAJA ID'E LA HABITA­
OION 'POPlJ1LAR. 

E:] señal' Rosende (President~). En 

di"cusiónel proyecto que modifica la ley 
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,que cre«) la Caja de la Habitación Popular, 
¡,corrigiendo' un errOr de publicación. 

Boletín número 4,569.' 

-Dice el proyecto ;d~ ley: 
"Artículo único. Substitúyese la palabra 

"empleados" que se estampa ,al. comienzo 
:del inciso primero del artículo ,21 de la ley 
número 5,5'79,' de 2 de febrero de 19'3'5. por 
la 'palabra "empleadores". 

:Substitú:y-ese el inciso final del mismo 
.artículo, por el siguiente: 

"La, resolución del Director, que impon­
.ga la multa, servirá de título ejecutivo pa-
Ta Su cobranza".' I 

El señor Miejías. - Pido la palabra. 
El señor Rosende ('fresidente). - Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor Mejias. - Se trata aquí, prin­

~ipalmente de salvar Un errOr de pro~mul- ' 
gación en la ley 5,579, que, ar".considerar 
la obligación de los empleado'res en los ca­
'Sos de conce.der préstamos a los mejoreros 
y compradores de sitios a' :pl.azos, de hacer 
-descuentos d:e las obligaciones que éstos tie-
nen respe~to a la Caja de ia Habitación, 
no se dijo que esa obliga'ción de descontar 
radicaba en los empleadores sino en los 
-empleados. En consecuencia, 'l~ primera 
parte de este prorecto pide q. se recti-
fique este error." t 

Luego, se ha establecido una multa 'por 
el no cumplimiento de una obligación, mul­
ta que puede hacerse efectiva mediante una 
:simple resolución del Director de la Caja 
de la Habitación, la que tendría el' carác­
ter de ejecutiva. Esto último no Se con­
templó al formu~ar la ley. 

Estos dos propósitos persigue este pro­
yecto qpe, como la Honorable Cámara pue­
:de aprepiar, eS d,emasiado obvio y sencillo; 
por lo tanto, ruego a la' Honorable Cáma­
ra se sirvll aprobarlQ' tal como 10 ha despa-
c~ado la Honorable Comisiól " 

El señor Ros1ende (Presidente). -Ofrez­
~o la pala,bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Ep. votaciqn. 

; 

'Si no se' pide votación, se dará por 
'bado el.proyecto. ' 

AprobadQ, 

• 

apro-

9.-VDOl1MlENTO' DE OOOUUNToO'S 
BANOARIOS LOS DIAS 30 !DE JUNIO' 
Y 30 DE DlíOIEMBRE DE IO.ADA ,AÑO' 

El señor Rosende (,Presidente) . .....: En "dis­
cusión el prolY'ecto ,que reglamenta el ven­
cimiento de documentos bancarios en los 
días 30 de junio y.31 de diciembre. 

Boletín número 4,694. .. 

--Dice ¡el proyecto [de ley: 
"Artículo 1.0 Agrégase el siguiente in­

c~so al artículo 111 del Códlgo ,de Comer- / 
Cl(j: 

"i>ara los efectos de este artículo, 'se en­
tiende por día inháhil, además de los indi­
cados en las leyes vigentes, los días 30 de 
junio y 31 de dic,iembre de cada año". 

Art. 2.0 ,Esta ley regirá desde la fecha 
desn publicación en el "Diario Oficial". 

Hl señor Rosende (J:iresidente). - Dipu­
tado informante es el Honorable señor Me­
lej. 

'l'lellc la -palabra, 'Su Señoría. 
El señor Melej.,.-- La Comisión de Cons­

titución, Legislación y .rusticía, ha consi­
derado la moción del Honorable señor Lo­
yola, que tiende a prorrogar hasta las 12 
horas del día hábil siguiente a los días 30 
de junio:J.,v 31 de cliciempre de cada año, e'l 
vencimiento de letras y documentos ban-_ 
carios. 

Como saben los señores Diputados, las 
instituciones bancaria.; permanecen cerra­
das esos días con motivo' de sus balances 
semestrales y en estas condiciones el 'públi­
co no puede atender al pago de sus diver­
SOs compromisos, ponque' los Bancos sólo 
permiten ese día el pago de estos docu­
mentos eH dinero ~T no aceptan giros en. 
contra de sus cuentas corrientes. a fin de 
retirar los fondos necesarios para 'solucionar 
esas obligaciones. ' 
'POr estas razones, la Comisión aceptó la 

moción 'del Honor~ble señor Loyola y reco­
miendaa la Honorable Cámara que le pres-
te Útmbiéll su aVrobación. ' 

El señor Rosende (Presidente). -Ofrez­
co la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• > 
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Si 'nO se pide votación, se dará por apro­
bado el proye"cto. 

·Aprobado. 
Ha terminado el tiempo destinado a la 

Tabla de Fácil Despach'\). 
. El señor Llabbé. - ¿ Me permite, señor 
, Presidente? 

.sólo dc.s'e,aba manifestar que, a mI JUl­
. c~, hay un err01' en el proyecto que se aca­

ba de aprobar, pues d:ice en el art·rcnIo 1.0: 
" ... además de los indicados ep. las leyes 

v~gentes, los días 30 y 31 de diciembre de 
cada año ", cuando, en realidad, entiendo 
que debe dW3ir: "... 30 de junio y 31 de 
diciembre ". • 

El señor Rosende (Presidente). - Se tra­
ta solamente de un error que se ha des­

. lizado en el Boletín,' Honorable Diputado. , 
El señor Labbé. - Pero de todas mane~ 

ras, 'hay que dejar consta~cia de que debe 
~<jalvarse tal error.' 

lO.---.PL.A.N ;1>E. REALIZACIONES DE ,S. ' 
E. EL PRESIDENTE DE LA REPU­
BLlOA, DESTINADO A :SALVAR LA 
ORISISEIOONOMIiOA QUE SE .PRO­
DUiOUt.A AL ITERMINO (DEL AO~AL 
{Jo.N~L]lCTO EUROPEO. - IN,OLU­
SION DEL PROYE'CTOSOBRE \ LA 
MA:TERIA EN :LA. ·OUENTA DE LA 
PRESIE.NTE :8ESION, y CALlFICA-
(nON IDElmGEN'CrA. ' 

El señor Rosende- (Presidente). -;- Soll 
cito el asentimiento de la .sala para con­
ceder la palabra al señor Ministro del In-

. _ terior, que. la había solicitado. I 

E:I señor Núñez. - ¿Habrá pasado por ]a 
censura el discurso? 

El señor O\l.ava,rria, (Ministro del Inte­
rior). ~ Honorable Cámara: 

Significada por las veloces mutaciones 
que los 'acontecimientos imponen a la orga_ 
nización de los pueblos, a las modalidades 
defóiu producción y -aún--'- a los ideales. 
de vida que escogen; nuestra época, sin em_ 

• 'bargo del ritmo nervioso ·que acelera sus he­
.chos. permite intentar un estudio compara_ 
tivo y clasificador de ellos, con miras'.a 00:­
tener lo que acusen' de :general y de cons­
tante. Así, nos es posible conocer las eausas 
de los fenómenos' que nos afectan y formlL 

/ 

DIPUTíADOS 

lar. con cierta validez lógica y con alguna 
exactitud vaticinios sobre la futura 'Dcn.. . , 
lTcÍleia de ellos. 

El hom bl'e (te Estado debe colocars.e en 
honra(ta posición científica y, amparado pOr 
fóiu n·flexión orga!lizada, desentrañar las ur­
!;encias ltJ.ue requjeran su atenci6n preferen_ 
te,' a 'la vez ¡que la dirección que han de Re_ 
guir las soluciones que impulse o proipon-
ga. . , 
- Nuestro siglo ha entregado a quienes lo 
vivificamos 'la experiencia de dos guerras 
de si,rnificación univensal. ·Con ellas se 'ha 
evide;ciado. de trágica manera, una ley de 
!a' Historia:' ninguna nación) por lejano que 
esté sn territorio del ,que sirve de escenario 
a Un conflicto, puede sentirse ajena a los 
efectos de la conrlagl.1a.ic'ióncuando ésta ha 
]ogracl0 arrastrar a las primeras- potencias 
eco'llOl1llC3JS del Ulliverso. Los países de 
nnestro tiempo desarrollan su vida bajo el 
signo de una reciproca y férrea dependen_ 
cIa. 

La actual ~ituación de guerra ha deter_ 
n·1Ínac1o. sobre nuestro país, efectos de in­
calculables proyecciones. ASl, nuestra real 
capa.cidad exportadora se 'ha visto resen_ 
tida por la dificultad rque cada día se . 
har!' l)~nte en forma más notoria cuan_ 
do fóie- t1'1'a de ·transportar materias o pro-

• duetos a naciones extranjeras. y a uu·estro 
eOllsnmo Íl~terno faltan elementos indispen-
S3 bIe" debido a esa misma escasez de trans_ 
portE' y a que, por €l juego de la vida eco_ 
nómica,llo dispone el país de las. divisas 
fJlH' fóierÍan necesa;rias para adquirir fácil­
l1H'nte .la producción extranjera. 

Lo,,, señores Diputados conocen demasia_ 
(10 el problema que estoy. describiendo, co~ 
m,o]111 1'a ·que sea necesario. 'éxtertderse en 
consideraciones demostrativas. Debe haber­
los impresionado la angustia que acusan 
las region~s iroductoras, que co:n~enzan a 
advertir cómo aumentan las difICultades 
del com~rcio, la industria y el c'Onsumo. 

A este 'respeeto debe, señalarse 'que el país 
está sufriendo las consecuencias de muchos 
decenios de impreyisión. A p~sar de ll! elo_ 
clHlllcia COn que la guerra c& 1914 enseñó 
al mundo la fatalidad de las alteraciones de 
orden económico producida!? por la perma_ 
nencia, más o menos prolongada, de un rit-

• 



" 4La .SESION'7IIDINARIA]}N. MARTÉ,S ~6 DE AGOS'l'Ü nE- 19·n 
==,~,================ 

, ' , 
IDO de guerra en las grandes· economías; 
nada se ha organizado ~11 'Chile para poner' 
a la na,ción toda en situación de resistir la 
emergencia de~ivada de una guera prOXL 
ma o lejana. Nuestras indystrias b~'Sicas no 

'están dispuestas para soportar alteraciones 
bruscas; la agricultura no 'se desenvuelve 
en forma que pueda llevarla a cooperar 
con una situación . inusitada y nada en lr. 
Repúbli<;a ,ha sido manejado con "istas a ,la 
ocürrencia de sucesos imprevistos. 

S. E. el Presidente de la República" con 
certera obsTrvación de~ la realidad naciona1 
y con exacta comprens,h5n del curso .que los 
acontecimientos de ot~o Continente han de 
impriniir a la ~conomía chilena, ha elabora_ 
do un plan ele realizaciones tendiente a co­
locar al país en· condiciones que lo hagan 
capaz de soportar, ¡SIn 'que ,sUs posibilida'des 
fundamentales sean abatidas, la§ consecueIL 
cías de la crisis económica que ha de pro_ 
ducirse ineludiblemente al término del con-' 
flicto. 

Es evidellte que, al termi~ar la guerra ac_ 
tual las Naciones que en ella partic'i'Pan, 
darán a las ecoRo~ías ,respectivas uná orga_ 
nizacióll y sentido del todó diversos a los que 
abora 'rrecj den su acti\"idad. En efecto no 
~,er!Í el' reaj'me acelerado la meta de sC: es~ 
fuerzo industrial. y la 'obra de reconstruc_ ' 
ción preocupará, (ion mayor intensidad, a 
10B conductores del Estado y del Trabajo. 

Por otra parte., las grandes masas de com_ 
batientes ingresarán entonces a las tareas 
de la producción .u ofrecerán sus brazos a 
ella, modificando el precio del esfuerzo hu­
mano y produciendo en los aspectos social 
y moral una interesante mutación de valo_ 
res. 

El cambio previsto no podrá sino afectar 
profulldamente a economías que, como la 
nuestr~, se relacionan estrecha y pérmaneu_ 
tementecon .las de los grandes países del 
viejo continente. Prevenir la: manifestación 
de estos cambios fundamentales ,es deber. 
ineludible del Gobierno! actual y su ¡previ­
sión sólo será fecunda si de ell'a arranca un 

. plan de ejecucio~es urgentes que tonifique 
realmente nuestra economía y constituya, 

,a la vez, el. comienzo de un esfuerzo destL 
nado a proporcionar una independencia, S1-

quiera r,<,lativa" a Í1ueStra preducción y ac­
tividades cQmplementarias.· 

Los. modos deactnar necesarios paraob_ 
tener los fines antes descritos deben incli_ 
narse, naturalmente, ,hacia la protección de 
las in,dustiias y hacia la vigorización de la 
~ ación misma. considerada como el ambien-
1:e·~· la condición de' toda economía diferelL 
ciada. . 

El plan que el Excelentísimo señor Agui._ 
rl"e Cel~da se ha propuesto desarrollar se 
fundamente principalmente en la necesidad 

\ 
de acometer su obra d'e preparaciól!'con el 
crit('rio de quien advierte '<tue se viven cir­
eUllstancias ~xtraordlnarias. N opretend~ 
el Presidente de la ,RepúblÍca mantener, 
,conservar o continuar planes de fomento 
económico o ~llltural que, por lo eleni.ent~l 
de las necesidades que tienden a 'satisfacer, 
deben Ser conside.rados ,como ,parte de la 
aetivÍdad c~mlÍn, diaria y normal de todo 
Gobierno. Persigue, por el cpntrario, el 
11])l'oyechamienl0 de lá 'emergencia .. la capL 
ta lizac)ón ele lo inusitado; ,el control de la­
oeesÍonal. . 

El proyecto Que la Honorable ,Cámara va· 
a conocer no ,compl'lende diSposiciones que 
alltorice la invel'€ión de fondos en un plan 
de reconstrucción educacional, e~ el mejo­
ramiento de las condiciones técnica de las 
fuerza armacl~s. en la realización de obje_ ... 
tiyosrelacionados, con la salud pública. Ello (\ 
tienen su explicación: esas actividade~son 
ordinarias • .r a Su atención ,el ,estado dedic,a 
Su acción permanente. La afirmación no es 
sólo doctrinal;' tiene su confirmación en los 
liechos y el IGobiern(!l,. actual puede enorgu_ 
llecerse de no haber de.scl,:ridado en momento 
alguno el cumpliniiento del deber funda_ 
mental. de realiza'r, mediante su obra' pro­
tectora de la salubridad nacional y organi_ 
zadora de la 'defensa del territorio y de la 
cultura, los fines del Estado,concebido co­
mo "el más alto' organismo de cooperaci¿n 
social". El }H'oyecto persigue,. como ya la 
he sosteniclrJ, algo dislinto: la acomodación' 
del, país a una situación de caracteres y 
contornos extraordillario!l. 

Condición primaria de una nacionalidad 
robusta .es la de estar' 'constituída por ele_ 
mentos físicamente sano'8. Nuestra raza. 
-modelo de vigor y <fe fu'erza potenciales--

'. 
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decrece en sus aptitndes por la concurren­
. 'cia de factores hostiles a la normalidad de ¡ 
su desarrollo: Así la vivienda 'que las con.;., 
diciones económicas del país imponen a una 
~norme masa de. obreros y empleados es una 
circunstancia ,que pesa negativamente sobre 
ll;iconservación del vigor racial. El proyeé-. 
to del Ejecutivo tiende a impulsar un plan 
de construcciones que significa el intento 
más serio plantea,do hasta ahora en el Sf'Tl_ 

iido de proporcionar habitación adecu3-
. <da a obreros y empleados y a los servidol'CIi 
.(le las·fuerzas armadas y. del Ouerpo dfl Ca-
Tabineros. . 

Las industrias mineras" manufactureras 
-y agrícolas requieren la protección del 
Estado, sin la cual no podrán aumen_ 
tar su proddcción ni acomodarla a las 
necesidadeseJectivamente manifestadas por 
la nación. BI . pr()yecto procura hacer 
efectiva esta . protección, autorizando· al 

. Presidente de la República para invertir 
gran parte del producto del tributo que· 
'crea el artIculo fundamental de la ley insi_ 
nuada, en obras que significan ayuda di­
recta e indirecta a los pr!)ductores, tradu_ 
·cida en construcción dé víws de comunica­
·ción y mejorámiento de J,as condiciones sa_ 
uitariasde la" pequeñas . poblaciones' que 
·viven, generalmente" de la agricultul'a o la 
·industria casera. IContempla también el 
. proyecto 1a ,construcción de silos v seeado­
Tes de granos que contribuirán 'al mejor 
desarrollo de la producción agrícola. 

En el orden cultural; el proyecto tiende 
a impulsar en forma' directa una seria re~ 
forma en la· orientación mismo de la ense-

. 'ñanza. K o ignoran los hOl1orable~ Diputa_ 
dos que Chile, pOr tantos conceptos eousi·· 
derado una de las naciones americanas cu-· 
ya cultura ha alcanzado un desarrollo más 
perfecto" posee, sin embargo, un régimen 
·Bducacionalque en algunos de s.us aspectos 
dista mucho' de satisfacer' la necesidad de 
que haya entre la ecohomía·y la. educaci6n. 
de Un pueblo' la dQbida éorrespondenci¿l e 
identidad.' de Pl'opósitos. Nuestra .ellseñan­
za descuida la formación del artesano ca_ 
lificadopor su capacidad: y cultul'a comple­
mentaria y así se explica la circunstancia 
de que el obrero chileno, genél'al~ente, es_ 

" 

té lejos de ser un servidor eficaz de la pro-
ducción.. .. 

El proyecto 'que tS. E: el Presidente de la 
República ha enviado a esta Honorable Cá. 
mara contiene las disposiciones necesarias 
para ,qíle dentro de breve plazo Se inicie lá 
construcción ae numerosas escuelas' de ar­
tesanos que atraerán naturalmente aledu_ 
cando 'q ue, una vez egresado de la escuela 

. primaria, necesite desarrollar su vocación 

. y cooperar a lá producción manual. 
Otras necesidades de orden divel'\So pero 

de igual urgencia podrían se.r satisfechas 
si el HoÍlorwble Cemgreso Nacional presta_ 
ra pronta aprobaciÓn a la ley '1ne se propo_ 
ne. Destaco entre eUas las que·se refieren 
a la construcción de C'uarteles para el CHer­
po de ,carabineros de la República y la que 
se relaeiona con b terminación de las ot.Jras 
dBl Puerto de Valparaíso y otros· del rais. 
De,bo mencionar ade¡;1ás la inversión de 
fondos que propone el Ejecutivo ¡para im": 
pulsar la transformación del Cerro San 
Cristóbal, la con<s~rucci6u de cárceles y el 
establecimiento de Colonias Penales ·desti.. 
nadas a hacer más humána la aplicación de 
las sentencias y r'esoluciones de los Tribn­
nales de Justicia que ordenen la reclusión 
de adultos o menores. 

La exposición· de motiyos con que se ha 
acompañado el proyecto de ley a que me 
estoy refiriendo, contiene una reseña orde_ 
nada de las actividades a cuyo· fomento 
tiendt' la iniciat.iva de .8. E. yde las obras 
de incremento de la cultura y .bien~star so­
ciaL que encontrarán adecuado financia_ 
miento cuando e.l· mismo proyecto sea ley· 
de lá República. 

L3JS razones que han Illovido al Poder 
Ejecutivo a financiar,en la forma que in_ 
diga el proyecto, el plan de obras públicas 
antes hoslquejado son de alto intel'és patrió_ 
tico y doctrinaL En 'Cfecto" éllas fluyen de 
la observación atenta de hechos econ6Jnicos 
v sociales. He sostenido antes que los efec_ 
tos de la guerra que se libra'·en el viejo 
mundo al<;al1zan en intensa proporclOn a 
nuestro continente y, ,mu~ especial, a uues! 
tra República. 

No sO!p.os 'beligerantes; por el contrario, 
el Gobie.rno del 'Excelentísimo señor Agui-

• 
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rie Cerda,. daúdo satisfacción a un anhelo 
:r>opul~r indisdutible, ha logrado mantener 
a la República -jurídicamente v en el he_ 
eho-,en actitud de estricta e' inalterable 
neutralid'ád. Pero, aún no siendo partícipes 
de la contienda, n,os 'alcanza su eco, influye 
1'lohre nosotros la convulsión que provoca. 

IN~ deho insistir, pOTlque sería tarea inútil, 
. ~nla forma que réviste la influencia del es­

tado de guerra sobre. nosotros como' sobre 
los miembros todos de la comunidad :de la<; . 
naciones. Creo que he dicho lo bastante 
vara apoyaren mis palabras anteriores una. 
~nfát,ica afirmación: tenémos el deber. de 
prepararnos' para reSÍ!stir 'las consecuen_ 
{li~s ya manif.estadas del conflicto y para 
(lvitar la,s que, según toda. la probabilidad 
histórica, llegarán en tm futuro próximo 
hasta nuestro territorio. 

La producción guerrera qUé va día a 
día" en aumento, tanto en 'la vieja Europa 
'COIno en los paíseos que son.nuestros'vecinos 
del· Norte. alcanza cifras ,siderales dé mi­
llones de' pesos por hora,. y significa que 
las naciones envueltas .en el coaflicto han 
dirigido su. economía· hacia el esfuérzo su­
premo (le ]a defensa de sus derechos y, 
por lo, tanto, esos millones se' invierten 
sólo el~ pequeña parte en obras que cons­
tituyan fue~tes de riqueza para .el futu­
ro. El esfuerzo gigaatesco qUe ellas hacen 
significa el abandono del principio econo­

. mico de la inversión por el rendimiento 
que pasa ahora a ser el de la inversión por 
necesidad. Y así se explica que en la de­
fensa de esos derechos se sacrifiquen no 
ta:1 sólo las vidas de los combatientes sino 
que taIJ;lbién 'l.as cO'lli~didades y los bienes 
dp la poblacién ccivil. 

La interdependencia de los países en el 
siglo actual, a que ya me he referido, obli­
ga a que esos sacrificios sean compartidos 
por la p{)blacióneivil del mundo entero. 
'Ese es, pr.ecisamente, nuestro caso y que, 
remos que a ello contribuyán' además de 
los chilenos y de quieaes no siéndolo, dis­
frutan de las excelencias de nuestra· fie- . 
rra, los que ¡lSando' nuestras materias pri­
jUas para la satisfacción de sus propias ne­
cesidades y de sus propios problemas, tie­
nen el deber de ayudarnos a prevenir las 
conseenencilis de la post-guerro. E;n este 

conflicto :;10 somos ~ctores, sino víctimas 
y no ha de correspondernos, por tanto, ni 
el despojo del vencido ni los laureles. del 
vencedor: Sólo queremos que nuestro má­
ximo esfuerzo productor, aos permita pre­
venir, con claro criterio de gobernantes.' 
las corrsecuencias que traerá la cesación o 
disminución de ese esfuerzo, una vez, n'or-
mal izada la economía mundial. • 

Tffl es,' señores Diputados: el sentido mo­
ral y económico del tributo con que el ar­
tícul.o inicial de la ley propuesta grava a 
cada kilogramo de cobre exportado. .' 

,No olvidemos que, por otra parte. ' el 
precio del cobre no ha súfrido la alttera­
ción correspondiente al encarecimie:lto qué' 
la guerra ha' determinado cOn respecto de 
los artículos -de primera necesidal'l. q ae el 
consumo nticional exige. El tributo de 
que hablo y la inversión que de su pro­
ducto ha de hacerse tienen, por consiguien­
te, el carácter de una compellsaclón que el 
Estado' de Chile se procura extrayéndola 
de las particulares ,circu~stancia~ que la 
guerra crea y extiende. 

Pero si ello fuera todo, no cumpliría el, 
Gobierno con el" deber fundamental de 
proponer a vuestro conocimiento y consI­
deración el mecanismo que permita la ob­
tencióa de los artículos que son indispen­
saMes para el desarrollo normal de nne,3-
tra economía. . 

En esta situación de emergen'cia, en que 
los intereses de las naciones más poderosas 
del mundo nos coloca, todos 'debemos re­
nu~ciar a pa'rte de 10 que ayer c~mstituyó 
auestra necesidad corriente. A ello ex­
horto a todos los ciudadanos de la Repú­
blica, porque es necesario que todos con-

,tribuyan y sumen sus sacrificios. Pe¡o, el 
Gobierno no puede permitir que falten a 
nuestra economía,' los elementos indispen­
saMes a su desarrollo, pues ello significa- " 
ríaeldesquici<tmiento del orden bterno y. 
ola desesperación popular. El proyecto con­
tiene disipo si ciO'Illes que autorizan al Pre­
sidente de la Repúblicá para vender, al tÍ­

~po de cambio oficial, las' divisas 'provenien­
tes de este auménto ocasional de nuestras 
exportaciones y poder, ea. esta forma, ar­
bitrar las medidas coúducentes a que,' me-

, diante un criterio califi'cador de "las nece-

.. 

.. 
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I ~idades que deben satisfacerse, pueda. el 
-país abastecerse de los artículos manufac­
turados alimenticios y otros, en condicio-.. ' ~. . 
nes que estén al alcance de nuestra llldl1s-
tria, de ::1Uestro comercio y de nuestro pú­
blico eonsUnlidor. Para obtener este resul­
tado, el Pxoyecto de ley sometido a vues­
tra consideración, en sus disposiciones subS-

. tantivas concede al Presidente. de la Repú­
blica 'la autorización a que me vengo refi­
riendo y en las adjetivas relacionadas con 
el procedimiento que debe ~mplarse para 
utilizar esa facultad, co~tiene los elemen­
t~s.lhecesarios para que la ley í)ea,' también 
por estj:l concepto, indispensable a la colec­
tividad. 

De no menor interés que la anterior es la 
"prescripción del artículo 5. o.del proyect~ 
que autoriza al Jefe del Estado para impo­
ner a los exportadores la obligación dé ob­
tener el retorno en materia elaborada .de 
un vei~:tte por ciento de la materia prima 

,que ellos envíen al exterior. 

La HOllorable 'Cámará sabe que lÍu,estra 
l'iqnClza .,rnineral saje actualmente al exte­
rior y, desde allá, ya manufacturada, yuel­
ve en muy escasa proporción a nuestro te­
rritorio y llega, naturalmente, en ~ondiciones 
comerciales' que gravitan O:lerosamente so­
bre nuestra resistencia económica. E:;;ta 
anormalidad debe ser' enfrentada. Y el 
momento para superada es, precisamente,' 
este,caracterizado por la necesidad de so­
luciones total'es y de previsiones certeras . 

. Dt:be' t-enerse presente,. a . este mis~o res­
pecto, que nuestro piús no puede me:l0S 
que adoptar las medidas necesarias paril 
que no recaiga totalmente sobre 11osotr08 
el peso del control de las exportaciones que 
los plises que han orien.tado hacia la eco­
nomía guérrera su producción, han organi­
zado para no dismiI).uir la i:ltensldad de su 
aprovisionamiento p~lico. , 

Ha cuidado el proyecto 'de contemplar 
disposiciones de cará"eter reglamentario, re­
lativas a la aplicación de sus aspectos fUH­
damentales y de éstablecer las sanúones" 

. que. deben aplicarse a los infractores. A es-
te respecto, sólo cabe decir que estas dis­
posiciones secundarias guarda::l con las 

A\ 

principales, la debida relación lógica. 

Honorable c'áma~a: 

Confieso que no es difícil eneonti'ar eu­
tre el Minis~ro que habla y los señores Con­
gresales que lo es'cuchan un punto de con­
verge:lcia espiritual. Tengo, el honor de' 
habl~r en representación de un Poder' PÚ­
blico. 'l'enéis la h.onra de cOllstituir otro­
de los Poderes del Estado. Todos debemos 
la distinción ciudadana que ostentamoí) al 
ejercicio de la democracia y al culto de 10& 

principios que la configuran. Hablamo\l la 

lengna del alma republicana. ¿ beberé in­
vocaras nuestra fe común Y hermana y pe­
diros en nomblede la democracia que COll-

. t,ribuyáis a prestigiada, superando las di­
ferencias de matices doctrinales y abando-' 
na~'ldo las banderías diversas para plegaro!> 
t~dos al estudio cordial de este proyecto de' 
urgencia? 

La nación toda sé os señala en este ins­
tante y os pide la serena reflexión que ca­
racteriza' a los repúblicos de verdad. Indi­
ca' como deber de v:uestras conciencias el de' 
moveros a entregar, al Ejecutivo la apro-' 
hac.ión de las rnedidas que os ha propuesto, 
con la sa !!rada inte::lción de proporcionar' 
a la Hep~blica la victoria que alcpnzan 
quienes sobreviven a lo incierto y lo difí-
cil. _ 

Señor Presidente,: Con la venía de Su Se­
'ñoría, voy a enviar a la. Me,sa el proyeeto' 
a que me he referido y le agradeceré se' 
sirva recabar el asentimiento de la,Hónora­
ble Cámara, para incluirlo en la Cue~ta de' 
la presente sesión. Agradeceré, asimismo" -
se haga dar lectura, por el ,señor Secreta-

. río, a las partes 'Substanciale,s del proye~­
too 

El señor Rosende· (Presidénte). - Soli­
cito el' asen~imiento de la Honorable Cá­
mara para agregar a la Cuenta de la pre­
sente sesión el proyec'to a, que se ha referi,-' 
do el señor Ministro del Interior. 

.Aooro.ado. 
El señor Secretar~o. - "Proyecto de 

ley: , 
"Artículb~L o Establécese un ,impuesto­

de 22 cent'avosoro de seis peniques, por 
kilogramo sobre la exportaci6n del cobee 
en barras, electrolítjco, standard' y blis­
ter. 
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Dicho impuesto 19 paga'fán los exporta­
dores en la moneda" del 'país de destino de 
las exportacio:1es,al tipo de cambio oficial" 
o en letras que repre~enten esa moneda. 
Podrá también pagarse en n10neda de los 
Estad os Unidos 'de N orteamérica o letras 
que la represe:11en. 

Art. '2. o· A utorízase al Presidente de 1 a 
República para que, pO'l' intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da" Públi,~'.l, pueda: vender al Baneo Central 
de Chile, los cambios intCl:nacionales prove­
nientes dela aplicación de esta ley. 

E,l producto de estas ventas se ingresará. 
por el Banco e;¡ una .cuenta de' depósitos, 
en la Tesorería General de la República, 
para los objetos' d~termimidos en los ar­
tículos siguientes . 

.A.i't. 3. o AutorÍzasc al Presidente de la 
'República~ para Iilue, ,previo informe del 
Comisariato General de Subsistencias y 
Precios v 'con el fin de abaratar los ar­
tíc'uloo 'importados de 'p~ime~a necesidad, 
pueda vender a los importadores autoriza­
dos para el efecto por la Comisión de Cam­
bi,os Inter::!acionales, la moneda- extranjera 
que produzca el impuesto establecido en el 
artículo.1. o. ' 

·L,os precios de venta serán propuestos 
por el Cómisariat~ y no podrán, en ningún 
caso, ser inferiores al cambio oficial. 

Art. 4. o EL producto del impuesto, du­
rante tres años, se destil1ar~ a la realiza­
ción de las siguientes obras, pudiendo 1:1-

yertitse 'Cn ellas, hasta las sumas que SR 

expresan en cada caso: 

a) ConsÚucción de habita­
, ciones para· empleados 
y obreros y para tropa de 
las Fuerzas Armadas y 
de C'arabil1eros en todas 
las provincias de la Re-
públ:ca .. : ". ". .... $ 300.000,000 

b) Construcción· de Escueias . 
d~ Artesanos e Industria-
les, co::! su mobiliario y 
material de 'enseñanza 
c,orresp'ondiente, y del 
Hogar Uniyersitario de 

Santiago '" ". '" ..• 
e) Constrúcción . de obras 

• 

90.000,000 I 

carcelarias y casas de me­
nores y establecimienÍ,os 
de colonias penales . . . 

d), Colonización .. .. " .. 
e) Construcción de cambos 

transversales y mineros 
f) Obras de regadío (cons­

trucci(,n de tranques y 
canales derivados) . . . 

g) ,CollstnL'cióll de. bOdegas 
y silos .... ". ... ". . 

.ih) Estableeimiellto de sec''ldo' 
res de granos ... ". . 

i) Construcción de cuarteles 
de Cárabineros .. .. .. 

j) Para adquisición e~l pro­
vincias de plantas eléc­
tricas y ejecución de obras 
de mejoramiento de las 
mismas '" ". '" .... 

k) ~l1evas instalaciones d€ 
serVICIe de agua potable 

1) Termillación de 'las obras 
del puerto .de YalpM'aí­
s~ y otras ob.ras' port\la-

-rlas ". ". ". :.. . .. 
m) Amplia'ción de lis obras' 

de transformación del Ce-
rro San Cristóbal '" . 

n) Estab~¿>cimientos de pis-
cicultu~'a, iI~sta!ació;i de 

estaciones de biología ma­
rina- y confección de la 
carta pesquera .. 

o) Pare! atencióyt de necesi­
dades inmediatas de la 

Beneficenci'a .. " 

. 75,000.000 
90.000,000 

130.000,000 

9G.,OOO,000 

60.000,000 
. , 

30.000,000 

60.000,000 

~o..OOO,OOO 

10.000,000 

'60.000,000 

15.000,000 

10.000,000 

. 
15.000,000 

Art. 5. o Por exigirlo ei interés nacio­
nal, searltoriza al Presidente de' la Repú­
blica para que pueda, imponer a lBS ex.: 

'portadoret'\ de materias primas :J,aciónaies 
el retorno de l.as exportaciones en mate-. , 
rlales o mercaderías elaborados con dichas 
materias prinias, en una proporcaón que no 
exceda del." 20 por .cien to de las mismas. 

Para,. la aplicación de esta disposición se 
procederá en la 'forma prevista por la 'ley. 
5,107, y el artículo 2.0 del decreto ley 646 

.. de' fecha 2'3 de septiembre d,e 1932, stb. per­
juicio. de los demás derechos y obligaciones 
establecidos' por dichas leyes. 

, 
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Art.6. o La Corporación de Fomento de 
la Producción., creada por' la ley númerO 
6,334 que, con sus modificaciones. se en­
cuentra refundida en la ley número .6,640, 
calificará los precios y calidades de las es­
pecies retornadas, en la forma que deter- ' 
mine el Reglamento. 

Podrá también intervenir directamente 
en las adquisicio:;Jes, a requerimiento del 
Presidente de la República. 

Al"t. 7. o L,as inÚacciones a la presente. 
ley setán castigadas con penas de pl'isióJ1 
en su gr,ado medio, a reclusión en su gra­
do medio, y n'lulta a beneficio fis(:a1 de mi! 
a diez mil pesos. 

.se aplicará a dichas infracciones el ar­
tículo 21 de la ley número 5,107. 

Las multas se impon.drán administrati­
vamente y sólo se podrá reclamar de su apli­
cación, 'una vez que hayan sido entera'das 
en arcas fiscales. 

En los casos de infracción del l;lrtículo 
5.0, el Presidente de la ~epública, podrá, 

" a demás, prohibir las expQrtaciones. 
Art. 8. o I,¡a presente ley regirá desde su . 

publicación e'tl el "Diario Oficial". -p, 
Aguirre Oerda. -~rturo OlilWal'ría B. --.:.. 
Juan B. Rossetti. - Guillermo Del Pedre­
gal. - Domingo J. 'Godoy. - Rlaimund() 
del Río. - Carlos VaJ.dO'V'in.<os. - Osear 
Schnake. :- Salvador AJIlende. - Raúl 
:Puga. - Juan PmdIen.as Muñoz. 
,El señor Rosende (Presidente).~ Corres­

ponde c.aH:ficar la urgencia 'que el Eje'cuti­
vo pide para el despacho' de' este proyecto. 

Si ltl parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría la 'simple urgencia: 

Acordado.;, ' 

11.-.LA.BOR DE ,LA ·CAJA DE CilLONl­
ZAOION AGRIOOLA..- RESPUESTA 

'A UNA INSEROlO;N HEOHA EN "EL 
D1ARIO ILUSTIR.A:DO". • 

El seño~ Rosende (Presidente).- El se­
ñor Cerda ~olicita. de la Mesa que recabe el 
asentimientú de la Honor3;bI~ Cámara para 
usar de la palabr~ dur'ante U110S pocos mi­
nutos. 

• 

Varios genOr,. Diputados.- ,Muy bien. 
El señor Opitz,- ¿Sobre qué] 
El ,señor Cerda.r-P31·a l'ectific~r aJirma,· 

·ciones hech;:¡s en la prensa con motivo de 
<,lg'1';,11a:; ob,-,:el'vaciones formuladas :por mÍ. 
- El !seño'l' GUerra.- Puede hacerlo en la 
Hora de Incidentes, 'ya que por el Re'g·la­
mento Je ,da cinco min.útos para ello. 

-RabIan varios, señores Diputados a la 
vez. 

El señor Rosende (IPresic1elíte).- Como 
no hay acuerdo, en 'conformidad al ReO'la­
mento; concederé cÍnc¿ ''lllÍnutos a Su ,S;ñoc 

. úa al término ele la sesión'. 
El señor Oo-loma.- Se trata d~ U11a cues­

tiónque a,fecta dire,e-tamente a un honora­
ble I~iputado y la Cámara -110 le' puede ne­
gar el ele;:-eciho a usal' de, la· palabra. 

El señor La;.bbé,- ¡ Quiere decir que se­
guiremos el mismo pro'cedimiento cuaRdo 
se trate de un DiputadO de Izq~uierda! 

El s~ñúl' Oabezón.- -N a,die se opone. 
El señor Ruiz.- No hay oposición. 
El señor Videla.- Nadie se ha opuesto. 
El señor Rosende (Presidente).- Solicito, 

nuevamente el asentimiento' de la Honora­
ble 'Ccimara para conceder la palabra al ho­
honorable Diputado señúr Cerda. 

'Acordado. 
-Puede usal' de lapa'labra Su Seño'ría .. 
EI señor Oerda.- Honorable Cámara: 
En la sesión ordinaria del 12 de agosto 

último ... pronuncié undiscu'rso refiriéndome 
a la, Cajl;l . de Colonización Agrí-cola, en el 
cual hice una historia ne la colonización en 
el pa~s y m~ referí a continuación, más en 
particular, de cómo se a:plicó la actual ley 
en vigencia antes de octubre de 1938 y des­
pués de esa fe,cha hasta ahora. 

Observé la política errada con que, 11 mi 
j'uicio, se a¡plicaíba la ley en este último' 
tiempo, hwciendo resal1ar la burocracia !!'aS­

tos muy ,subidos y la no división de l~ ;1'0-
piedades adquiridas, como también 'que eso 
se ,había eumplido con un acuerdo unánime 
de 'la Corporación donde ~esolicitaiban una 
serie de~il1te,ce~lenfes relacionados con 10 
que "<:labo de explicar. 

Pues., bien, el domingo 17 de este mes. en 
"El Diario Ilustraldo" apare:eió una iU:ser­
ción y' otra el jueves 21, firmada ambas por 
el Presidente :y Dire/ctor de dicha Caja, se-



ñores Enr~que Mozó l\ferinoy Leoncio Cha­
pano R,u'illin ot, en la cual estas personas, 
en lugar de poner~e a disposición del Con­
greso para informar 10 que se deseaba o 
bJen dirigirse al l}finis,tro del ramo para que 
por su intermedio respondiera al Diputado 
qUe habla, estos señores, digo,. se lanzaron 
en una caaupaña contTa mí, pensando que 
era el mejor medio para que no continuai'a 
con mis oIbservaéones :r des'Viamdo en esa 
forma la materia ,en debate. 
Afirmaron que la IOonnuúd'ad Cerda Hn,os., 

a la cual yo perten~cía, l~s habí;¡. ofrecido 
una propiedad en Cabildo'siendo la verdad 
enteramente distinta, puesto que rué la Ca­
ja quien 'se interesó en ella, 'habiendo ido a 
visitarla el propio Director señor Clhapa­
ITO. Des,pués afirmaron que esa Comunidad 
les había ofrecido oti·o fundo en.v aldivia, 
por un precio, subidisimo, 'que ellos recha­
zaron, siendo la' verdad que la propiedad se 
ofreció a pedido de' la Caja por un precio 
casi igualad tasado por el Banco Hipoteca­
rio de Chile. Que se ofreZlca una propiedad 
nada tiene d,e :particula'r tampoco, eS ese ca­
s~ todos los que 'ofrecen propiedades a la 
Caja tratarían de lucrar con ella. 

Todo esto_ no tendría talllrpoco mayor im­
portanlCÍa, si no fuera que en ese artículo y , 
en' el poster'ior, dijeran que yo efectuaba 
afirmaciones falsas, que no conocía 'la ley y 
qlie no, sabía ni leer, tamrpo.co sumar; por 
último, esperaban ,que en adelaIJ.te las crí­
ticas a la Caja no fueran tan infundadas, 

. pues en esa fo:rÍ:ma, al responder, los oiblrga- . 
ba a perder lastimosamente el tiempo, 

. Por el prestigio de la Corporación, señor 
Presidente, levanto mi voz y protesto enér­
gic'aauen1:e de la actitud de estos' empleados 
,públicos; que han trataldo a un parlamenta­
lrio en forma descomedida, descoTttiS, inb)-

, gante y falsaria, eS1pera,ndo que estas 'Cosas 
no se re-pitan por presti'gio al Parlamento. 
ya la institución que· representan. 

Al mismo tiempo, comunico a los honora­
bles Diputados que seguiré ejerciendo la 
fis.caEzación que por la 'Constitución tengo 
derecho a praO'ticar, sobre todo en esa Caja 
'gue,a mi juicio, .es-tá muy mal administra­
da y cuyo balance último deja mucho que 
meditar. 

• 
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12.-SITfU1.AJQlION JURIDI,OA DE LOS ES-- . 
TABL'E,OIMIENTOS COMERCIALES. 
-,SEOUNDO .INFORME. 

El séñ~l' Rosende (Presidente).- Entrall~ 

do al Orden del Día, corresponde ocwpal'se­
del proyecto que reglamenta la situación. 
jurí'dica de los establecimientos 'comerCIa­
les. 

Ha sido, evacuado el segundo infoTllUe de 
las .comisiones unidas de Re·laciones Exte­
riores v Comercio y deConstituci6n LeO'is­
lación 'y Justicia, y está impreso a 'ron:o. 

El señor Secretario.- El ,proyecto dice­
así: 

DE I~OS EST ABLECIMIKNTOtS DE 
COMElRiCIO 

l.-Definición y elePlentos esenciales. 

• 
"Artí·culo 1.0 El establecimiento mercan-, 

til es un cuerpo 'cierto, formado por ,co~as­
corporales 'C incorporales" funlgi:bles, que 
tiene por objeto la ejecu~ión de actos, d~­
comercio. 

Bon . ,cosas. fungihleis las substituibles por 
otras equivalentes del mÍsmo género. 

Art. 2.0 Forman halbitualmente el esta­
blecimientocle comer·cio: Ías mel"Cad~ías, 
los muebles conpora1es destinados a su ex­
plotación, el ~ rótulo, el nombre comer-cial, 
los. derechos de arren'datario~' la clientela, 
los dereclhos de propiedad· industrial, lite­
raria y artÍ1stiea, y Jos libros de conta'bilidad._ 

II.-De la enajenación 

Art. 3.0 La venta, el aporte e~ sociedlid" 
y, en 'general, todo a·cto o 'contrato que dis­
poli'ga la· enajena~ción de un establecimiento 
de comercio, cn~l'quiera que' sea su denomi­
nación o forma deberán constar por escri­
tura pública o instrumento privad¿, auto­
rizado por un Notario o por el Oficial del 
Registro ,Civil, en las comunas donde no hu- . 
biere Notario. EJ instrumento respectivo 
deberá ser in1scrito' dentro .de los 30 días si~­
guientes de su fe~a en el Registro de Co-· 
mercio del departamento en que se encuen~, 

" ~. 

."0 
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. tre ubicado el establecilniento y se puplica­
rá, a.rlemás,. en extracto, dentro .aeI mIsmo 
plazo, por tres 'veces en un ·periódico del de­
partamento, o en su d,efecto ~n uno' de la 
ciudad calbecera de la provineia. ". 

También se publi.cal'á este extracto en el 
"Dial'io Oficial", por una sola yez, dentro 
del plazo de 60 días y siempre ([\le el monto 
de la enajenaciún. sea snpel·lo.l' a ](JO mil pe-
sos. 

girá por las diSlposiciones de la presente 
ley .. 

Art. 8.0 Los libros de eontabilidad del es­
table(~imieilto, cOl'respondientes al giro de 
1 /1' . 1 ." .0'; ¡¡ tunos tres uuos. o LPscle ·r¡ue lo adql1l-
riú el 'Vendellor. si no hubiere tl'ansc.urrido 
e"te tiempo, ·quedarán en pouer del compra-o 
(101' '-'" a disposición del vendedor duraüte 
lo,,; r1,),. aiíos sig'üientes a la entrega del mis­
mo. 

Art. 4.0 La escritura deherácontener. ell- .Art 9'.0. Pm·a.·qne pro.opere la acción re-
tre otras, las siguientes enunciacio'nes e·sen-. solutoria del veHde.dor d:'e un estahle·cilnlen­
ciales : to, será menester hue se· haga reserva ex.-

1.0 :EI 'nombre de'l pro'pietario anterior y presa (le ella en la escritura e inscripción a 
. la fecha y naturaleza del acto de adql1isi-' que se refiere el artí!culo 3.0. 

ClOn por el a;etual prqpietario; . La demanda .en que se instaure la a·cción 
2.0 El 'precio de la ena.iella('i6!~· a·dtna1; • re.solntoria :rlebel'á ser notificada a los acr .. e-
3.0 El estado de los.privilegios y «aueio- dores prendl1,rios y I)ubliearse, además, por 

'nes qut) graven el estable¡:imiento; una sola, ;rez, en extracto, e·n un periódi.co . 
4.0 El eontl'ato dr arrandamit'uto .si 10 del departamp:1.to o en su defecto en uno (le 

hubif're~ ,T' • la eiuda.,l ·caher'pj'a c1e ·ja provincia. 
5.0 La' ofieina del :;'ota1'io u Ofl(~iaJ c1e: ' El extrne1:o ,;erá' redn:ctac1o, por elSecl'e· 

Registro Civil 'que haya autorizado el eOl1- tario del 'l'rihnllat 
trato :' en dónde c1ebcrúu fornll11nl'sc las ':":0 se dai'ú ¡'urso ;i. dicha demancla SlllO 

oposiciones. (le,;p~;é,; (1e tl'aDS(~mTiclo :15 días a COlÜar 
El extracto contenidrá: el nombre, apeHi- de,sde la ]luhlicación. 

do y do'mi.cl1io de .los contrata,11tes; el rótulo La resoluclón, en todo caso, no surtirá 
v llbic'ación del esta:hlecimiento, y el lugar efecto sino L1e~pllés de 15' clías de notifiea­
~leg.ido para las oposiciones a '<1:ne se refiere da a los acree(lol'esprendarios la sentencia 
el artícu10 10. llne la haya rc'Conoci:do, y .de pnblieada di.~ 

Art. 5.cíSi la enajenación de' un estable­
cimiento compr~nde sucursales, la inscrip­
ción deberá ser nechá tanihiéncn cada de­
partarmento' en donde estén ubicadas. 

La inscripción de trans.ferencia practica­
da en conforrmidad a los dos artículos pre­
cedentes, preferirá a toda otra realizada por 
el adquirente dentro del plazo de 30. días. 

.Art. '6.0 Sin perjuicio de la nn~ida·d. la 
contravención a lo disPuesto' en el inciso' 1.0 
del arHcul'o 4.0, hará respoiIsa:bles solida­
rios de los perjuicios 'que de ella se deriven 
a las partes contratantes y al Ministro de 
Fé que haya intervenido en el acto. 

Esta acción prescribirá en el plazo de un 
año, contado desde la fecha del instrumen­
to. 
• ,Art. 7.0 El vende.dorde un estableeimieu­
tode cmnerlCiQ 'gozará de 'prenda sobre di­
cho estahlecilliie'llto p'ara responder al pa­
go de su pre.cio insoluto. Esta prenda se l1'e-

cha sentencia en la forma prescrita por el 
artículó 3.0. La publicación se hará en ex-' 
tractoqne redactará el Secretario del ']'ri_ 
bun:fl.' 

IJa venta del establecimiento en su:basta 
j udieial exting-ue la ,acción resolutoria., siem­
pre que notifi"caclo~ oportunamente los ven­
dedores p1"eceue,ntes, no la hubieren dedu-

. ciclo dentro del t,érmino de ermplazamiento. 
4ft. 10. Dentro de Íos 30 días siguientes' 

":J. la publ~cación en el "Diario Ofieial", de 
la venta del establecimiento, podrá oponer­
se al pago del precio cualquier acreedor del 
vendedor, sea o no exigible su crédito,' bas­
tando para este objeto un requerimiento ju­
dicial en el lugar designado para las oposi­
ciones. 

I.la oposición deberá /COntener la indica­
ción de la causa del créldito, su monto y el 
domi<cilio que fija el opositor, dentro del ra­
dio jurisdic¿innal d.el Tribunal' .~orrespon­
diente a la unicación del establecirmiento. 

, ~ 
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Art. lL No oil~stante cualquier opOSlCwn; 
)- des.pués de traJ1S'curidos Jos 3f} dÍ'as a 'que 
se refiere el artículo precedimte, el vende­
dor podrá obtener autorización ~ de la jus­
ticia para recibir el pre'cio, ;previa cQnsig­
l1flí.'ión en la c~lenta bancaria del Tribunal. 
.(le la cantidad bastante para responder a 
las oposiéiones pendientes. Esta consi,gl1a~ 
CiÓll servirá. de garantía exclusiva: a -fayO]' 
de los opositores. 

Con too,o, el Tribunal no aútorizará el 
pago del precio, sino des.pués· que el adqui­
rente haya hecho formal declaración, bajo 
su respon.~abilidad persollal, de no haber 
más o,posilClones que las ~lldi'cadas. Si las 
hay, el ad.quirente reSlpo.nderá a los respec-

. tivos acreedores ·hast.a eonclUTell,eia del pi'e­
'Cio tqtat 

.&I"Í:. 12. IUn. ejem.rpla:r de.l: :cútlltl"ato de 
\CIO.mprarventa y l,as, ()po~ciones fo'r·ni:uladas, 
quedarán a. disposición de 10.'> a,creeK'fhr<"s_ 
eh el oficio ~bIl~'co d{)nde d'C.ba!ll formular­
se las o:posi:ci{)nes, dura.llte ,los 30 días si­
guientes a la pu:blieación· deL contrato. 

Art. 13. C'ua1quieracreedor podrú soli­
citar ,del Tribunal, dentro de 108 30 día;, a 
que se refiere el art~ulIo 10, que se venda 
el esta.h1e1clÍmiento en 'Públic'a, IS'Uhasta, por 
un mínínw equi'vru1ente al- IJ'I"e'Cio 'Conveni­
do, ~on más· un 20 por eiento adicional, ha­
ciéndose ~es~(nS'aMe el /wlicitante por es€ 
mínÍ!n<> , si~'pre que no· hubiere ·postores 
por igrual 'Ü mayor 'Valor. Dicho acrCf'dO"r 
rendirá >cau~ión ,bastante, 

Art. 14. A flillta de al~u,erdo 'entre él ven­
ded<>·r y los wcreedores. s'o:bre Ja distribu­
ción \<.lel ,precio, el aéLquiTente o qui<€n ten­
ga el' ,pre,c'io el¡. SlU podeT, <leherá cons.ignar~ 

. i!.!() dentil'ú de te'r1cero dia, iffil aa (menta llan­
earía del Tr1bunrul, a medida que se vaya ha: 
<riendo exigib1e. Losacreoo·oreSJ harán va­
l~r S1llS dereehos. en IClOnfo:rmid'ad a la~ey .. 

Art. 1'5. Dentro de- lIos 30 dí,as siguientes 
a la ,publicación en el uDiario Oficia,I", del 
acto de. 8OICied·adqu.e contenga el ap<>,rte de 
fm eStahleeimti.'€ilto de fc!omereio, cua1q.uier 
aereéd<>'i" d~ 'asocialdo que ha hec.hú el wpor­
te" :podrá notificar al Cooservador deCo­
IlliI"I'('io' ~ eaMdad de IlJéreedor 'Y el Val~H': 
qUé .se le adeuda. Éste fu:hcionario' cooll'lmi­
eari este )l.eCIh{)' pOr 'cárt4 oortilic-ada al so' 

. ' 

=================== 
cio aportante y al r~tante de la so­
ciedad. 

:Si dell'tr{) 00 los veinte días siguientes al 
veIliCimiento, del p1alzo anterior, no se hu-. 
biere deducidoO'posÍción pOT el asociado, ni 
se hubiere ded,ucido de'lIl\llJIlida de nulidad de 
la' SQ<ciedad () del a:p<>rte, J.a .soéiedad y el 
asoc:itarlú l'€iSIponderft.n &olidariamenté de los' 
K:lréditos contemplados en el inciso 'prime-
ro. . 
. !lJaop<>S'iciónaque se rlfiereel ineiso pre­

cedente, deberá ,fUJ11idarseen la .iú.existen­
cia totaJ o parcial del cI'lédit? que se ha­
ya heClho v8!l<cr. L'a jllstklÍa resol'Vel'á sobre 
su exwt.eIliCia y m,ooto en, éoruformidad a las 
reglas del jui'Cio sruDl13JI'iú.' Una vez reconoci­
do por sentenCia ej,ecutoTiada, el socio' apor­
twnte y la s()ci'El'dad resp()uderán también so­
lidarÚl;mente de Su pago. 

m.-De la prenda 

Art. lu. Los estable,cillllientüt, de ·comer­
. cio' pueden ser dwdos en garantía prenda­
ria, en conformidad a }'a8 di.sposici.ones de 
la pres?nte ley. 

Art. 17. La. prenda no dará derecho ai 
a·creooor pren.da'rio para haaerse adjl1dicrur 
elesta!Meeianiento de ~omeI"e~o en pag'O de 
lo adeudado. 

Art. 18. El contrato de 'Preooa se peTfec­
Clonará P()l" escritura públic-a o por ins,tru~ 
mento privado' autorizado por Un Notario, 
o por \l:n Oficial del Registro ·Civil en la co­
~Una ,aünde n(J. hubiere 1'\oto8r1o, y p{)r s-u 
ins~ripicjón en el Re.g:i.s.tro especia1 de pren­
da del departamento 'en que s.e encuentre 
n:bi1cado el estwblecimiento .. 

La escritura especifi'Cará el va,lox estima­
tivo ·g110bal de .cada una d~ las cosaf.: que 
forman el establecimiento dado en preuda 
y que se enumeran en el al"trcuI{)· 2.0 de la 
presente ley. 

El deudor prendario estará obligado . a 
mantener en su establecimiento una exis, 
tencia de mereademas. !por 'Ut.:! val~r eqtÍl­
valeu,te, a' l{) menos, a ,la estÍIDooión que se 
les . haya atribuWo en la. escritura de' pl"~n­
da. fLa infracción a eSte precepto haTá ~xi-
gible \]Pso fa'Cto la deuda' total. ' . 

Art) 19. 'No se Ip{)'(lr'á constituir . pre.1lda 
152.0--0rd . 
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'separarla sohre UlIl'<l o máis de las cos.as que 
fO\l"Illarn ;un estabhl'cimientodewmercio" 

. sin pe'l'jui'Cio de l{) dis.p.ues¡j;{) en la ley nll~ 
mero 4,702, de 3- de diciembre de 192[1. 

Art. 1210. Ea establedmiento de comercio 
P'U!ed~ 8Ie'l'. objeto diEl más de un cOllltrato de 
p:Ve!rÍda. y ll'osa.creedÓl'eSl p'retfilrirán. entre 
elllOS' según el. <Jroen de s:qs res'pe.ctivas in s-

¡. eripciOllles. 

, .. 

Art. 21.8e a'pl~craTá¡fi a la prenda de un 
estrub.fe1cimiento deci;mercio los artículos 
4.0 a 39 indusive, di la l,ey número 4,702, 
e.,mepción hecha de['~rtículo 19, en. cuanto 
no ap¡¡,rec1el'elll modifi'('.ados por está ley. 

Art. 22. El estalbleómiento de comercio 
no [pOidrruse!l' traslwd1ado sin autorÍ·za.e,ión. de 
~OIS .aJWeOO'o'l'CS, p:rend'arios: {¡ de la jusÚcia 

/ ®! Siltbsidil(}. 
:ro tras~:arlo deilJ.eTá ser anota,do al margen 

de ¡rus T'erstpectivas imscripciones. 
El 1Jr.Mil:wdo hooho silÍ [as al1torizaiciones 

ruqooe& refie:ve el inciso anterior, haiá exi­
:rilbles lOS! re.srpectiV1Os 'crédito~. 

Art. 23. La demanda de t.erminación dQ 
8J1"I'IeIhdamtj,ento· del inmllleMe, en que 081 é 
n'bi:ea.do, el eSltabJ.,ecimtiento de comercio, de­
berá sern{)tificadaa losacreedoroo pren-' 
d,8ZÍQSi. . 

;El if'aJil()1 'qrte alCo-ja dicha demanda, como 
}Ja ,colllveill'ción 'que ponga término al arren­
daanieiJlto, no !producirán e.fectos,sanO' sesen­
ta ,díws después de la notid'i'cl).éÓll del uno 
() de :ta {)tra, '\ 

Art. 214. NO' se podrán emlballgar ni ven­
~r en S'lLhoota jThdicirul, seiparauo las (lO'sas 
perteneeienrtesl'u, un niismO' establecimiento 
de ,comeTlco.O',Slaho :aJcue~o de las partes. 

No .o,bstante, SIÍ 'en (Las, dos ,primeras subaS­
tas no irrrbie'l'e ha,bidO' posturralS, podrá.n ven­
derse por separado lOos hi,enes que .éónsti-; 

1myen . el establecimientO'. 

.ATt. 25. NO' regirán las dÍSlposicio:nes de 
la pl'lesente ley piara dos· E;lstablecimientos 
de leOlllliercio (luyO' 'avalúO' sea inferior a 10 
mil pes;os'. . 
. No Ótbsiant·e, podrán a·cO'.gens'e & eJIas, que­
dando Hbres de todo dere'CTIo e impuestO'. 
En eSte últimO' leaS{) s.e ent~nde~á que la ley 

. le es aipli.c.alblé ,en todas SL1S partes. . 

'. 

/:: . 
¡. 

;;;ep.re.s.n.me que eJ. avalúO' de:l estaJ)H~­

·cimentO' és el ,que ·a.pare'Ce del Úiitimo lll­

venta):lO) praeticado enC0uform.idad- a la 
ley. 

ArL 26. ,Las cues,tioues ,que no tengal!. 
se.ñ.aladlllSen esta ley un prO'cedimiento es­
pecial, s.e tramita.rán cO'IffiJO i'lllcidentes. 

Art. 27. Agré,gasea contÍnu1:Wión del llÚ­

m-:ero 34 del articul,o 7.0 de la ley número 
.' 5,434, ta ~iguiente dis;posaeión: . 

"315.' Comprav'enta. y, en general, 'contra­
tos. .queizn¡p·orten la enagenación de estable­
cimientos de - cO'mercio, ·cin<cuenta. ¡c:enta yo::; 

por cada ,cien pesos del pre'<lÍü en que el 
esta;blecimiento se enajehe". 

Art. 28.CO'n el Pl"Od:U!~ltO' del impuesto a 
que Sle l'Iefiere el artlcu1{) anterior, se cO'n­
sultará anualmente en elPFlesupue.stO' una 
suma. no inferior a 300 miil pesüs dest~adO's 
,a, becar estudia)1tes de¡pendíent.es de la Fa­
cultad de .cO'mercio y E·cO'n<lm:ía Industrial, 
de Iras 'Universidades del país, 'que se envíen 
a,l extl'lanjero. Este b;enefi'Cio podrá ser con- • 
c,edido también a 1as personas 'que hayan' \ 
t·erminado SJi1üsfaetO'riam~mte BUS estudios en 

. dicha ~~acultad, dentro de JO's das años' si­
guie.D'tes a la fecha dele,gresO'. 
.. El reglamentocorreSlpondienteque dicta­
rá el PreSidente de la R,epúbJica, cO'ntendrá 
las refO'rmas <J requisitos de las becas.' 

Art. 29. Esta ley' emp,ezará a regir 30 
días despu;.és de su p'llblicaoe1.Qn ·en el "Dia­
rio Oficial". 

El señ{)r Rosende (Pr,es.idente). - Se en­
cuentran reglamentairialll1entJe '8lprO'badDIS, 
por nO' haher sido objetO' de indica'CÍO''lles, 
l.os, articulos 1.0', Q:O',' 4.0,5.0, -6.0, 7.0, 8.0, 
1-6, 17, 19, 20, 21, 23, 24, 2-6, '2fl y 30 del 
proyecto' . 

En dÍJ&c.usión el artí.cuilo 3.0 
El señO'r Sandoval. -- Pido la palabra. 
El señor Rosend,e (Presidente). - Tiene 

la palabra el hO'norable DiputadO'. 
El señ<J'l' Sandoval. - En el. aTtÍlc'lllo ter­

cero el 'hO'norable señor ~foren()' había. he­
ehO' a1gtlnas :ndieu,ciones. 

1.&'1 ¡primera de elJas tendía a reemplazar 
E'11 ·el inciso 1.0 la frase: "... un re~gistro 
especial. qúeHevará. el Co;nservu,d{)r de '00-
m.ercio~', que (lO'llten~a ~l pro'ylCetO' prim~ti­
vo, por la siguiente-: "... .el re.gistro de-
comercio"'. .. ! . 
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Las C~misíones unidas, a,ccptaTon por 
únanimidad esta il1di.ca-ción del' honorable 
sfilor :\foreno, (me ha venido a perfeccio­
nar la redacció~ de la disposición estable­
ciendo que la inscripj~ión deberá ha,cen;e li­
sa .y lIaJlament'e en el Registro de Comer-
cio. . 

El mÍBnl{)· señor Diput.ado h.izo también 11r 
d¡'cacíón en este artículo para !>ul)Timir la 
puh1icáci6n tanto en el "Diario Od'i'Cial" có­
mo en un diario dél Departamento o en uno 
de la tc:i,udad (:·abe.ce·ra de la provincia en 
que e¡,rtá ubicarlo el. esta.blecimiel1tú', del. ex­
tracto· de Ja es.crltll'1'a de la ,compraventa 
res;pectiya. 

Ruro ase·ntimiento unánime, en el seno de 
las O()IJuisi,ones 'llllida:s,· para re:ehazal' esta 
indiooci.ó.n. 
. El Sleñor Rosetnde (Presidente). - Ofrez­
ea ITI;)¡ palaJbira: 

El señor Rossetti (M~ll'isrt:.ro de Relalciones . 
Exteri<lrres). - .El Ej'eeutivo, por su parte, 
está de acuer,d{) 'con el sentir d,e la Comj­
'sión, en el' soentido dearp'l'obar la primera 
de laS Íntd!iOO!CÍoncs'ípresentadas por el 110-
nopab1e señ{)·r Morena y de rechazar la se-
gunda.. -

El señÜ'r~Rosende (Presidente). - Ofrez-
. e·e la palabra. . 

Dfre2JCO Ji pa1;vbra. 
Cerrada .el deha-te. 
No se.· ham renovado indil~a'Cionesen este 

artílCUlo_ 
Si J'e par.ooe a la HOl!1orable Carna,ra. se 

dará por alprobadoel artíeu[o 3.0 en la for.:" 
ma pT~puesta por la Comisión_ . 

AprObado .. 
Eu(ImCillSión el articulo 9.0. 
Ofrhco 118, palabra. 

. El señor 'Sa:DdoyaJ, - Por ha.berse re-
: chazado en el a.rticruo 3.0 ·1'a segunda indi­

Il'H.ción prese'ntllda;por el illOno'rahI·e'< señoT 
Moreno, en el sentido de surprimir ·las pu­
blieateoones, el mismo hO'llorab~e· Diputado 
ret!Í.r6 kl's indic:adones .que haMa presenta­
dó en el artículo '9.0, pú"t lo ,cnaJ éste que-

I dó aprohatdoen la forrrua propueslÍa por la 
Cmnisión! 

El señor Rosende (Presidente). Ofrez-
co }'a paJlalb'l'a_ . 

Qfrezco la palabra. 
,Cerrado"el debate. 

TaiI1l(pOéo ~ jhan r'Cnova¡{],ó·indicwciolles.( 
en este artíteulo. 

'si le pareee .a la ~onorable Gá.Il1ára, se 
dará por aprobada en la forma propuesta. 
por la Comisión_ 

Aprobado. 
En di~cusión el artÍ'clllo 10: 
Ofl"ezco la palabra. 
El señor Sandoval. - Es~ artí,culoestá 

en las: misma.s cOlldicíones·que el rtllteriol'. 
~eñor Presiuente. . .. 

El se:Q..or Rosende (Presidente). -' Of¡'ez! 
co ,la paJabra. 

Ofrezco la palwbra. 
·Cerrado el' debate. 

• Si le parece a la Hallorable Cámara, se 
dárá. por aprobado ela,rtículo en.Ja forma 
propuesta por la Comisión. 

Acordado. 
En discusión el artículo 11. 
E[ señor Sandoval. - En el inciso prime­

ro de este artÍ'Culo; el honorable señor :Yf.o­
:reno hizo indicación para slliprimir la fra­
se:' "_ '.' un 'Banco o el: la Ca'ja . Naciona! 
de Ahorros a Ola ordeF del Tri.b.ul1aJ", por 
la frase: ": ". la Ic,uent'a bancaria del Tribu­
nal", 
, La .comisión, 'por unanimidad, . acord6 . 
3ICaptaT esta i,ndica'ción, pues, en reat!i1'lad, 
se habia }l1rurrido en una verdadera OIIDi­
sión al no etStablecer en es·te proye·cto el 
mismo pro·eedimiecnt<> de la cuenta' bal1lea~ 
ria que se esta.blecióen la ley sobre allffien­
to de su e],d (1 a IOlSfullÓO'l1arÍOl'l del Poder 
'¡udi cia'l. 

El s.enor Rosende (Presidente). - Ofrez·­
co la,¡ palUlhra. 
, QfrezcOl 1a paklJbra . 

Cerradd el débarte. ~ 
OOIIlW tal!n¡pO'0Ó hay' inditea'Ciones renova*". 

das, I si Je paroo€, a .. ,la HonoraMe Cámara, 
se dará por ruprobddo este artículo en la . 
íormla que. Sie propa:ne ·en el segundo infor­
me de' Ja CQm¡isi&n ... 

AiOOrdado, 
En distcu~il()n e1a;l'tíeulo 12. 
El s~ñor Sandoval. - La reda'ClC'Íóll dada 

a1a~ayoT:íia deJ.os al'üculosl si'guielltes, es 
U!lla c.~nsectuellci'a de' las resoluciones' adop­
tWas por :ta Cómisi6n, resp.e'CÍ{) de los ar­
tfuulosrunterÍo}'ffl ; por cont.l~guiente, sena 
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eon'Vlel1;lJenr(¡e ·wceptare[ temp'e'l'alffieuto qll~ 

lla .'Oollll!isi<m ha¡ ,wd~-tado al respooto. 
El señor BtmfW6llte. - Casi todas las in. 

" dieadiOOlíeS SIOn ,de ,!"6daooión Yi por lo tanto, 
mU'y seneilll:as. 

El seiñOT :&Oscmde (Presidente). - Ofrez· 
000 la' :prulaibra. 

Ofre21Co ¡·a ~bra. 
Derrado ~. delbate. 
Si ile rparee.e a la Honorable C~a, eo­

¡no' no h:a\V IDd~0a,ci'o1l!es: renovadas, se darll 
. :poT a'Pl'oIbOOo este a.rtí'CuJo. 

A~rdado. 
.s1 le paT'ooe a la lIonorable Cámara y 

'en ateill!Cw:n a las: expiicaciones qne aca1),l , 
, die dwr el rrutmorable señor Sa1lldoyaJ, se el} 
ri.n pOT ruprobardos en la 'misma forma, los 

"alrl1l01ilos 13, que ,corrige un error de cita¡ 
14 y 1~,en;La '¡fOTUl:a propuesta por la C{)· 
miJSión. 

Acordado. 
Eú discusión ,el artículo 18. 
El señor Sandoval. -La primera moclifi· 

~a,ción (p~opuesta por el 'lpnoralble SeDnl" 
Morellocorrige un errOrde!20pi¡1 y la Co' 
misión· ¡¡¡cordó a,co~rla. I.1a ,segllnda 11111i' 
ca.ción fOl"ffill'ladaa este articulo poí' el mis. 
mo señOr Diputado a'Imloniz:a sus' dis'püsiéo· 
nas con el ,espíritu que la, Gomü;,ión tu-yO al 
p.ronunciame sobre el arHculo 3.0 dd pr l )' 

yecto; 
'El &eñor Rosende (Pre¡;:itlente). - Ofrez' 

co la rpalla,hra. 
OfreZAcC la palabcra. 
Oei'rado el, debate. 
Si le. parece· a la Hn1JOrah!r e 1.JIi11 ra. se 

dará ,por a.probad!) el al·tícn] o en la forma 
que pro'pone el 'segundo informe de la 00-
misi6n. 

Acordado. 
. . 

• 
• En discusión eJ" artí~ulo 22. 

FJI señorSandovaD. .• ' --' ArquÍ estllvi.erol1 
de acu!."rdo los. nliemrIlros de la OomiSrión~ 
en s:uprimh' la frase: " ... y d~ vendedoT; si 

,hublel'e saldo insoluto' de precio", tp011qué 
se tClOnsideró 'qu!." todo vendedOT es' ta:m:oién 
~reedOT -prentlario, cuando, ha-y 8<)lijdo d~, 
pol"eC10 ins·oluto. '\ . 

En cOllse-cuen,ei3!, seria, inofilCioso mante> 
~. ,esa frase en la; ley. \, 

El señor ~ (P'r"eSid~te). - ~ 
eo· Ita paloora. 

Ofrezco la' palabra. 
Oerrado el debate. 
C{)mO no hay indicaciones rel1ovadas,si 

le parece a 1a H01lOra:ble Cám:ara, se dará 
por aprOibado eL alTtículo ·eil la [o,rma pro-
puesta .pór h Comisión. ' 

Acordado. 
En discusión el artículo 25. 
E'l seño!' Sandoval. -' Este articulo está 

eneli, mismoeaso. 
El señor Rosende (Presidelite). - Ofrez. 

co la palabra . 
Ofl'ezco la paJa:bra . 
Cel'rad{) el debate. 
No hay tampoco indicaciones. renovadas 

('n este artículo . 
Si 'a la Honor,a~b1e I(\á.mara le parece, ¡;e 

apr{)bará lo· propulesto 'por la Comisión. 
ACOl"d!ado. . . 
El señor CaJb¡ezón - .La CGmisiónno pro' 

pone aprohal'lo sin{) su eliminación .. ,. 
El señor Rooande (Presidente). - Que' 

da ellniTILdo ,el articulo de aClterdo con lo 
. propuesto por la ¡C{)misión. 

Bu diSlCusión el articulo 28, que pasa a 
ser 2í. 

Ofrezco ,la pala.bra. 
Ofrezco la pala.bra. 
Oerrrad'Ü el debate. 
El señor Sand¡o,val. - La Comisión acür­

dó aceptar el retirQ de las indicaciones 
que se hábían formulado ~ por cons~g~iell' 
te, queda Ja dis'poS'ición como estaba en el 
informe anterior. 

El señor R()1$eUi (Ministro de Rela.cio· 
nes ExteHores y Oomercio). - Aceptando 
la indicación del ~v)nol'lahle señor Moreno 
para aproveclhar la cifra "37" de la ley 
5,413~, que .corres1pondeál IlJúmero de un .'11'-' 

tícuJo derogado por la .ley número 15,786. 
El .g.eñor ~end\e)(¡Presidente). - Sill 

la Honorable Cállllara le parece, se' arpl"Olwr­
rá el artícu}'o en. la fonna propuresta poll la 
Comisión. , 

Acor6do,. 
En diseusión el artículo 29 rq'ué pasa ¡¡ 

ser 28. 
Ofrezeo la palahra. . 
El señor ~tti (Ministro de ReladO" 

nes .Exteriores y Com-ercló y. - El E}eéu-
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tiHlhiz{) suyoa la indic3dool del.honor~ble 
señor Moreno. 

El señor Rosende (!presidente).~ I Ofrez-
co Ia.'Palab-ra·. . 

Ofrezco la palabra. . 
Cerrado el debate. 
Ta.IDr·OCO h.ay indica{'i<Jn'es renoyadas. 
Si a la Honorable Cámara le poarece, que­

dará arrobado el -artÍ.eulo en la forma pro­
puestá en €J segtUJ~lo infor'lne. 
~. ' 

'TermilHiaa l~ di~il·'i,¡ón del proyecto: 
El señor RQs¡s.etti (Ministro de Rehcio­

nes E.~,tel'ior.es y C'oil1erc.io). - Des,eo., de-
cir dos pala'bras. . 

E,l EI.iecutivo tiene que mmlifestar a 1n 
HOll,ora;ble Clánnara S'I1I agradecimiento por 
la roo'peraci6n eficiente y constante qu~ ha 
pr.estado al ,d-esWI:dho de este, proyecto d'e' 
PO¡¡itiV{) interés nacional. ' ' 

Se propone el Elj~cut.ivo ,hacer una refor­
ma completa de Ira .legislaeió.n CO'll1ereíal,¡de 
la rualt>€It.e proyeet'O. puede decirs'e, es un 
primer paso. 

Debe el (j<":bierno reconocer tal1lJbiél~ [<¡; 
forma a.cucio~'a y brillante c'ómo han inter­
venido los señores Diputados en las Comi­
siones de' Comerc.io y Legislación, comO 
.asimü:n'o la efectiva c'ooperación de su Se­
cretario, ('l' s'eñtir Guillermo. MO'l'.andlé, a lo 
,cual debo t'l.gr€lgar el concurso del distin­
,guido profesor d~ Dereclho Com¡¡¡rciliJde la 
lJnivernidad de. Chile: don Rafael COl'l"e8. 
¡(ll1.ien, ba, . sido TIlno tlJ los mejores C'oop,>-, 

l. • 

radoúre·s de esta ley, . 
POr esto 110 puede ~l Ejecutivo dejar qU0 

tel"llline la dtscuo;;i,ón<le -N'te proyecto. sin 
.agradet'er a la Honora1b}e ,.(jámara' su cola­
boración. 

He' d·ieho. 

13.- APLAZAMIENTO DE LA DISC'U-
810lf DE VARIOS PROYECTOS 

P.J señor Rosende (Presidente). -En el 
2.0. 3.(\ y 4.:0 JtlfJ!ar dpl Orden del Dh, Íi~ 
·gurari tres proye('tüS de ley que' están en 
est~dio en las Comisiones correspolldientes. - . 

:Si le pa.rece a la HOll;orable Cámara, qUe­
dará aplazadill la' J.iscusiÓn de est08' ~r()yee­
tos palSta la l'róxim.a semana. 

Aoordado.· 
El proyecto que figura en el 5. o lugar 

del Orden del ¡Día no corresponde discutir­
lo en esta oportunidad, porque el Ejecuti­
yü retiró la urgencia de él y por .un error 
figura en la TtRbla. 

14.- PRORROGA DEL PLAZO REGLA­
MENTARIO DE LA unGENCIA 'DE 
DOS PROYECTOS. 

I , , 
El señor Rosendle (Presidente), Con 

respecto -a los proyectos' que figuran en el 
6. o y 7, o lUJg'ar, debo expresar a la Hono­
rable Cá.mara, que tam'P'Üc.o están infórma-' 
dos por las Comisiones respectivas. Como 
no ha vencido el plazo constitucional d-e 
la urgeJ1(;i,a respectiva, de ning:urno de ellos, . 
proeedel;ía, (·n cada caso, prorrogar el p~a­
zo pa'ra el i~.forIDIe de Oomisión ,h'asta el 
yel1eimiento . del p'lazo· constitu'Cional. 

Si 1" ¡lareCe a la Honorable. Cámara" que­
·dará así a.cordado. 

Aoord.a.do . .. 
15.- ¡FONDOS ;PARA 'LA: tEXPOSICION 

DE LA EIO,CIEIDAD., ,ID): ,FOQNTO 
AGRICOLA lriE TElYttJíCO .-'rRAMITA­
CION DE UN jPROYECTO DE UY SO-
BRE !t.A MATERIA, • 

El señor Bart.- ¿Me permite la pala~ 
bra.sPJ1or Presidente? 

:El señor Rosendle ('Presidente).- Con ·la 
venia <1(' 11 Honorablf' Oámara, puede 'Usar 
de la ralabra. Su Señ'oría. 

El señor Bart.-Ac.a:ba de 'ilegal' a loa Ho­
norable Cámara un 'proyecto. de ley, despa-

. cihado 'p'O'r el HonorH;ble "Semido, y para lo 
('ual aHá fué eximido· del trámite de Co­
misión, que ('onoC~de la suma 'de dOSlcientOl'l 
mil peso~ a ]a Sociedad de Fomento Algr'Í-
001:-: 0{\ Trrrt'ur.o raro d'estinarJos al finan­
('iami(.nt~ a!e una e~posiciónQU!e 'di:cJha 00-
('if'(l:-:d(\l1!ani~a para .fines de octubre p'1"6-
xinro. 

Debo Ihacer presente a l'a Honorable Cá-

.' 

., 
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maraqu,e la Soc,iedad de Fomento Agríco­

la de Temucohasta ahora hahía celebrado' 

sus exrosiciones s.jn ayu:da .fisca11 '13on sus 

pro¡;k~ n:edios, a diferencia de las demáiS 

enti<~ú!es de Esta naturalez,a" que s~em'pre 

han sido .auxiliadas por el er~rio 'nacjonal. 

Debo manifestar, 'además, que el. -plazQ> 

para Jc.s prepa~aüvos dee~l1:a exposición eq 

sUD13meute an,g'ustiado, pues, <como he diclho, 

S~ piens'u realizar a filJl!'1Sl deLmes de o'ct:ulbre 

próxin~o ;' la Sor,iedad tiene que q.acel' c.onSo­

trnrcic}1('s que, per nmy rá:pidainente que 

sean lH'clbas y aUTIl011e ,"Iean de material li- , 

gero, Üf'11 en que demorar algo de tiempo. 

. .solicitaría, por lo tanto, del señor Prl'si­

dente, (flH~ uCHbara el acuerdo de la Hono~ 

1'111'1(' rhr~ra, par,a o'11'e p<:iÍe lwo~'ecto, qlle 

'es se~ci.no,' fuera eximido del trám'ite de 

COl'Y'.isión v (les"paclhado &obre Tabla. 

El séño~ 01av.e~ I,Se ha dado cuenta de 

,él? 
El señor RloisIende' (presidente).- No s'e 

ha, dado ClUentá, honorable DiputadQ>. 

,La ¡Mesa no tiene l'a intención de entor­

pecer en forma allguna el des1pacho de este 

proyecto, :pero, debo hac'er presente a Su 

Señ.cría, que ,.,de acuerdo con el R,eglamen­

to debe ser informado por la Comisi6n de 

R;('jell'C,a, por'q'Ué s'e trata ,de un ga'lto no 

commltado en la Ley de Presu'puestos. 

El seúo~ Brurt,.- Contando con la bene­

volencia-de la Honorable Cámara, de'bo ha­

ct:r pres'ent: 'que el H<:;n9rable Senado, da­

da. la iw¡portancia ,de este proyecto y la 

exilgüid,ad,d'e la suma que en él se consulta, 

llUf~ fée pidel1 Slólo 'dos.cientos mil pes")", 

acordó que no pasara por el trá~ite de Co­

misióll. 
:Se me dirá que el Honorable Senado tie­

ne lll1 R'eglamen1o distinto del nuestro; pe­

ro yo rUfd.c de('ir qUE' en el de la Cám¡lI:a, 

. Ea·señor .Rosend.o (Presidente). -El Re­

glamento, honorarble 'Diputado" esta:blece 

que ni con el asentimiento lln'ánime de la 

HonorabLe OáJIDal!a¡ puede 'prescindirse. del 

trám'ite de iDlÍorrme de la Comisión de Ha­

ciendaén proye~tos, como éste. Por eso a la 

Mesa le parece rque no es del caso aplicar la 

disposici,6n reglamentaria que ha citado Su 

Señoría. 

Un señor Dilputadlo '. &Por qué no se 

manda a Comisi6n ihasta mañana? ' 

, , El señor Vi~at- ~ódría fi3ársele pla-

7.-0 ala ,tcmiS!ión de Hacienda para que 10 

informara. 
El' señor BaJ.'t,- Muiy bien, señ'Ür Presi­

Idente, qoue pase a la Comisión de Hacienda; 

:yo,coJr.o mi~illl'bro d-e ella, proc'ura~ que 

sea deSl}Yaeiha.do rápidamente. 

, E·l señor RO,'3erI1i@ (presidente). -'- Si le 

parece ,a} la Honor8lble GáJm\ra, -así se, acor-

daría. ., 

Aooo:dado. 

16 .~USPENS10N DE LA SESION 

E[ señor RoSJeI1..d,e (Presidente) . - A CDn­

tin1:18dé~ o\> c,rr estp'Ünde o cru!prars e del pro­

yecto -que consuilt'a .fondo~ para la Deien­

sa K,aeion!al. Como faltan sólo diez minutos 

para el t-érmibo del Orden del Día, sería 

preferible ¡;;tlrspe'nJd¡er Ila se"ióll. 

Si le parece 11 la Honorable C~m'at'a. así 

se haría.' ; 

Aooroado~ . 
S.e sll<''Pendé la se,siÓon h.asta las 6 de la 

tarde. 
- ;-Se s'U)sp'~ndi.ó la SI~ión. , 

,17.---"CONSTRUlOCDONDE UN PASO BA­

JO NIVEL EN UN 'CRUCE DEL FERRO" 
'CARRIL CEROANO A LA CIUDAD DE ~ 

CUR,roO.- .PETICION DE OFI'CIO. 

en el articulo 28; s-e faculta a la .Corp'OTa- Él s,enor Rolsende (:PresidentP,). ~ eonh-

ci6n. parattue,. por unanimid?d, en casos núa la sesiÓtn. ' 

señalados ~Oll1'O el presente, pueda exímir En la E ora, de Incidentes :correSlponde el 

un proyecto del torámite de Comisión. primer 1mrno al ODmité Radical. 

Por estas consideraciones, yo roogaría al El s·eñor ImaMe. - Pido la pala b1"8. 

f,eñ,or PreS'idente, si l{) tiene a bien, que.re- , lSeú.or IPresid-ente, cereill. d'e\ l\a ciudad de 

/ cabara el asentimiento unánime para exi-' ·,.eurie'Ó, existle un cruc;e de la Hnea f.éuera 

. mil' del trámite de C'omisi6n el proyecto a eón el eamÍnlQ, crmce en el cual sé han 'Ve-

( que m~ refiero, y tratarlo sobre Tablta. nido s1reediendo accidentes aúo tras añ'Ü, 
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.Este crUlCe se ihl)-lla !ln el centrol de una. gI'an 
-curva d.el flerrocaI'ril,·· y especial'mente· de 
nOClhe, sin guar.d:a"vla, es materialmente im" 
p~sihloe~v,er los trenes y evitpr-lo~ acciden­
tes. EJ úl'timo,ocmrido hace dos mese&, 
costó la vida. a tres personas 'que i'han en un 
camión, q¡ue filé atropeHado por' un tr~n 
de carga" E.l camión ,quedó completamente 
destl'uído y .sus oClupante,<;; destrozados. Fué 
UJI, a~c1i.d-ente de e;a.racteres horrosos. A raíz 
de él se preocupar9n las autoridades" y la 
prensa de la I:/ecte&idad de poner remedio 
a este :mall. HUbo un movimiento g,eneral 
de opinión y se .pidió .a la Elmpresa de los' 

. Ferro,caniJes ~ a las .autorid'ades adlminis" 

. trrativas correspondientes, la construcción 
..de un paso ,bajo .q¡ivoel. 

C.on UIn alto emlplea$lo de la .Empresa yo 
ha,bía visit\ado' el sitio donde ocrurrió el al!" 
.eidente, POc() antes de q~ él S'e prodUljera 

E, paJ\:1 adúerirme, señor Ppesidente, a 
lo expresado por el honorab!le é'olega y &)­

lieita'r que se .agregue mi n-cmbre all O<ficio 
que ha ·pedido. . I 

El'señor Santandreu (Vieepresidenta).­
Se enviará el oficio a nom.bre de 'Sus 'seño" 
rías, entoonces. , . . 

El1 señor Izqu¡j¡ardO.-A nOmjbre d.e la O'á­
Cámara; .señor Pr.esidente" 

El señor ~gJa¡s. Molinalre.--- Que se en" 
,víe a no,mlbre de la OáanIaI]3, señor Presi-
dente. • 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Solicito' eJ. as·entimiento de la HonoralJ}¡Je 
CárrJara r.ara enviar el Q(fici-o qu,e ha sóli­
citado el h'Onora¡b1e señor Imable,. a nombre 
de 1la JCorporación. 

AOOl"('la¡do . 

y ,escuciOO su opinión en el. sentido de que 
ta ,col!stru~i6n de ese paso bajo nivel es 
mny fá c,i1 , dada la t()pografía rnÍsmIa del .. 
iUlgar y -que seIlÍa, a la vez, d'e un et;caso cos-

18, - INlCIDENCIAS HABIDAS ÉN LA 
INTENDENOIA. DE' OURIOO. - RES­
PUESTA A IOBSERVAOIONES DEL ,SE­
:&OR MURTO. 

, too AjÚn me n;¡anifestó que su coru;tru0ción 
le si,gniíicartlaa la Elmp:resa de 10& Ferro" 
carriles ibal EiSt.a,d:O UlI'averd.adera e,c¡ono­
mía, pues, s,e ·alhorraría· la mantención de 
un guardavías, q'ue, a .ba . .larga, I"'e~;u[ta ruU" 
dlO má." oner,oso ,que el "alor que demanéLa 
la eonsotruciCÍ6n de este paso. 

Pa'sado -el/. mo.mento de nerviosidad que 
produjo: el Ihorroroso aC'Cidente a que me he 
ltefe:rido, . sefi,or Presidente, las cosas han 
q'Uedado nueva,mente en' el ,silencio haJbi­
tU\al, silll 'f..!Ue nadi'e se, preoc.upe dr" etli!s, 
Ni la· Empresa de los Ferrocarriles, ni las 
.J/tutorid'ade,s ¡h.an c-ontil1u~do ocupándose die 
esta situación. . 
.. ES'tim·o 'que sería cori.lv-eniente que, a nomo 

bre del Dilputa-do que hab1a,,s,e 'diri'giera 
oficia aa señor Ministro de .Fomel1to. con 
el obje;to die 'qu'e esta obra se realiee plar~ 
,terminlar 'así; de una v·ez por to,das, con un 
>constall1tepeligro pam l-cs ve,htculos ql\le 
.oa t.ra'Viesan este CM1:c'e. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).- . 
S'te'enrviará oficil() a nomlbred~ 'Su Seño-
T'ÍIl>. 

... . 

El s.e:iíor BIa.t1®na. ~ ¿Me permite\ una 
peq:ueña' in'terrupcióp!,honorabtle Dilputa­
do? ' 

EI1 señor ImIa.ble: - Yil que estoy cón la 
p'allllbna, \Señor :f'r'esid-ente, me voy a ¡oef-e­
rir a 'llllThe{:lho ¡qu¡e no era mi des'eo traer 
a la Cálmara, ,por estimar qu'e se trata· de 
uma situación ,CU1Y>a resoluci6n c-orreSlpOnde 
sen>011lamente a, l.ls: aut,oridades ,~dmini&tra" 
tiv'a-g" , 

M,e r'€ffier'{) ao un 'hecho que ha traídu a' 
esta Corporación e1.hollOrab1e Dipurtado ~­
ú{)r AJgurt'o, relaeionaCl,o cOn algmnaSl inci" 
deudas !ha bidias ·en la Int,endencia de ()u,­
rioo. 

Rol honolfa1ble se,ñor Ag-urto ha dicll\o que 
ell E'flÍÍ-cr Jniend'ernte de üuri1có es()b~eto 
(¡'e Jr()!e,st;ias de p'artle ·de aillgun.o·s fum~io.' 
naríos 'que le }lan COlliVertido en una eSipe­
ciE> de victj,rua. 

nebo h'acer presente a la 'Honorable Cá­
mIara i{ue,en el1 fondo, el honorable 'Di­
putado, no ha sido' bien informado y qu,e, 
pro'bablle'IDeIÍt~. Iha recibido' dlátos. COIll!pIe­
tf3mente fa Usos . 'D!-'soo •. pOr· este motivo. po­
ner ras cosas en osu verdádel"O terren().· 

El d'os de junio, ,el señor Intendent.e dE" 
Ja Iprovincili· .. 

E[, señor StDlitJmI.M.- ¿'De qué provin° 
cia. hOIl>o;rab1e Diputado? 

El seño()'r Imab1Je. - " .. el ·señor·futenden-

;:;1' 
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te de la pr~}vinci8!d:e ,Ouricó, ,,;uspendÍla 'de 
sus f'l1neiones .a dos Üifieia.les de Secr~taria. 
.Al lle'ga:ryoa' 'CurÍ'<;ó, de regreso de emm 
ciudad, me encontoo con esta situación y ,qui­
se inf@illarme en la roisma Intendencia' de 
las graves faltas qU'e, segul'an¡.el1te, hllhían 
cOIl_etido estos funcionarios, pall'a quz ell se­
ñor Intendente tómara una tan grave de­
terminación .co:p10 é,tu. Realmente, quedé 
ab,jsmadof<ll impOnerme de los mDtiv,o'squ.e 
la na'bÍlan -originado. 

Estimo, sieñor Pl'csidel1ltc, -que en lá Ad­
ministración :Füblica, debe 'proce,derse, en 
tiOdo caso, con ·estricta justicia.Y correc,ción, 
y noam'para:r en forana .a;bgnna '1 fun,cion.a-· 
rios que f'aH·el1 a sus obllig,aciolle,s' .o. que 
falten el i''€JS'pet'Ú a sus sulperiores. Así tami 
bién se lo mil~i:f:es'té aa: señor Intendente., ., 
agregándollc 'que, si, ,en realídlad"esos Ofi-
ciales de He·cTetaría l~fiibian incurrido en 

, " f.alJt81 grave, yo era el primero en cond\ena¡r-
Í'os y 'en pedir qU1e se le~ sancionara. Le 
rogwé q,ule me dij·era cuMes eran estas fal­
tas y-¡labhmesela Honorabl,e OáanaJ,l!­
el señor Intendent¡e me manifestó ·que eUas 
oonsjstíalJ, respecto del primer ()Ificia[ de 
Secr·eta.ría, en .qlue este empleado 111antenía 

. en SiIX poder la trans'cripci'ón d'e un nom­
bramiento en ·que se le designarp Secreta" 
rio ,a,0cidlental íY la copia del acta en que 
§e [e 'hacia enMe'ga de la Secretaría,. 

EIn el púmer~ momento quedé so:rprendi­
do, prues,creí ·que er<;teem,pl!eado había subs­
traídv d-e la Secíret.ari,1'los decreto¡s, {)rigi­
na1es, que deben guard'ars'e en el arclhivo_ 
Pero el SlCñor Inte:nde.nte me dijo: "No, se­
ñor, [o \que hay es 'que no 'ha querido d·e­
vohe'r la copila del ·'d1ec.reto eTh que SIC le 
pomlbra. Secretario, n~' ta mpo.e o el ac¡ta de 
entréga de la Secretaría, poiJ'que estimó'que 
eS/tosdociUlIlllentos dehen est\lr 'en Secreta­
ria" . 

Le hice ver el error en que se ha1hvb'a 
el señ.or Intendente, y que en este caso, no 
existía ninlg'r~a :6alta. Y le 'agNlgué: ¿ h~bm. 
otra falta, Sleñor Inien'd ente 1 y me <conte&­
tó: "No, señor; ninguna otra". 

En C'l1anto d' se.gundo emtpléado. 1\1 falta 
conS'Ísna en qu.e eFJ1:<e funei'Onario habÍa '['e­
tibido ord.en del señor Inte,naente de d.e­

. po,¡ítar I derta .00rrespondel1ciaen el .Co­
rrieo. '.Aa rf'S'pE"cto, Dlle lllla,nif'estó el Señor 

Intendente: . '''Me elllgañóeste em:pileado, 
porque en lugar de ir 8.t de¡posiitar la .eo­
rr'eSipondenlcia en Ya mañ\lna~ lo hizO en la 
tard.e, y me.aseguró \qrue la hahía depositado. 
en la mañ.an,a" . 

Lie mwifes1Jé al s.eñiOr Intendente ... 
El señor Santlandreu (Vicepresidente) .. _.­

. Rue¡go a los hoi1.oralblll3'> Di-p.utado.s s:e sirva~l 
guardl.u ·silencio. 
, El s<eñDt: Imable.- ... 'qlue a'queHa sería, 

l1aíUlalneflll,e,. una falta; pero que en llin­
gú¡í caso el eaYe'ple,ado· podía s.er acreedor a 
Ulla sauc'Í,ón como la 'que se le' apfÍ!cabn. 

Pero me dijo el señor Intendente- y voy 
a repetir sus prapia..;; 'píüa:bras:. --,' '¡EEte jo'­

ven prlocedió ,en forma inconveniente, 'Por­
que ~ro le hahía diOOo que no fuera a de­
posmar es/} éorreSiponden'c~a sino cua·ndO' yo-
1'e ord!eq1ra; y if,uJé al de'polSit.arJa ante~ que 
yo lo mand'ara". 

Se, ve que hay 'unacontradicción mani,­
fieSlÍa entre la primera IY segunda expHca­
ciétn, !qu.e ).0 hicte presente al slf!ñor Inten ... 
dente, el qUe no pud'O dann,e una. ralión 
que las o<lclarina; pero averigu'al1'dobien el . 
hecho, 8000r Presidente, resulta: que tampo- ',. 
co es cierto lo que me aseveraba el señor 
Intendente ;' no había reci'bido e.se empleadO' 

. orden !de ir a depositar 'la:-eorres'pondencia" 
porque h.ay a'hí un einplleado qlwe tiene en­
cargo de 'hae<er eE\i!o: el ¡portero. 

El señoT Lablbé.- ¿Tiene encarg.o de 
qué? 

El señor IrMl.bl.e¡.- De ir a dejar la co­
n'€Isiponld'en1cia d,e 'la Iutendenilia al Correo. 
ti'en<e un Jjlbro en qrure SIC anota la Icorres­
pq;ndelJ1óa; pero el em~[ead.o a 'que me re; 

'ñero nU1ica bab·Í.a ido a {tejar ~la mM mí': 
nim'a corres'pond,e.nc.ia, ni había recibido ;it'1-
más ord'en d'e~ Iflltendlentle 'Pare ,hace:rtliO; de 
tal JIla:n'era que eSl IVcrtg¡On!Zoso que 'lapri­
mera autoridad/die la 'Pro'Vin,cia incurra 
e'll esta falsedad, l'flciendo cargús' v.erdade­
ramenlte injustificlados para crear auu [)O- . 

~rlf' em.p,leado una. sit.ll'a.ción·co:mo la qn'e se 
\le ha creado. 

El señor Ga..rdIeweg.- ¿ Me permite, iho-
uflraMe Diputado Y 

"El señor Inna;ble. - Voy a leer ''lquí eY 
delcret:o :a'e I'm#p'en",ión, potttu.e d~'eo que la 
Ifon,oralbJe Oámara cOIroZca ·.eSlte .asunto ¡en 

idetalle. Dice: 
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"l'lí~ndenei:a 'de' Curicó.- Curícó, 2 de 

julio de 1941.-.:...Secc. :a.a- Nú:m. 1,105.­
Esta lntend'enda,coll fecha de 'hoy, ha de­
cretado 10 ,siiguieJUoo: ' 

'1)ecc .. 1.a NIúm. 21311.- Vistos: Los a11' 

tec·eden1tes que obl~n en poder de esk~ lll­
tenden'Ciá, por lo que S'e comprueban gra­
ves f'~ltas eorrt'eticj.as por Ilos funcionarios 
de esta l'epal'tición., O~icia'1 l. ú Sieiíor He­
',riIberttÓ :Martínez Í\{artíill'~;:' y Tom;ási Ri· 
.vera ha:¡n OH, y, vistoo además, las a tribiucio­
nesqu-elj.:e co'Iicfi~I'e eil Estatuto Orgánico 
de los funciollarios civiles 'd'él ESlÍlldo, en· su 
articllilo .61 del 'Título IX, 

Dtecret.(} :.' 
Susp.él1dese de su's empleos, por el térmi-

no de cu~,tro días a contar. desde esta fe­
. cha, sin 'gocede suelldos a los funciona¡ios 
,die €'sta hltendtenclill, Oficial 1 .. o Rerib.elto 
lV(artín:ez )lartlllezi 1.Y Oficial 2:. o don Tomlás 
Riyera Ramos. - ".Anótese y cOl11unÉqmise. 
-(Fdo. ) . - Venuncio M'l1iñozl\L, In t'en, 
. denlte . - ISergi'Ü Ma tus :J.le.l€nd·ez, T¡eniente 
d~ ('!IaliJj,ero&, E'2eretario 'Suplente". 

Lo qu>e transcribo .8 Ud. para su -conor' 
cimiento y dem.ás fines del caso. 

Saln(I¡j[lt€rlItamellt.e a Ud.- CF~do.).­
<Se~~io J\fatu~ ~e1lin9.ez, .Teniente de Cara-

El señor Soma\7Ía.- ,¡, Quién es el Inten­
dente delCuricó? 

El .señéOárdénas.- Un funcionario muy 
correcto. 

El !'¡efior/ S9mavía.-. ¿ Aq fié partido' per-
tenece! . 

El señor Oá.rdenas.- Y ~ lo verá Sp. Se­
jíorí¡¡t. 
. E'l. señor Imable.- Yo. no hago cuestióil 
de t$to, el partido -no tiene nada que ver; 
yo voy a la corrooción administrativa; na­
da más. 

El señor Agurto~ j Ojalá quisieran te­
ner en' todas partes la -corrección que hay 
aihí! 

El s~ijor SomaVÍ3>.-.- El Intendente es re­
presentl,mte directo del Presidente de la Re­
pública. y es s~usib\e .que u.n Diputado de 
un p~rtido qe Gobierno ... 
~~ ~~ IJelipr:es Diputados a. la 

Ve.s. r 

. El señor ~ble. - Se reclamo(} de este 
prÜtc'fdimient(). ~l Ministerio mandó un In8-

pe-ctor 'que hizo una ill'vestigaciciiln, pero no 
conozco e~ informe que lhaYI;l dado ese fun­
cionario. 

m seqor ,Oárdena.s:- \Pero sería bueno 
-conocer}o antes de ha.blar en ·la Cámara ... 

E1 señor lmaible.-A· continuació'n ,de 
éste, viene el segundo decreto dictado por 
el señor Intendente de ,Curicó, el 9 de agos-" 
to, qU'e lleva el nÚmero as 1, y que dice: 

"IntendelllCia ~. Curicó.- S.ección 3.a.­
Número 1,370.- Esta Intendencia ,con fe­
'ciha de 110y, hadooretado lo siguiente: 

Sección' La. -Nú1p.ero 3'81.--: Vistos: El 
decreto nÚlmeró 231 de esta Intendencia, de 
fecha 2 de julio de 1941, que suspende por 
el término de 4 días, sin' goce de sueldo, a 
los,fullciollarios de esta In'tendeneia. Ofi­
~ial.l.o seño,r Heri'berto MartíI!.ez M. y Ofi­
cial 2.0 señor Tomás Rivera R.; y vista la 
í'acuItad que lá ley me confiere, dooreto: la 

Derógase el decreto número 2:31 de esta 
[ntendencia de fecha 2 de iulio dé 1941, Y 
anúlese la ,col'reSlp01Hliente m;LOtación en su 
hoja de" serv~cios' de los tuilcionariosOfi­
eial 1.0 don Heriberto l\Iártínez M. y Oficiál 
2.0 don Tomás Rivera R. 

Anótese, coonwlÍlqúese.- (F.do.) Venan­
cio Muño?: M., Intendente.- V1cente Cam-
pos C., Secreta.rio. , 

Lo que transcribo a Ud. para su c~)Uoci­
miento y demás fines del caso. 

Saluda atentamelite a Uld.- (Fdo.) Vi­
c'ente Campos, Se-cretario". . 

I<}l señor Vargas .Molinare.-Eso es muy 
grave. 

El señ.or Imable. - Esto. ha sido traído 
aquí a la ~ara ... 

EI señor Santandreu (Vicepresidente).­
l\fe permito adve·rtir· al honorable'Diputado ' 
que ha tel'lll1i:q.aJdo su tiernrpo. 

El señor Vargas.' Molinare.- Prorrogué-
mosle el tiempo... . 

El se.ñor Labbé.- Por todo el tiempo que 
necesite. . 

El señor Varga,s Molin!l.re.~ Hasta que 
termine sus o.bservaciones. 

El señor San1iandreu (VilCepres~dente).~ 
Si a la HOOlOl'aible Cámar¡l le parece, se pro­
rrogaría el tiemvo a'l honorable Diputado 
h~sta que termine sús 'ObservalCiones .. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
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-Hablan' varios señores Diputados a la 
vez. 

--Suenan los timbres silenciadores. 
El señor Imable.- Al traer este asunto, 

::a la Cámara; señor ¡Presidente, no he que­
rido sino réctirficar un hecho; y para reeti­
ficado en la única forma en que debo hacer­
lo, he traído estos documentos, porque el. 

'honorable Diputado, ,que seguramente ha 
'recibido informacionesl?rróneas,' dice que, .. 

El señor Vargas Molinare .. - E interesa­
-das ... 

El señor Agurto.-- En todo caso, emana­
,-das del- Ministerio del Jnt~rior ... 

puesto al ,c o,b re yse destina su producido a 
lo que ha llamado un pl&n de obras públi­
cas. 

Por su parte, los Dipntados de la Dere­
cha han prOlpuesto también un hnpuest'o al 
cobre cón el fin de financiar. el proyecto de 
la defeIlJSa naciOOlat 

Con anterioridaJd a ambos, la Falange Na­
cional presentó a l~ .Oámara un proyecto 
que estaJbleC'e' un tri'hutoextraordinario a' la ' 
exportación del cobre, 'destinando su prQ­
ducido, en gran parte, arun "Plan Nadona,l 
de la Ha,bitaCÍoón ", y el resto a un "Plan de 
Ayuda Extraordinaria a la 7A>na Norte". 

Aicerca de la ayuda ~ 'la Zona' Norte, ha­
blará mañana .el Diputado 'Radomiro Tomic, 
Me propongo esta tarde a'bordar el proble­

":mi de la habita,ción. Quiero demostrar que 
la inversión- del impuesto al cobre en un 

.. 19.- :EL PROBLEMA DE LA HABITA·"plan de ilahabitación ,es el m~jor destino 

El señor Imable.- ... se 'ha ultrajado al 
-señor Intendente; pero yo creo que no se le 
:hit ultrajado. 

y dejo la palabra. 

ClON EN CHILE. ' que puede darse a esOs ,fondos. Para ello, 
basta presentar solamente el pro'blema de 

El señor 8a.ntandreu )Vice¡presj4ente) .-:-- la habita'ción en' nmestra patria y !hacer ver 
Corre-sponde el turno al 'Comité Conserva- su extr,aordinaria ¡gravedad .. 
doro La cuestión es vasta y compleja, señor 

El señor Ga.rretón.- El Comité Conser- Presidente. No 'puede, pues, ser tratada en 
vador, señor 'Presidente;, me ha cedido su el -breve espacio de tiempo de que dispon­
tiemipo. go. Me vieré por eso obligado, a reducirla • 
- El señor Atienza.- ASe va a referir al sus líneas generales. 
tema que, en estos momentos se ha estado' En primer término, el problema de la ha-
tratando 1, bitación consiste en la falta de viviendas. 

El señor Garretón.- No, honorable Di- Para estudiar Ja falta de vivienldas e'n la 
putado. pop1ación .obrera, hay que 'e'lll¡pezar <por ver 

. El señor AcharánArce. '-:- En realJ.idad, a lC'uáútoasciende la población obrera de 
!SoJbre esa materia, nos habría agradado es- Chile. Y :para llegar a establecer cifras al 
,-euéhar al (honorable señor Atgurto. respecto, he dehido aplicar al Censo de 1940 

El s.eñor Garretón.-': ,señor Presidente: las proiporciones que arrojó el Censo de 19'30 
Declaro Ique voy a defender una t'esis de en lo ¡que se refiere a distribución de la po­

cuya verdad tengo el más profundo conven- blación en disti:qtas alCtividades. 
cimiento, al rniSJIllo tiem¡po que veo las difi-' 'P-¡\ede apreciarse la poblwción obrera en 

• cu1tades ,con ,que habremos rde tropezar pa- tr~ millones de <personas, incluyen, natu­
ra imponerla. Somos sólo tres Diputados, ra,Ímente, ta población a'ctiva 'y la ina<ctiva . 

. no tenemos diarios a nu~tro servi!cio, ni no- De estos tres mil~ones' de personas, la po­
- sibilidades de' movi~izar en torno a esta idea blaeión rural puede wpreciarse en 950 mil, 

grandes intereses. Sin em(bargo, la -verdad'· y la urbana' en dos' millones cincuenta mil. 
de lo que voy a d~if1ender es tan clar~ v evi- Vamos a suponer 'que el 40 'Por ciento' de 

: dente,que, a 'pesar de lasdificultad;s. JlO las' actuales habita<eiones clIDl<ple con las 
pe-r:demos la :fe en la victoria defi~itiv~. COndiciones mÍuÍIIllas de hiJgiene y' de sala-

La Hónora'ble Cámara ha escuchado esta 'brÚlad que deben exigirse. En virtud de es­
tarde al señor Ministro del Interior, quien ta apreCÍaeión, 'que es muy favora:bl-e, ya que 
na dado a 'coolo'cer un proyecto del Go-bÍel'- si tomamos en cuenta los factores que' en 
no, en vjrtud de~ cual' se estwblece un jm- , esto intervienen" número depersónas por 
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pieza,' número de metros cuadrados por per­
'Sona, condiciones 'de la vivienda" 11allamos 
con ,que es exagerado afirmar que tan alto 
poooentaje cumple con las necesidades mÍ­
nimas; ten'emos que \hay un dMicit de habi­
taciones para 1.8oo,ÓOO personas. En suma" 
el dMicit d,e ha:bitacciones podemos apreciar-
lo' en 300,000 casas. ' . 

Aho'ra bien, di~ha poblaciÓn obrera se in­
crementa anualmente en unas 50. mil per­

,sonas, lo 'que nos dice 'que para el incremen­
to de la IPOlblooión habría que construir' al 
año 8 mil lCasa& '.¡para obreros. 

Supongamos u~ plan de diez años para 
resolver eIJ.problé'lllade la vivienda obrera. 
Un plan de este tipo sigtnificaría que bay 
,que constl"liir al año 38 mil casas (trein ta 
mil paraeubrir el déficit de arrastre y ocbo 
mil para el incremento anual de la pobla­
ción). De' acuerdo con'\ este ,plan, habría 
-que invertir anuallmente mil ciento cuaren-
ta millOOles de p,esos. ' . 

Pero, hay más,' señor Preside,nte. El pro­
blema de la vivienda no existe sólo' para.la 
JClase obrera:' Existe también' para los em-' 
'PIeados de bajos sueldos, para ,la: clase me­
dia en general. 

La po.blación de empleados puede apre­
ciarse ep 7,00 mil personas (activa e inacti­
va). Según los datos de las Cajas de Pre­
visión, 'el 80 por ciento ~e los' empleados 
gan~ menos de rthilJ. treSlCientos pesos men­
,males. En, 'Consecuencia, puede estimarse 
que para una pÜ'blaciqn de 560, mil perso­
nas existe, entre los emplead'Üs, un rprOible­
ma 'grave de habitación. 

Supon.i.endo, lo que es exagerad-ll,n1ent!' 
:favorable, que sólo una tercera parte de la,5 
8ictmiles viviendas de di'c'ha pobla eión de­
biera renovarse, ten~mos para los emplea-' 
dos un 'déficit de alTastre de 30 mil casas. 

El incremento para dicha pobla'ción es de 
8,800 personas al año, lo que equivale a 
1,200 casas. 

En ,consC'cu'encia, lin plan de diez año!'; 
implicaría la constrnc<óón de 4,,200. '-e.asas 
para ~léados al año, y la inversión'df~i2 
millones de peso~ anual~$, ((Para este c,álc~.l-
10 .'h-e avaluado Icalda 'casa en '50 mil'iPesos 
para los emlplea<dos y en 30 mil pesos para 
los oIbreroS). ' 

Un plan de diez años, para' construir ca­
sas de abr,eros y ele -empleados, de acuerdo 
con los dptosalltedicnos, obligaría a inver­
tir 1,652 miBones de 'pesos al año. 

Re hecho ta:uibién el ocálculo'paralln plan 
de yeinte años. Y en este plazo' el plan obli- • 
garía. ~ fnvertir 825 millones de pesos al 
aÍ\o. 
, ~hora bien, veamos frente a este cuadro 

de la realidad elel problema de la habita.: 
Ción, lo que se Iha hecho para aborda~lo" 

En la eX/posición de motivos' de nuestro 
proyecto, damos el núl11er6 de habit.a'Ciones 
construídas pordivel'Sas instituciones /dcs­
de 1936 hasta mediados de 1940. El cuadro 
es el siguiente: 

Caja de la Habitación Popular '. 
Caja de Seguro Obli.gatorio ... ' 
Caja de Previsión de los Perroea-

carriles Idél Esta,do .. . .. ,.' 
Corporaeión de fomento .. '.. .. 

Total ., 

5.626 
2.734 

890 
3.640 

12.896 

Posteriormente, he sido informado que 
esas cifras están al!to, abultadas. 

En el mejor de loscasss, rpued-e estimar- ' 
se, 'que el número de casas para obreros que 
en la actualidad se construye es de 3 mil 
al auo. Lo que edlfiICa' ,la iniciativa privada 
no altera a'Preciablemente este diculo: 

,Para 'les cmpleRdos de bajos, sUeldos, la 
<Q'aja de Previsión de lDmpleados Particula­
res destinó en 194{), alrededor de 31 mi1lo­
nes de pes<os, o sea' unas 6()O casas. 

El 'gl'áfil'o que teng-o en rn~ l]uino b.aee 
ver {'.laramente el contraste) e,ntre las ne<le­
sidac1e.'},;: lo que se hace parar;C'Solver el 
pI'oble-ma en la actualidad" " 

La columna número 1, representa el nú­
mero de'casasparat'ohreros 'que habría que 
construir al año dentro de 'un plan de diez 
años. La eolümnatiúmero 2, lo que habría 
Que ('on~trnir anuahneníe dentro, de' un plan 
de 20 wños. 'La colllJllna , nÚlrriero ':a,él núme­
ro deeasas rparao'breros 'que 4'Íl:bría que 
épnstruir 1lUualmente:só'Jo para '-cl in~rC'lIl.en- ' 
to de la po,blarión, bacolumna número 4, 
lo que s~eonstruy'e en la aetualidad. 

• ¡ 

/ '/'. 



( GráficO 1) 

Número de casas para obreros., 
q 11e IhabrÍJa ¡que ,collí;truir 
<llú1almente dentro de 'tUl 'PIaR 
de di,ez a,ño8. 

Niúnnero' de casas para obreros 
que .. Ulabríia Ique construir 
RlIll'a11mellt>e dentro de 1m p}au 
ete veinte años . 

;\'rúme'l'O de casas par.a obreros 
que ha;bría 'que ,construir all añ() 
sé,lo para ,el incre.menifl anual 
de lalpo.blación obrera. 

Número de casas para obreros 
que se construy..en ·anualmente 
en la actuaHdad. 

• 
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Be. preparado también mt :gráfico que 
hace ver claramente la relación que hay ell­
tre lo que, en general, se tonstruye el! ha­
bitacioneiS, y lo que sé construre para obre­
ros. La Revista de Estadística' da sólo }H1-

1'a algunas comunas del país el número de 

,-
, ll1 etros ('uadrados que se construye. Para 
esas (:omu;¡as he tomado el total de 'lo, 
construído drÍrante cinco años, y he' toma­
do lo que en esas misma.,<; comunas ha cons­
trllído le Caja cle-Ia HaJ¡ita(~ión, dut'ante los 
rmsllIos años. El gráfico es el siguiente: 

" 
(Grá.f;;eo ,2) 

Superficie edificada· enhabifa·ciones durante los .años de 1935, ,1937, 193<8,( 1939 'y 
1940, en laSCoallUJllaS d-e ValparaícSo, , ,IU (', P:'u,:;·,l"¡wia, Xuñoa, 
Q~Ül1<ta NormaIT, San Mj,guel. Las Condes, Temuco y Y-alclivia: y su.perfíi,·ie €,dificada 
Ipor' la Caja de la Habitación Poplll1ar en los mismos años ~- en la" C011ll1'lN1S men­
ciouadas. 

\ 

Superficie total edificada CH 

ha.bitaciclIies: 1.·63H.757 m2. 

, 
Superficie edificada por la 

- ;Oaja de la JIlabitacióh: 
172.000 m2. 

',Señor Presidente: 
. El problema de la habitación no sólo e,,· 

ta, constituído por la falta de viviéndas. 
,Se agrava con la interveación 'deotrt)!': 
.factOres;'de orden moral, cultural" social y 
econ9mico ~". Voy a referirme a dos, aspec­
tos' del. problema: la falta de camas, y la 
relación entre los 'salarios y sueldos y 'e~ 
co.sto de la 'lfabitaci6n. . . 

De uno de los mejores estudios que si)­
bre la vivienda se han pllblicado en Chile, 

• 
un lihro del seüor Hé~tor Behn~ ;Rosas, he 
tomado los siguientes datos: 

: . "La encuesta mmiicipal deSantiagQ es­
tableció que ea 1,813 familias había Una 
cama por cada dos habitantes; en 614, una 
p~r cada tI'es. en 256 una por cada cuatro.) 
en 102 una por cada cinco; en 1,783, dos 
camas por cada tres habitantes; én 1,657, 
dos por ,cada cuatro; en 593, tres por ca­
da cinco, et) 

De 59 familias encuestadas por Eduardo. 

," 
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HamihOl'l en 
Santiago, 6e 
personas pC'r 
milia. 

la Poblacióa "San José", de 
obtiene un promecÜo de 5,74 
familia de 2,14 camas por fa-

La encuesta cafupesina verificad:'. por 
las \éisitadoras sociales de la Escuela xe­
cién mencionada dló, para 10~, fundos de 
la Zona Central, un total de 9,3.48 camas 
para 2,554 famiÜas que comprendí~;l 19,718 
pe;rson'~s. Merece destacarSe q lle1,857 di's" 
pOllÍan de 3,028 camas; o sea, d~ una cama 
para dos i 6,312, dé 2;]'{)4, esto es, de una 
para tres; 12,080, de 520, o sea de lll"la para 
cuatro; 455 de 91, de U~la para cinco, etc. 

,En Talcahuano, la. Visítadora Social se­
'ñorita Gálvez Saavedra, cOl~pl'obó que' 110 
familias obreras disponían sólo de 242. ca-
mas". , , 

, ¿ Después de. escuchar estos datos pO,dría 
alguie:l negar la trágica· magnítuq: del pro­
blem·a de lahapitación y la atención pre­
ferente que d6be darse a su solución? 

Estudios realiz~dosen un gran ilÚ!llerC 
de, países perlniten afirmar que el obrero 
debe' destin,ar a la habitación un diez por 
ciento de su salario. En Chile, el porcen­
taje es más alt9,· uaido al hecho de ser ba­
jos los saiarios, fluctúa el porcentaje alre­
dedor dell'5, y a veces pega hasta 40. 
o Veamos los números relativos a la cuan­
tía de los salarios. 

Informes de visitadoras sociales estable­
,cían, que eh 1936, el salario vital en San­
'tiago era de 16 pesos 27 centav()s (salario 
ind,ividual).#o tengo datos más recientes, 
ro he aplicado al salario vÜttl l~ variación 
experimentada por f:ll' índ'ice del costo de 
la vid~. He llegado así a q ue~l salario vi­
tal (hoy día, en Saatiago, debería ser 'de 
:21 pesos. A esta cifra correspondé,' según 
la escala de la ley de Medicina Preventi­
va, un salario familiar de 58 pesos diarios . 
¿Cuántos t1breros ganan esta suma? 

, . Según el últim0 número de la Révista 
"d~ Estadística, el salario medio q'ue se p8~ 
ga en la actualidad es de 25 pesos. La ren­
ta mensua'l correspondiente es, de 750 pe; 
sos. El 15 por cieato para la habitaCión se­
rían 112'pesos 50 cen ta vos m'ensuales, . 

Según las normas de l~ Caja de la Ha­
bitación, la renta de. arrendamiento de las 
casas que ella cqnstruye, o el se~viciD de 

.la deuda en eaSo de venderla a su ocupan­
te, es de' 5 'por ciento. A una casa de 30,000 
pesos, corresponde, e:1tonces un pago de 123 
pesos mensuales. 

Por lo que respecta a los empleados, ya 
he dicho que el ochenta por ciento gana me­
nos de mil trescientos pesos mensuales. 

Para los empleados de bajos sueldos, es 
difícil muchas veces acogerse a los présta­

,nÍas de lªs Cajas, debido a que el servicio 
de la 'deuda les resulta muy álto en rela­
ción con' Slis sueldos. 

ASÍ, un empleado :cuyo . sueldo es de 800 
pesos, y ha adquirido por iÍltermedio de lil. 
Caja unl'¡, casa de valor de 63,~OO pesos, d~­
be pagar mensualmente alrededor de cua­
trocieatos cuarenta pesos, más de la mitad 
de su sueldo. 

En. nuestro proyectó se ha contemplado 
esia situación. 

He presentado señores Diputados, un 
cuadro del problema de la habitación en 
uu'estro país, y he demostrado cómo es im­
posible ab0rdarlo con -los recursos que de 
ordinario para ello se destinan,' 

Frente a la magnitud del problema cabe 
levantar ua vasto plan, una ac~ión que 
ponga en juego los distintos elementos que 
deben contribuir a resolverlo. Es 10- que 

enosotroshemos llamádo en nuestro proyec­
to el "Plan W acional ,de la Habitac·ión". 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ha termbado su tieJ.típ~, honorable Dipu-
tadb. ~ ", , 

El señor Atienza. - Se le puede prorro­
gar. 

Varios honoraJbles Diputados.' - QUe se 
le. prorrogue, señm Presidente. 

Ei señor. Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la, Honorable Cámara, se . \ 

prorrogaría el· tiempo al honorable Dipu-
tado basta el término de su discurso, pro­
rrogándose también la Hora de. Incidentes. 
~cordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El .señor Ganetón: - Muy agradecido, 

. señores Diputados. 
En la exposición de motivos 'de lmestrO 

i>royecto, -decimos que ua plan de la habi­
tación debe contemplar 12S siguientes .pun­
tos :' 

a) Aporte económico. del Estado; 

l' 

'} 
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b) Disposiciones pl:tra la inversión de ca­
pitales'particulares en habitaciones bara­
tas; , 

c) Reformas a las instituciones actnaI­
meJ;lte existentes, corno la' Caja de la Ha­
bitación, las Cajas de, Previsión, etc., a' 
fb de adaptarlas a las nuevas necesidalies, 
y cr~ación de las nuevas instituciones que, 
sean necesarias; 

d) 'Distribución ordenada de los reC)1rsos 
par~ que de su' inversión resulte el máximo 

. aprovechamiento; 
, e) Movilizació-n de energías" espirituales 

de la Nación, a fin de aumentar los recul'­
,sos materiales y dar mayor efectividad a 
éstos. 

El próyec'to sólo aborda u~o de estos 
puntos, el primero, y establece la distribu­
ción'de . los fondos que produciría el im­
puesto al cobre, entre la Caja de la Habita­
ción, las Cajas de Empleados Particulares 
y; de Empleadoo Públicos, ótras Cajas de 
Previsión y la Corporación de Fomento de 
la Producción. 
Deb~, sin' entrar en detalles, destacar la 

importanrua de los puntos b) y e) . Elpri­
mero, que se refiere a la inversión de ca­
pitales particulares e~ habitaciones bara­
tas, tiene ~ue consistir en meqidas que sig­
nifiquen at:vacción de capitales haciá esta 
inversión, y medidas que obliguen a detel'-" 
minados éapitales, a ser invertidos' en la 
cOÍlstruc,ción de viviendas. 

El punto e) tiene asimismo una importan­
cia esencial, ya que todas las grandes ta­
reas que hoy emprEmdi:n'l l@s Estados tienen 
que ir acompañadas de un despertar de 
ene'l'gías espirituales, que ,hagan, sentir a 
la Nación entera qUe está ejecutando una 
labor colectiva. 

y entro a' referirme, señores' Diputados, 
al .fbanciamiento del proyecto; o sea a la 
destinación del i,mpuesto al co,bre. 

El señor Bórques. - ¿ Me permite, honó-
rabIe Diputado f I 

El señor Garretón. - Cón tDdo agrado. 
EJ. señor Bórquez.- Creo,halherle eiten­

dido. a Su Señoría. ,que la solución del p;o­
blema de la habitación implicaría cons­
tr,ui1' I alr.ededo:rde 500,{}(j), casas, para ]0 

cual sería necesario' invertir, a razón de 
30.000 pesos la' casa, 15 mil milhmes de pc­
s.os, . o sea anilquiniento~, mill<mes al año, 

lo que ;J.,O se obtiene con el impuesto al c'o-
· bre.· 

\ 

El señor"Garretón. - Tiene razón, Su Sec 

ño.ría, pero yo he , dicho que el . proyecto1-

nuestro sólo éontempla una parte del pro-' 
blema, es una contribución a su solución, y 
no su solución total. Por otra. parte, Sn 

· Señoría tendrá 'que con;enir. conmig~ e:l 
que más vale destinar estos doscientos, 
treüita y cinco millones extraordinarios al 
año, que seguÍ!' con los recursos a,ctuales" 
cuya insuficiencia he evidenciado . 

Cabe discutir, señores Diputados, cuál 
es la mejor destinacióa que puede tener el 
impuesto al cobre, ya que hay opinión uná­
nime en el sentido de que este tributo deho 
establecerse. A la habitación, eomo propo­
ne la Falange; a 'los a1'11l8imentos, .como pro-, 
pone Iá Del'eclha; o a olbras públicas, como. 
propone el Gobierno. . Esta es la cuestión . 
que debe dilucidarse. 

Yo sostengo que debe destbarse a 'la ha­
bitación por ser éste el más grave y Ur­
gen te de loS' problemas sociales. 

El señor González, von Marées.' - ¿'Me 
permite, honorable Diputado, una pequeña 

, interrupción?' . 
Se trata sólo de hacer una salvedad: que 

destinando los fondos que produzca el im­
puesto extraordinario al cobre a las Fuer­
zas Armadas, se soluciona el problema dt> 
la defensa ;J.acional; en cambio,destinán-· 
dolos, en las actuales circunstancias, a la 
construcc~ón de habitaéiones" no se solu­
ciona el problema d~ la habitación popular; 
del que la construccÍón de habitaciones es 
sólo un aspecto. . < 

El señor Bórquez. ~ ¿ y cree el honora- . 
ble Diputado que can cuatro mil millo:les 
dé pesos se soluciona completamente el pro­
blemade la defensa nacional? ' , 

E'l señor González von lVIarées. - N o son 
cuat.r0' ~il millones de pesos: los. ~ue se 
destmarHl,n a la defensa, segun .ml proyec­
to, sinó que una suma que coa el eorrer de 
los ,añ'os, superaría en mucho esa cifra. ' 

El señor Garret6n. - No Se soluciona to-
· talmente, n.inguno de los dos problemas; pe­
rose· construye, al destinarlos a la habita­
ción, a abrir camÍno auna gran polític'a 
respecto a 'este próblep1a de vital impor~ 
tancia para -el porve~ir de~ nuestra raza,~' 
de nuestra na-ciorialidrid. 
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_ A los: partidarios de destinar los fondos 
a la compra de armamentos; voy.a darles 
sólo un argumento, aparte de lo dicho so-

"bre la realidad 'dé. la vivienda en Chile. 
No_ hay en la historia un ejemplo más for­
-midable de armamentismo que el dado por 
la Alemania de Hitler, al prepararse para 
la guerra que hoy se está desarrollando. 
Pue~ biea, ha de saber la Honorable Cá­
mara, según lo he leído en documentos que 
el propio señor González von Marées tuvo 
la amabilidad de facilitarme, que' conjun­
tamente con desarrollar su plan' armamen­
tista, Alemania ha construÍdo desde 1933 
enaq.elante, 300,000 casas paNa obreros al 
año. 

Yo no discuto la' aecesidad de qUe las 
. FUerzas _Armadas tengan los elementos mí­
nimos necesarios para desarrollar_ su im­
portante misión en la vida {le un pueblo, 
pero afirmo que antes que fusiles y ame­
tralladoras se necesita que esos hombres 
que van a alistarse en las filas, tengan la 
capa.cidad física ::J.ecesaria.Y Un pueblo 
ve debilitarse su capacidad física y sus 
energías morales cuando -no tiene una vi- _ 
vienda higiénica, cuando se llega a h~bi­
tar piezas sin luz y sin aire, cuando en po­
cos metros de superficie viven muchas per­
sonas, cuando hasta en uaa misma cama de 
ben convivir varias personas. 

El problema :de la habitación repercute 
en innumerables mallifestaciones de la vi­
da. Vemos que todas las estadísticas de­
muestran ,que, a un may;or número de per. 

- sonas 'por habitación, corresponde un au_ 
mento -de la mortalidad. Vemos cómo co_ 
rren paralelas la curv~ de la falta {le ha. 
bita,ciones CO,n las ·curvalS ¡(l-e la tuberCulo· 
sis yde tDdas las en~ermedades. V e~os có. 
mo la mala viVienda produce, como le de. 
muestran' las estadí'sticas y la~ encuestas, 
un aurnelito del n)Ímero de hijos ilegítimos 
y de- bandOllo del hogar. &Acaso la alta cí.. 
fra de hijos ilegítimos que nacen en Chile., 
200 por'mil, no está Íntimamente relacio­
nada con la vivienda? Vemos que. donde la 
vivienda ,es deficiente aumenta la 'Prostitu • 
ción y otros males sociales. 

'No destinar, a est.e problema estos reeur. 
sol, qUe euel pr~ecto del Gobierno van a 
diluirse en gastos numerosos, significa per-

der esta oportunidad única. dé entrar de 
'una vez por todas en forma seria a entren. 
tarnos con el grave mal de la habitacién 
del pueblo' de Chile. 

Yo recuerdo, señores Diputados, las ~am_ 
pañas lihradas por el áctualMinistro de 
Relaciónes, s·eñor Rossetti, en "La Opi. 
nión", en pro de la ,habitación popular. Yo 
recuerdo eloéuentes discursos dEll M:inistro' 
Schnake' sobre b misma materia. Yo re_ 
cuerdo páginas de un libro del Ministro 
.Allende dedicadas a esta misma realidad. 
Yo recuerdo cómo desde todos los .sectmeB 
Se ,han alzados yoces ,para pedir U!lU habi. 
tación digna para las clMes media y popu. 
1-ar. A¡quí en ·esta 'Cámara, están el Secreta.­
rio y ·el ,Subsecretario de la Confederaciól1 
de Trabajadores de Chile, ·que ti\"nenql1e 
c-ti.mplir con, su deber de defender la habi. 
tación de los tra'bajadores. 

Perdón eme la Honorable ,Cámar,t el ca. 
Iorque he puesto a mis palabras. I-ia sido 
así porque no estoy. defendiendo el proyec_ 
to de mi. partido. Creo estar defendiendo el 
porvenir ele nuestra raza, el porvenir dé 
nuestro pueblo, que otrora fueran el 'Pueblo, 
y la raza lnás re~ios y esforzados de Amé. 
ríca. 
~AplausO<s -en la. Sa1a. 

20. -: POSI010N -POLITllCIA DEL pARTí. 
DO ,S'OCIALIS~ADE TRABAJADORES 

El señor Godoy. - ¿ l\Ie permite una pa. 
lahra, señor Presidente? 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Voy a solicitar el asentimiento de la HonO_ -
rabIe Cámara porque corr-esponde, a conti. 
nuación, el turno al· Comité Liberal; de tal 
manera .que Con la y,enia de la Honorable Cá. 
mara, se le podrían conceder unos diez minu. 
tos al honorable señor Horroy, sin perjuicio 
del tiempo que corresponde al Comité Libe~ 
raI. ' 

¿Habría acuerdo? 
El. s~ñor Godoy . ..:....:... Yo podrfa hablar aun. 

que sea al final de la sesi~n., señor Presiden_ 
. te. 

El señor Sa.n:ta.ndreu (Vicepresidente) ,.-:.. 
Acordado. 

Puede ~acér uso de la palabra desde lueoo 
go, honorable Diputado. 
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,~ ~e.ii<?r8Od{Jj. "-,,-Señot Pr~sidente; ál . menté, im~lá'C'abliml~n:tel lás ·.é~ueil~tts ·reineorp.ótbmEl á las labates '"de la HónonL de este fen6fuéIio ti'111 corriehte en la p't)Utt. " :ble Cámara, obe,dM1"eI1doa.·üñimperativd de. ca de t6dtls 108 l>·ti'eblos; -el d~ c~t qui! ll}s >Conciencia t aun mandato delPar~idó So. advérsiü'ios 'estáh i'íasi siempre frontéT&os -cialista de 'Trabajadores, eh ~Icual milito, con la muerle,. el pen$~r.¡qúe se ha clavado, -debd' dt!cir' álguni1lspálabras para explicar C'on:io se dice, el l'élojd'e la hist?Há, lo que -ciertos hechos y fundamentarla invaria~l~ constituye d~sde luego, denti-o d'e la evolu-:posicióil.q'ile asum,ittros' en la polttiM chile. ci6n de 1osfen6men:ó!'!, tintfbslirdo j una ab'e~ ila. En torno de la actitúd que adoptamos 8. rr.acPón. ' ". • raíz désucé~t>s conOcidos, yque han afecta. N'o estamos aquÍ por]a gracia de nadie, do a los dirigentes y militantes del actuál sipo que 'Por la volúntad de 10s trábajado. ~ Pa,rtido Socialista de Trabajadores, se ha di. res.·. 
"(!hode tod() y se ha agotado, ¡lQi' algunos. e! Nos i'eiñcoi'poramos a la Honorable Cá. ¡rocáhutario de impl',operios.e Invectivas; mara en circunstatlciassumamente difícL 'Ütros, han ensayado pronÓsticos siniestros' les, cuándó' a Hts' puertásde los Góbiernos 'sobre nuestro porvenir; pero, el sector al a:e todos los países del mundo, lto1pean pro. que perte:nezéQ, más firme 'que las críticas, blemas de, !honda trascertdencia, tanto. in~ ,qué las 'é~:listitirs, 'por enchnit de petseéucio. ternoschmo externos. 'Oomprendemos qttt nes y represalias, y; sobre tódQ, resistiendo una' responswbilidad extraordinaria abru. un,~ prueba. que en política nodejtt de te. ma .. y afecta a lQ:!~·hombres qu~ tienen la res. ner imporlalléia, la prueba del tiempo, es- ponsabilidad del manejo de los déstinos de tá, señor presidente, aquí-donde mismo ·es. Jos pueblos, y énriuestrQ caso particular, tuve ayer~ es decir, id¡~ntificado con igu~. señor Presidente; a los ,que de alguna ma-' les' principio!'!, al servicio de lPlS, mismos nera, aUIllQue sea :o:iuy modesta, contribuí. ideales 'o~d~cién~ á. lO~~grahá~s' inteteses mos a forjar, una fecha 'grandiosa pata sus ,de la ~lasé t'raba,j~dora, -que es ia que' nos destinos: el .25 de octubre de 1938. ' trajo nuevamente a esa Honorable Cáma- . Igual que cualoquierciudadano del ptie. 'ra.. ,!)lo, que cualquier hombr~ de la calle, depo~ Recuerao" y lo digo sin que esto tenga sHamos grandes esperanzas én la gestión 'mayor Vuportancia,que éuando al terminar del nuevo Go,bierno ; cretinos, no por inge. ·el período 'legislativa anteri~r, me toeó, in_ nuidad, 'qUe en un ¡político es una cosa 3m:. terven¡r en un problema que se discutía, un ,perdónaMe. sino poi' la gravitaci6n natural "señor naputa~o festinó ~is palabras dicien •. ·de Ío§ hechols, 'que se ihiéia,ba una nUeva ,"(lo que se,tramba del canto del' cisne. Yo etapa d~l prdceso 'cIe traiIstormaéiÓns'Ociai creo que es¿,Diputado se equivocó de ave, de rirltisti"o pars~ Mueiho aé ello se ha m:a~ --¡povque no er$,el cisne : era, tal ve!;, el ave logrado" pero lostrabajadoresnohiln par. fénix; y,¿re paso,qwere decir· qne ya es dido la fe en sus propias fuetus, ni la es. bueno que se destruTa la famosa leyenda peranza fin. su destino. 1ID.lo$ estlhi abSOlu. ~ qel <lanto Elel ,eisne, "qllje ni siquiera en tráh. tafueíite ti'Ort~eheidó1; de 'fine el :fuutldo pasa , '-ee doe muerte ·hacaptJme jamás... pór ufta etapa de tránsito hacia formas so. El, ·Go.bi~rno' suele envanecer a los hom.. ciales, económicas y políticas meju:Ms que 'br~ 1" a 10& 'Partidos; las alturas, ,dice el las 'que ·la humanidad h~ enSayado hasta "(lich'O popular, marean a los individuos; se' .troy',etlij,j.áde JI!, euál del'f~~n., tii;nbién.g~a:. llenan de Una. &úfiekmei'a y de'un orgullo ves ¡problemas queJ10 "iacilb ,en catmeár que no Siempre corresponde a los V'alo.:é~ lOs de. mayor transcen<len~ia 'queeIJtán l'eat,~ ., __ e.o .e dé ... i4~ a veooS' selÍtt de. plan tettlios en :é'étos ins'6\:bl~s pata ~l pue­ID4Siado ligeres para juzgar. la ~t\ld de bló, ,¡m~, el t1i;bié'Í'lio y. pará ,íos le~sí~c1~~ :.fJUS áq..veftlill"iot~ o de ,16' .'1Ié pie1lsa"u lo res de Ohm~,Coit1a el M 'la defensa d~ n,l1éa .. 'qtte eU_,~ o '" las,4_ .. _in ttM· tra~ iiistft~I8ne8Y d~ l1ile8.trlls llbéttM~ c(lados en.8umismo plano,. d-emoerátic88, que' U8tIL fi'fíb''biCra.cla. 1 tUl .. ' ! ,Nos ha tocado a nosotros 'resistir dura. biéu, la idea de la lucha contra las formas 
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totalitarias y absolutistas 'de Gobierno, que 
ganan terreno ,deb~dó a la, vMilaciones y" 
¡t' veces, a la co'bardía de los propios gober~ 
nantes, democráticos, para contenedas.' " 

y el otro problema el de la, necesidad 
urgente de combatir 'el encarecimient9 
abrumador de la vida, 'que hace dificil la 
condición del pue'blo, 'que coloca a la in. 
!lljensa mayoría de los habitantes de Chile, 

~ como est11 hoy, 'n un violento dese'qui-' 
.librio fisiológico y en una sensáción terri. 

..,. ble de inseguridad, ,que es necesario respi. 
rarla en la calle para ,conocerla y que, 'le­
n.eralmente, no entra en los rec'iutos donde 
se gobierna o se' legisla. i 

Por esto, nuestra palabra, fundamental. 
mente, seguirá aJ servicio de estas ideas y 
consecuente con estas' 'Orientaciones, sin 
v.erderde -vistá lo 'que modestamente noso~ 

. tros rélpresentamos; porqu~, contra todo lo 
que pueda haberse' dichocf afirmado, señor 
Presidente, el valor de los hombres, para 
nosotros, no está ·en la función que desem­
peñan ni en el sitio que ocupan, sino que lo 
buscamos y lo apreciamos por lo que intrín. 
secam~nte representan y' por los móvimien_ 
tos de 'masa ,a' que están ligados. . 

Limitado por -el tiempo de. 'que dispongo, 
debo terminar. A su hora opinaremos> sobre 
losproble~as que: afectan a los trabajad~ 
re'S y que la lOáunara tiene en·ita Mlesa: ha­
bitación pOlPular; armamentismo, reforma 
de las leYE1s de previsión social. etc. 
'Consecuente con el planteamiento hecho, . 

, al \volver a la ICámara" declaro .que no me 
sie;nto 'ni más feliz, ni :más culto, ni mejor; 
sencmaménte, a tl'av,és mío, ereo 'que el 

, pueblo ha' ganado una p'Osición para seguir 
lU,chando por su ·liberación y ,por su revindL 
ca;ción integral, yqu¡e no ha ,de :faltarnos 
ellergía, coraje y voluntad para, ac'elerar es-
te proceso. ' 

21. - TABLA. DE FAOIL DESPACHO 
PARA LAS SES10NES1PlOOXIMAS ' 

, ' " " 

, ' , 
" :El . señor Santandreu (Vi~epresiderite).~ 

Antes de procede,r a la votación' de los ,pro­
y-ectos de acuerdo', 'se va a: ieer la Tabla de 
Fácil Be~pacM. para ,}9§¡, s,e¡;;lPlle%. ~e! p1a~.a .... 
ná. y. ~~lPl,~~tes próximo. , .. 

"l. 

El sellor Seereta.rio.- Se iúin h1C1uído en 
la T'a:bla de FátcilDespaeho ,para las sesio­
nes de ,esta' semana y dellúnes p:róximo; los 
siguientes prOlyectos de ley:' '. . 

Proposición· d'e archiIVo' de la Comisi6n de­
E1dneació'll Públi<ca; 
. Proposición de arclhivo de la 'Comisión de-· 

Defensa Naciol1'a~; , , 
'Proposilción de a,rchivo de la Comisión de­

Gobierno Interior, del proyecto que cO'll~e': 
de dereclho a jubilar a los ex O>mandantes.: 
de Poli'cías Oomunales, por' haber' perdido· 
oportunidad; 

CllIIUbio de'llom1llalción' al Jefe Ide Taller' 
de La clase de la Dirección del Materia1 de' 
Guerra del Ejiército. • 

Beneficios a ¡personal del 'Poder Judicial 
que ,ha debido renunciar a sus c~argos des­
pués de haber hecho uso de lmentía'!por en­
feflllleda'd; 

Autoriza a, la. Municipalidad de Iquique­
para ciede,r un ·sitio al Regimiento Granade­
ros ,de esa ciudad ; 

Reclhazo' del proyecto del Senado que­
concede sublV'enciones a colegios particula­
res, por !ha.b'er perdido SIft oportu!l1idad; 

.Aimplía el radio jurisdiiccional del Juz­
gádo de La S'eremi; 

Autoriza a los Diretctores de estableci­
mientoseducacionales para girar eontra la. 
cuenta de Fondos Propios; 
. Reincol'!Poración de ferrovarios; 

Concede re0ursos para la 'l\fedicina Pre­
ventiva de ~a ISección Periodístiea de la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas; 

. HigienizaJcÍón de .. conventillos (proposi­
cÍón de ¡que se foimrule al Senado una pe­
tición de lOomisi,ó!ll ,Mixta) ; 

tProyecto del Sellado !queaclara la' ley 
sobre !'¡uelidos judicia1es en 10 relativo a los.: 
Directore,s de Cárceles; 

EXJIiropÍa1ción para el ICementeriode ~an 
Fernando; . 

Reforma, el art~culo 162 de la Ley de Al-. 
eOiholes,; y . 

'Cré'ditos de vaJeácionres para empleados. 
. particulares. 

El iSeño'r Santandreu (VilCepresidente).~ 
TeN1ünalda la lectura de la Tabla dé Fácil 
Despacho. o,' 



" 

•. ~- PBOD:iOTOSDE .AJClUER[)O OBVIÓS 
, y,SENOILLOS. 

El señor Pros~retario. - Proyecto de 
acueltlo d'e los :señores 'Correa 'Larraín, Gar­
deweg" 'Y Lab:bé, 'apoyados por el Comité 
Ooru;erv~dor. Ique dice: ,;' 

'tlOooslderando' que lalCiudad de'Las Ca­
brases la segunda' en importancia del de­
partam:ento de Cacl1iapoal y que esta ciudad 

\ no posee serVicio de agua potable, la Cá­
mara acuerlda, 'dirigirse al señor Ministro 
de Fomento a fin de que lConsidEll~e i la ciu­
dad de Las IOa'bras en el} iplan que consulta 
el Servibio de Agua Potabl~ en las ciuda­
<les de: más de mil habitantes".' / . 

El séñ'or Santa.ndreu (Vicepresidente).­
Si le parece a lá Cámara, se' de~araría O.b­
vio y selllcillo . este pro;yecto de acuerElo. 
. Acordado. 
. Si le parece a la Cámara, se daría por 

aiprobado. 
.Acordado. 
El} señ(}r Prosecretario.- Del señor 01a­

va.rría, apO.yado por el Oomité Soeia1ista: 
"¡Considerando: 
1,0 Que existe en Rapél, comuna de Na­

vid,aid, nri sitio. cedido' para la 'construcción 
dé una. E,Slcuela ; 

2.0 Que los vecinO.s dan 'el ripio y la, are­
na para diclha eonstruooión,' ~egún solicitu­
d,es presentadas al señór Ministro de Edu-
crución en 1939;' '-

3.0 QUe la Escuela funciona ~ctuaimente 
eIl un 10.oal Ítlade~uado; • 
, 4.0 Que e~iste u[!a pobla~iónescO.lar su­

perior -de '200 niños; la Brigada Parlamen­
taria 'Socialista somete a 1a aproba<CÍón de, 
la .Honor.ableCán:¡.ara el siguiente 

P~YlE\CTO DE ACUErRiDO:' 

."1La ,Qá~ara . de .Diputados, .ac~e~da . iliri­
gir ofwio a~' señor Ministro de EducalCión, 
para 'que se 'sirva. cé~ultar en eÍ Presupues­
tó d.e1942 JQS fondos necesarios para la 
cO.nst~ucción 'de una Escuela en la,. pobla-' 
ciónRapel, de la. comuna Navida,d".J 

Elsenor Rosen.de .(lPresÍldente) . .......,. Bile 
pa'lCeC((a ~a~iIonor¡;IJblf:'Cámara, sede'elll"ra-, 
tia :o'bvio'i seneUlo' ,este ¡proyecto (}e -acuer-
do."', ' " 

4cordado. 

Si' a la Honora-bleCámara le parece, se' 
daría por ~prO.bado. 
.Apro~o. ' 
El señor Prosecretario. - Proyecto de 

acuerdo de loshonoralbies señores' AtieY!' 
y Baraona, apoyad<ls !por e'l OOD\ité Liberal: 

"La Cámara acueroa tratar e:n su reunión 
del martes' próximo,- en eÍ primer lugar. del 
Orde~' del Día, el informe- de la Comisión 
de Constitución,' Legislación y Jnstieia,' re~ 
caído en las <consultas formuladas por di­
versos señores Diputados sobre incompati-
biÍidad.'es parlamentarias". , 

, ' El señor Sa.ntandNu (Vicepresidente).­
Si le 'Par~ce a la. -Honorable eamara, se de­
clararía OIb,vio~ y sencillo este proyecto de 
acue~do. . . 

Acordado. • 

, : ~ 

Si no ih~ oposición, se daría por aproba- ~", do. .,.. . 
Aprobado. . \ 
EJseñor Prosecretario - Proyooto de 

acuerdo prese~t3do' por nnmerosos slñores 
Diputarlos, ~oyados por iodos. los Comités 
Parlamentario.s: . ,. 

''''El Erario NalCÍonai obtendrá un fuerte 
ingreso {lon el impuesto sobre la her~nciade 
don J>.as:cual BaburiZ\Z8.,J'aJlecido ú1timainen~ 
t'e. La ma'Yor parte de dicha· fortuna fúé 
iniciada y consdlidada en las provincias de. 
Tarapaoo, . Antofagasta,' AconlCagua y Va1-
paraíso, 'Y en mérito "de ello, como del .hecho 
de ell!contrarse en dichas. proyincias ta' ma­
yoría de los bienes correspondientes a esa 
hererucia, venimos en presentar ante la Ho-' 
nO.rable Cámara el siguiente 

PROYEOrO DE ACUEltDO: 

"Oficiar al señor Ministro de Hacienda' 
en el sentmo' d~ ,invertir, con pr~erencia, 
parte del impuesto a la hereooia de don 
Pascual Baburiia en las provÜ¡cias siguien-
tes y las obrás QUe se uuliean: . 

· 'Taraipacá: en la' amPliación de la' Eseue­
lada .A:rtesa.nos de Iquique. 

· J\Jr.lto&ágastá :'en lti tel'1lllinación de los pa-' 
bélIoneS de la Escuela .de S{lJ.,itr~ y Minas. 
· AconcBlgua: en la construooión deoJ. Hos-~. 

pital de L4>S Andes. .: ;. , • - • - J ValparaísO.: en la" construcción del edi(J-,í 
cio !para el ,Liceo N.o 1 de Hombr,es". . . \ ' 

El ªeD.or Santa:ncJréu {Vicep~sideJ,lte) ....... 



(JAMARA DE Drp.UTADOS 

., 

" .J 

Sileparooe a la Honorable Cámara, se de- . 

'. qlará ~o 'Y lSeneilll> este IProyeeto de 

aeuerdo. . . 
Varios señores Diputados.- No, señol'. 

:---J¡lab1aJ;l. varios aeiG1WDiputadoa a. la 

yes.. ' 
~ s'6fio~Soma.vía..- Es facultad de la 

~esa tQ,eel~/a;r ~bviQ y sencillo un proyecto 

de ,acuerdo, señores Diputados. . 

TUl se,ñor Santandreu (Vieepresiden te) . -

~u 'votación si se declara obvio 'Y sElncillo 

este proy'ecto de Muéroo. 
. ...,...Vptacia 'econ6mí~ente J.a. declaración 

de' obvi:o y sencillo, la. .Mesa tuvo du~ so-' 

bre el resultado de la, :y,-otación. 
, ---,l)uran~' la. vota.ción:. 

,El señorS9m.avia.:.- Todos. l~s 'Comités 

alpoyaron este proyeeto de acuerdo. . 

,Un señor Diputa.do.- ¿Lo firm6~1 C~mi-

té 'Conservador ? '. . . 

El señor Somavía.- Sí, 'honorable Dipu~ 

tado. 
;,....Vo~ por seg1,lD.da. V_, por el sistema 

. de pa y se.ntados, fu~ aprQhada. la declara­

Qi6n de obvio y sencillo ,por 34. votos ~on­

tra 27. 
El señQr ~ntandreu, (Vicepresidente).­

~.Oá.ll1ara declara . ob~io y sencillo el pro-

yecto de' ~uerdo... . 
¡Si a~ lÍono4able Cámara le parece,' que­

'daría apro hado con la misma votación. 

\Varios. seiores . Diputados.- N o" . señor; 

que se vote. . ' '. '. , 
El'señor, ~antandreu (Vitlepresidente).-

En' votaci6n. ." . 

~ycptadp, ooQnónticamente el proy~to de 

. a~erdo,fu~ aprobado por 35 votos oontra 
31. 

El señor Coloma.- Pido la !palabra. 

,~l señor ~tan~ (Vi~epresidente).­

.edil lavénia· de la Sala, pu:ede u~ar de la. 
'p:a'iabra.su ~efio'ría.· . • . 

¡ ]ji SeñorOoloma~- QuierO" dejar cO'nstan­

. ,reia, seÍiO'r ~resid~:qte.de' que lar; pa\abras 

que ha proopncÍ1id'tfef honorable s~ftor So­
ma'VÍanósé si lo h~ h~cho en s~rio, o en 

broma, Me h~cen' apal"e~~r en contl'a'dieeión 

rniaetittíd de aíÍ1(jrac.6n . J' q1ieh&brfa 
tenitlo:.~ 'Pre,selltárS,emé el'. proyecto de 

. J 8~nlerd6 parimii firma; e00l9 ComiM, lo. que 

, llQ '~S ef~ti.yo; Yo no he firmadb ese prO'-

) ';yéeto~' acuet:d9. " 

, 
, ' 

-' ~. '. , , 0',/ 

. , .... 

El se110r Snútma.ns.:- Lo firmó. su co'lega 

~e C(:)Itl.it~.,.. .... ..' 
El señor PrOl$~re~o,---- ~l proyecto de 

. aeuer.do está firmado por ,el honora~hle señor 

Lucio Coo1cha. 
Proye,eto ,de,. aJcueroo del señor Acharán 

Arce, . !l'Po<yado • 'Por el Comité Libera1. . 

"¡Considerando que el alza ~x.cesiva qll~ 

ha ellperimentado. en su,s p1-'eaios ey' eaIzadO' 

no permite su fá'ci1 adquisieión por las cla­

ses populares, y 'que ha sido motivada prin­

cipalimentepor la dietwción del deCretO'. gu­

bernativo que Hmita la 'prO'du~ción de este 

artículo 'de, primera necesidad, La Cámara 

de Djpu'ados acuerda.: reiterar al señor Mi-

. nistro de Fomento el oficio que en el pe­

ríodo pr6:x;ímopasado le remitiera, y .por el 

eua'! se le ruega la derorgaei6n del decreto, 

o hÍ'ense d~e-.dwr a conocer las fa'zonas .que 

tuvo presente para dictarlo". 
El señor Santandreu (Vicepre~idente).:­

Si le ·parece a la CárnJ.ara, se doolarará ob­

vio y sencillo est,e proyecto de acuerdO'. 
Acordado.. ' . 

Si le parece a la Honor,able·· Cámara. se ' 

aprobará . 
. Acordado. 

23.- VOTAoroND. 
• 

El s~ñor Pro¡secvetario.- Se enlCuentra en 

el trámite' de segund,a discusi0n un proyec­

to de alcuerdo de los señores Baeza y C'ha­

cón, a'porywdos. por el Comité Progresista 
N'a)j!,ional, que., diée: .! •• ' • 

,. Teniendo, presente que elSindíeato de 

Leñadores y Carboneros del fúndo "El No-' 
viciado", !ha 'SUlbserito un cdnvenio con la 

administra'ci6nde la Caja'de' Tier,ras y. 00'­

lonizweión, y que a ese ,convenio está pr6xi­

mo a· dársele términO" por 'Parte de los leñ.a-
dores y carboneros; , 

Que1a. temninaci§n: de ese convenio PO'r' 

losOleñadores y earbon-efos, en .caso de que 

la Atdmirtil;;tración de la Oaja no se preO'CU­
pe ipor entr.egar l1IU8vosmop,teg'par¡;t 'sú ex,­

p'lo~ción producirá la cesantía' de dichos 

leñaldor,es y .carboneros; '. 
QUe pO'r: dere.elho Ae pu~r~, lt;>s ~eñadQr~s 

y carboneros' de "El NpVÍciadp" pagan a 
la Oaja 1,. suma d~ 19 PelW$, d6:ndoft, .ad~ , 
m;ás, fJ)or esO m~o, facindades, 'éomo "~r ~ 



... 
carr~tas y' bueyes para tirar las' madéi'M Ji 
rus 'ñtl1'bOs¡' lo .cUal :ha octih'é ,álhorá; teni'éndo 
8itt etiibál'glJ qtlépagltr lb tnismo; laCáma-
ra ,a@:lierds : ' 
·Qú~' ~eijficié al sefi'Or M:lrtisú·o de Tieri'a.si 

yOJlühi~ei'6n,Ítaei~dó1é pr~ehte la ne­
ced;ifid' dé' 'qtie ii~ J~ cedan ntrévos potre­
tosál S,in;dDclttodé Leiládores y Cal'bone-

• ros de uiIJ}} :Nhvi'Cifido j,', para su limpia y 
elplótaci6rl. ' . 
. y ''Pedii:-:hi,' admnáEl, la ábolici6n del dere­
ifló de puerLt d~ lO' pesOs, qtiti á~hia:bnenté 
se 'es cobra ". ' , 

Ea: señor ~ta.ñdreu (Vicepresidente).­
'O;rrezco la palli1bra' a algún honorable Di­
llrttado 4:Ue *,poye' ell, proy.ecto deacueroo. 

·:El señor ~.---.:. Pido la'-palabra, 
El sefior Sañtiihdreu (Vicepresidente) .-­

Tiene Ja pala:bra Su Señoría .. 
,EiJ. .se.ñor OhaCón. -'- Ha'ce cerca de dos 

ilJi~s, 'Sil fbmnó un sindicato obrero de leña­
dbi'eS y ''que.niallol'esde carbón, dé 'la ha­
éientdá"ElNovieiado", con el propósito de 
dé defender sus' inter,eses con relación: al 
trab.ajo 'que realizan en wquella halCienda. la 
éU111 pert~necé a la taja de Co1tiriizalCi611. 

¡Se finlnó un ¡contrato entre laÓlja de 
Ooloniza:eiÓ1l y este Sindicato;. el que ,expiró 
hace tiempC\, 'ry ahora estos obrerosconside" 
ran que eS né'Msa:r~o ,que iquedeabolido el 
dereCiho -de puerta, conforme' al contrato 
firmado anteri'ortmentecon .'esá instituCión.' 

EÍ seijorSant8¡Jldreu (Vicepresidente) .-­
Permítahie,hottorable Diputado; como ha 
llegáU{) 'la hora, ISu Séiñoria ,~uedará con, la 
palllibra para la próxima sesión'. 
o"·. 1-

a4;...... QO'LG)fIAS AGR!COW EN LA 
PltOVINOIA., DE MALr.:JWO.~ PE-
ftCtON Da OiFllODO. ' 

'. El ,séii<lr 8la.ntalldreu (Vicepresildente).~ 
Tiene .'la, pai.,bi"a ·.el . Ü0mi té Liberal. ' 

,.El Beñór ~ . .::...: Señor Presidente: 
naila.te ia aetllal Administración, lá Caja. 
de Colonización Agrícola,' 'ha .comprad.oen 
la provineia.d\3 lfaUeco,qne tilngo el ho­
nor ae l'epreseiltl:r ~n, eSta.: Honorable Oí­
:mi.r~;:algunal9 'propi~ade-s agrícri'bas,m­
tre . otEas, hI'lI denominadas. "San Gerardo' \ 
4m. la COID1Hla de blH'Saucea y "Mait~nte- . 
hue". en la de Angol. 

, Cliilildu e$tbs tullius,s~ñor ~¡aehte, 
estaban en poder d'é sus an~riol'el; du~fi~, 
r~pre8énlat;á:t titla 1tlta cuuiií ''en ~ tJtoduc-
ci6nagrt~la de la provincia. '. 

Siti lilittiargo,' ahorá, hi se han pareéla­
do rti tlt:íi1poco se ~pl()tán siqttieta Media,;. 
na mente, puesto que· se ha Uegado id, ex~ 
tremo dé qUe eI1 los diariósde la 'regióh !le 
ofrezca talajtl para Jtilimaie~en dichos f111:1-
dos~ . , . . , 

Sabln los. seftores biPl1tádQS que táltt1. 
colonias no puede:i1lÍ1ant~nerse sin ser par­
cel.adas, por)o que en SU a~fu.ái estado' tie­
llen que representar, además, un ·desastre: 
para la instituei6i1. -

Comp. deseo fotmulat diversas obserVa­
ciones a eSlerespecto y deseando 'eompáraf 
previamente, los antecedentes que perSo. . '. . .. 
nalmente ne re-cogido con loS qué, Qfieihl-, 
mente, te:aga la Caja sobre esta materia, 

. pido al sefigr Pre13idente .se dirija ofició, en 
mi nombre, al señor Ministro dé .$erras y 
Üúloni~ción, a fin: ;,de qUe se sirva enviar ~ 
a la Honorable Cáma,ra, copias de logba.; 
lances co)'respon4ientes. a- 1949, de .estai; 
d()~ colonias ag:rí~olas 'y se digne, támbién, 
b.f.ormarnos por qué razÓn añil nO se há 
procedido a ,la parcelación de (l@tO$· dos 
fundos, en cuya' cOlrrpril la Caja invirti& 
varios millones d'8 p·esos.. . 

He terminado. 
El señor: IzqUierdo. -'- Pido Sé ~gretue 

mi nombre a. ese qficio, solieitando, ade­
más iguales áilteeedentes sob.re la Baeien­
da ":&uble" que está en idénticas condicio-
nes. .. 

. El señor' ~nt1Ln'dréu (Vicepr;:i8idéilte);'­
Se enviará el of'icio ea la forma solíeitádá. 

25. - OÁMINO DE SANTA ORUZ A·PA ... 
lUH)ON •. - ,P,EI'IOlOlf 'bB ontílo 

El señor Ga.rcílJ. 'de' ~ Huerta. -', Si iÍle 
permite,señ(}1' :Jrresidente F(mnlá venia del 
señoQr y~~ voy :& aprovechar UJl minuto' 
para pedir que. se . envíe' oficlo al ~ñor Mi­
ni~tt"Q , dé Fum.~nto, a mitmm1h-e; f1;tlnd'Ole 

, .~ . ' 

que Wl ~l pt~n. 'der:eparaciones ütgentü 
dec:a"inos q_;'~~~Uit\l~ ::M:iüttlltefio; . doé 
p~f!totheia alamglo 'diil~mmb '4f.süt~, 
Ca'uz .. ~~~ qúeha sttfridij se.~'t'­
jnrei-óQ Mn Ñ- 61ti."o temP(jrai. " ~ ea .... 
'mino, que es de gran importaneia,para, 

, ¡ 
i· ,. 

.,' 
" 

f.o 

¡. 



., . ~ 
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la región, está intransitable. partl. vehículos 
n:totor~dos impidielld, de este modo, .el 
transporte de productos. 

El señor Ba.ra.on&. ,...-Adhieró a la pe-
,'tiéió:n que -fortÍrllHa ,el h·onorable Diputado. 
'. El. señ,!r Smitandr~u (Vic~presidente }.-':'" 
Se enviará el oficio pedido 'a nombr~ de Sus 
Señorías. , 

El señor Smitma.ns. ~ El resto, del tiem­
po lo ocupará el honorable señor Yáñez. 

~ 

26~ - NEOESIDADES DE LA 'P.OVIN­
OlA ,DE O;mGQINs. I PEJTICllON 

, 'DE 0"010. 

\' El señot; Yáñez. - Señor" P!esi~enté, día 
a. día, ~ honorables Diputados ha(jenpre­
¡;¡ente las exigenei,asynecesidaQ.es • de las 
provin:cias ,que representan e invariable­
mente se termba pidiendo -el e1í.vío de ofi­
cios al Gobierno con ,·lás observaciones for-

. muladas. Estos 'o~icios nunca SOn contesta~ 
dos. Por eso, después de observar duran­
·t~ tres meses el pocO' .resultado que" ·dan 
estas presentaciones por medio de' oficios, 
~omprenderá la, Honorabl/l qámara que sea 
profundamente e§lcéptico al,hacer' prese~te, 
en esta forma las necesidades de la: zona 
que tengo el honor de representar en esta 
IJonorable Corporación. 'Me asiste la con­
vicción de que estos .óficios-van al canasto 
de los papeles inútiles. . . ' 
. El señOr GolizáJez voo Maréeg. - Mu­
c.has veces con razón .. 

El señor Y~ez. -Es posible, honoraple 
Diputado. 

• El señor Qaete. - Las peticiones últimas 
las han estado contestando los Ministros, 
honorable colega. . 
, El señor Yá.ñez .. - Ojalá' así se~ y perse­
veren. 

El señQr Smitmans . .....::.. Le contestan a Su 
" ,Señoría,. que tiene represe::J,tantes en el 
~obiemo. 

El señor Gaete. - Yo no pido nada por 
intermedio de oficio; VOy' personalmente, a 
Jos Ministerios... ' 

Ei señor Yáñez. - Compre,ndo, ; señor 
I Presidente, que el <¡fobiemo .. n<,> pueda so­
lucion~ todas las aspiraciblU'is de Una pro~ 

,yincia;o, ,dé uadepartamento; pero hay ne­
cesidades. que son de innted~ata satisfacción, 

-y -cuya . ~o átenci6n o cuya no solüci6n, 
" '. 

r." í ..... 

{Y¡ .1 " 

convierte 'al Gobierno en negligente y cul-
1" 

p~ble. 
De aquí qUe'J aunque YO,no cre,a, a~aque 

no tenga ninguna' confianza, aunque sea 
profundamente escéptico. respecto - de los 
reclam.os que formulan los honorables Di­
putados, deba referirme ya ,no a simples 
aspiraciontis de U::la provincia, SllO qp:e a 
necesidades que requieren una inmediata 
solución _ en la -provincia de O 'Higgins. 

Comienzo, señor Presídente, 'por recalcar 
la urgente necesidad de reconstruir la Es­
taciónde' Rancagua, que produce a ~a Em­
presa 'cuare::lta y tantos mil pesos diarios 
y quede-Sode Ilhace 'dos :a:ñ9s ;DiO lh~ p'Oidid9 ser 
reconstruída por diversos m()tivos. He he- I 

cho largas peregrinaciones por los Min.is­
terios ,y por la Dirección General de los Fe­
rrocairi~es, 'sin poder cons~guir hasta aho­
'ra absolutamente nadtt. ' 

En la misma situación se encuentra la 
ampliación de la red de agua' potable de 
Ra::lcagua, sobre la cual nada se ha hecho. 

Pero hay algo peor. Los vecinos -de la 
cOmuna de Doñihue, han erogado dineros 
propios para mejorar su planta de luz y pa­
ra su reparación; pero no han podido' toda­
vía obtener que la Dirección de Se:rvicios 
Eléctricos pueda solucionar definitiva¡:nen-
te esté problema. . 
, Ocurre otro tanto a los vecinos 'de Ida­

hue, que han facilitado dberos propios pa­
ra el arreglo del puente de ese mismo n,om- • 
breo 

/ 

Con motivo ,de la destrucción del puente 
han quedado !lisIados durante estos ~eses. 
y todavía no pueden o.btener que el Go­
'bierno dé las sumas <¡ue le corresponden 
para dejar siquiera a esta localidad' ,comu­
nicada' con cualquier otro pp:eblo de. sus 
alrededores. 

Ea más o Dienos parecida situación s'e 
encuentra el puente de\ la escuela de Chi­
llehue, el de >Cpinco, y el puente sobre el 
Cachapoal, entre' D~ñihue y Coinco, res­
Pecto del cual deb~n consultarse fondos en 
el Presupuesto para su estudio y realiZa­
ción. 

Solicito de la, Honorable. Cámara que se 
dirija oficio al señor Mirristro de Fomento 
con estas observacwaes, agregan,do, ade­
más, la necesida~ de preo~uparse de los ca­
minos de La Viñita, TUnca y Corcolén; del 



• 

'Cami~~ de' Requínoa, aCopequén, por El 
Rincón; del, camino' de Gultro ' a 'Coinco, 
'Por La Ishi;y del cámino;, aEl Rulo, que 
-están i~t:ran8¡tables ~y ,ea absoluto abando-
no. '. , 

Hago indicación en "ese sentido, señor 
:presidente~ 

El señor Santandveu (Vicepresidente).,-­
~ en~ará oficio en la forma indicada. ' 

El señol' Yáñe2:. - ,He sido más feliz cpu 
el señor Miaistro' de ,Educación, quien me 
recibió· con, la gentileza .con. qtre recibe, a 
todos los parlamentarios . Dió las órdenes 
del caso para solucionar todos los p~oble­
mas ,que le,' represente; pero; sus subordi-' 

'uado', tal vez pOr"olyido, no las 'ha cum-
plido. 

Así; tenemos que la' escuela de Codegua, 
:que es un edificio fiscal de dos pisos, es­
tá inhabitable y no presta servicio alguno. 
En la regió::! de La Punta, se ha dado un 
terreno al Fisco para que construya una 
eseu.ela con capacidad para 300 ni~cís y to­
davía no se .b'a hecho nada: Es indispe.n­
sableJ como el,¡;¡eñor Presidente bien lo sa­
be, la reparación y construcción del edifi· 
do del Liceo' de, Niñas y del gimnasio del 
Liceo de Ra::!cagua, que St;lll de mucha im­
portanciay de enorme interés. 

Hago in~icación,~para que se dirija dfi­
cio al señor Ministro de Educación, a fin 
de ,que consulte las sumas necesarias para 
sa tisfacer todas estas necesidades. 

El señor S~tandreu éVicepresidente).­
:Se enviará oficio en su nombre, honorable 
Diputado. 

El señor, Gaete. ~ ¿ Me permite una Í:1-
terrupción, honorable Diputado ~ 

Creo que la representación parlamenta-
1'ia de la provincia podr~' hacer gestiones 
más efectivas en este sentid<1, obtenien,do 

, .que en el Presupue~to del. año que viene, se 
consultep. sumas que permita::! solucionar 
·esta serie de problemas. He visto cómo di­
versos llOll()rables Diputados han pedido 
que se en~íe oficio' al señor Ministro de Fo~ 
mento,._~l señor Ministro de Educación, 

. -etc., y me parece que éste no es el.camino 
.que debemos emplear; debemos actuar con 
un criterio más realista. Tenemos casos co­
mo el deaIgunoshonorables Diputados, 
que ha::!. p'edipo-que se oficie al señor Mi; 
:nistro para' que se con,struya el puente tal,' 

,:,', ' 

o que se repal'e el camino 'cuál. El hono'­
reble señor Yáñez, qué es un hpmbre de' 
estudio, que tiene. cultura,debe sah~rque 
no puc;de un Ministro por elaolo hecho ·de' 
enviársele oficio en que se le pide que se, 
constru¡,a el ,puente' tal o'que edifique un 
local para escuela,; hacerlo por sí solo. 
Bien sa~é que el Presu.Questo Naci~::!al y 

. de entraQas y gast.os se ,fija. todos 10's años. 
Bostimo que un Ministro que adoptara este 
criterio, de hacer caso a todos los oficios, 
tendría qlle ordenarla construcción de 10 
o 20 puentes diarios, si. es de ]fomento; o 
de 20 o más esc1;l.elas diarias, si es de Edu­
cación Pública. 

Por eso;, para ser mils práctico, invito a 
Sus Señorías, a, la representación de todos 
los sectorf¡ls políticos de esa provincia, . a 
que nos reu;:J.amos un día cualquiera y en­
tonces, en el Presupuesto que' viene, 'haga­
mos las indicaciones necesaria$ a cada par-
tida. ' 

El señor Yáñez. - Con todo gusto .. 
El señor Gaete ..... Anotoel hecho de que 

tengo algunas comunicaciones del señor Di­
rector de los Ferrocarriles y del señor Mi-

. nístro de Fomento 'enlas cuales ma::lifiestan 
que la Estación de los Ferrocairilesde Ran­
cagua s,e empezará a reconstruir en el mes 
de noviembre próximo. 

El señor Yáñez. - A mí me dijo que en 
septiembre. \. 

El señor Ga.ete. - También se dijo' en 
su oportunidad a 'Sus 'señorías que los reo' 
cursos de la Empresa de los Ferrocarriles 
eran muy reducidos y por esO es que los 
trabajos no se podían empezar antes. 

E::! cuanto al camino de Coinco, sabe Su 
Señoría que ya se' está~ haciendo algunos 
ar~eglos. 

Bol señor Y4ñez. - Parece que' Su Seño­
ría va a ~r de ,todo el tiempo que me 
cbrresp.onde ... 

El ~ñor Ga.ete. - Estimo "que ni Su,Se 
iíoría, . ni el honorable señor Labbé, ni to­
dos los Diputados de Derecha, ni los . de 
Izquier~a, vamos a solucionar lQs proble-
mas por pedio de oficios. . 

Esto está muy bien para el electorado en 
épocas especiales,pero. no para la Cáma­
ra ... 

'. ~~B!a;blIan varios señores Diputad08 a la 
vez. 

• 
'. 

, " 

. , 



" iIlB seior Yáñea . .;,,¡, Su &iQJlta C{)llfil'ma 
. ""'o ql1e. digo: Il'fi.e algunos Mbistros RO 

4tie~á las ~tJeio:B€!S' de los 'parlamenta­
'1'10$ y J9,ooon nittgunIÍ importan:eia a los 
ofieios que se les d~igen. . 

. Bl'6éflQ).~ &a.,te ....... Uná persona que -re­
. eibe un sueldo no puede ~ag.tar más de lo 
qUEI'ga'aa. 

El Señorlmbmans. - No se trata de 
eso. 
. El seí1&r Gaeté. -Se trata de eso. 

Bi señor TáleA -.....c Su $eñol'Ía forma par­
ledel,Go'bierno Y'yo nO. 

-Hablan· vartes señolíesDiputados a ~la 
vez. 

El señ0r Saatandreu (Vicep.-er¡¡idente).­
R'Uego al honorable señor Yáñez no acep­
tar inlel'Itupciones.Le quedan sólo ,. dos 
minutos. 

DI señOr Q~te .. .....,. Son benefieiosas las 
intf:jrl'up(}iones porq.ue aclaran el debate ... 

. El señor Yáñez. - Contia¡ío, señor Pre-
sidente'.,., ' 

A pesar de lo que dice el honorable se­
ñor Gaeie, antes de esperar el despacho de 
los Presllpuesto.S, hay que evitar que se cai­
ga 1aCárcel' de Rengo, que se repar~ el edi- ' 
ficio de la Notaría d-e Rengo y la· Cárcel de 
Rancag1iLa. 

. ntr0,8 cada lJ,'llO, qú, debe ,i0Ild'l\ 1U)a nQ-­
b:laei0n de ~ mil hJJ~itantea., Una, é!otaeióll 
ab~olntainent~ d.e.nc,iente por lo <mal se,:ne-­
cesitan diez máS.' Esto, 00 importaría u:,: 
mayor, gasto, porque se pueden sacar ca"', 
rabiner0;8 de o.ir • .de}}Jlr.t~entQB. ... 

El 'señor UIl'zúa.. - A De cuál departa:' 
mento? 

El s.eñCll' Yáíi.~ .,...,. Del que ~\1 í:teñol'ia 
representa, por eje.mplo, que puede sufrir 
la dismi~ución. ,,'" . , 

El ftÍÍo;r: Ur •. ,..,..,. i Tiene mucho más- • 
impo:.:tancia ,que el suyo, Honorable Dipu" 
tado l 

El señor Yáñe»., - ¡Qué error! , ., 
El señor~ . .- ¡(Por qué no se so-

mete a votación ! , , 
El señor YMez; - Termino repitiendó­

'que estas son las necesidades inmediatas de­
la provincia de O 'Higgins que necesitaÍi 
una solución de urgencia, y cOmo no ten­
go otromédio para darlas a eonocer que­
esta Tribuna, y aun éuando repito ,que te... 

'IIlO que nada se haga sobre ellas, las dej() 
'de manifiesto, ante la Honorable Cámara, 
en la vaga esperanza de que se solucionen 
cuanto ántes. \ . 

He dich.o. 

Espero que el Gob1erno se preocupará dtl 27 .-FLiA'N NAiCIONALDE EOONOMIA, 
reparar diéha Cár.cel antes, 'mucho antes' de " , DmlGl\DA 
la fecha en que lleguen los nuevos Presu­
puestos, a fin de evitar que en vez de repa-
'1"3:1', baya que reG<>:::lstruir: . 

Po.r' estas consideraciones, pido I que se 
<;ficie . \\1 seiÍor . Mi~istro de .. Justicia a' fin 
de q]¡\~ ~ro.me~ las, medidas- necesarias 
para evit~r la destrucción .deeste micio. 

El señor s.e.nta~u.(VlCQpresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se-
·ño,rÍa. . . 

. El s.eÍÍ\Qr 'V~. - Por {tltim., señor Pre­
. si<Iente, hay )ll1 problema que es de todas 
las, J>rov1imeias, de 1i@d0S dos depaIjameu­
tGs: me refie.ro, a 1lafalta de Oarabineros. 

El BQl1ora.1Me Diputado seílíor Gaete sabe 
ooma, yo, q.Ue ha ciwi!Jad de R1luca.gua.. ~nta 
~610 con 98 Garab.ineros· pua todla.la zona. 
De. ~tGS ~. 0ara~eros. sie~pre hay 10 en 
&~ t.urtel, :rn,ás¡. 1)'. o. l' que, por enfermedad 
o por Ucencia no están en servicio. ~leg,,"" 
r:t.'Os aSÍ) a.:}QS 'oeitenta. lOaJluineros. matos 
se dividen en cuatro turnos'de-20 Caral!li" 

• 

El señor Sant!\indreu (Vicepresidente) _-' 
Corresponde el. turno al COlÍli!é Progresis-
ta Nacional' . 

El señor GUerra.. '- El Partido Socialis-
ta va a hace~ 11S0 de la palabra. . 

E,l señor Valdebenilto. - Señor Presiden­
te y Honorable C:ámara: En sesiones pasa­
das, a nombre de Ja Brigada Parlamentaria 
Socialista y "respondiendo a los· trabajos 
realizados por- elemenios técnicos y en eSA 
pacial por nuestra Brigada de Ingenieros, 
emp'ecé - a analizar en este mismo recinto 
lo que es nuestra petición doctrinaria en el 
plano eco,n6>mÍlco. 

Prometí, hablar en esa oportunidad so­
breel pensamiento del Partido: Socialista en' 
lo que se refiere .a un p1án de eeonomÍl1 
dirigida. \, 

Esta Honorable. 'Cámara conoce . segura­
mente .el libro ¡'(,La realidad médÍeo - socia! 
Chilena:" -escrito tí: fines de ~93~l p'OT el a'(;,_ 
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tul Mtnim'oile Saluhridad', doctor g'alva;·~ ción n~ei<:inªt 9 m.C,jor ,d~cho-, <le. la i~dús-' 
dOl' AnMiae~ 'Esielibro dt~M6'lI(im~rse,qu¡- 'tHa nacionaL " 
záseon .ulfor'propiedad:'q¡arealidait éc6~. Es Un prhtGi:piode e.cOQ,Q1qla m~mQ\tiblt 
nómÍ'ee"sckli'al lChilena'.', por cJ(~to de sU' <¡ue nill~ún pueblo. pl.lede "Qus1¡ll\\ix:, .llláa 
tect. se d~sprenae como. conclusión 16gi- fjantidad~. de me~cap.eias que. ~.S qut} ~1 
e~ qúehi'S tniser3'bles . cond~\ones de vida. mismo. produce, o .~e&que el <bieal0$,tar ~co­
en ~_.:fia~, V'Í've y muere IÍ1;lestrC? pueblo, n.ómicQ. y sO.cial de una·ll.a:(}iónei.tá"cQnd~. 
SOnIa résultante natu.ra1 de'\lna eCQnomÍa, . cionadp a. $1,1 caPllcidad de PfQd~cción fi$i~ 
'lBl 'Orgnizada, y por l() m.ismo inea'acita- ca. P"r ejemplo, los Eatado$ Unid~ ti0-n~ . 
da ,ara cotltrQlat· lOs dÍv(!rsos f.actores eco- una. producción anual de dtE!~ t~íá~$.. par­
namieos' ~u~ 'determinan' el standard d.e vi- habitante. En Chile Iluestra. iprO!ducciÓ,ll' 
da de las naciones. apeuas al~a;~ a las dos' tonel.das. 1)e. ·El$-

No €J.uerém08 fat~gar .la atención de los ta manera, ha~an loq,lU,c ;ha;Jan nne&tra¡~ 
ffimombles co}egasrepitiendo pdgina por autoridades ElA ma.t(tria. de, administrat lQ.· 
página de lo .que es ~igno, l!in duda algo- ill0jo.f posible 1íJ..uestra e00~QJ:/lia.., el bienes-' 

·na, la obra del doctor .4.llende, pues esta- tár eGo.p.ómicO. y.social de nuestro plle-blo, 
IDOs 'éasi seguros que todos la hemos . leído. no. podrá ser :o:uncasuperior a este' bajp. 
No, pu~dehab~r ningún patriota dé verdad índice .de lªpJ;oducciónnaciQnal, y Íqueho. . 
que sea capaz 'cle,nO pr~tarát~nci6n o mos.: . menos, i,gu&!ar el standal~d de vida del 
trarse indiferente ante lO.s c.os de m,a- pueblo americano, mientras no' igualemos 
cabra miseria, traducidos en'.-,gurosas es- sú standard de prO.du,cCiÓll media pOr ha-o 
tadísticas, que nos. exhibe el Ministro de bitante . 
Saluh.rldad de .esta' RePública. 

y habiendo cabIdo a \1n Ministro del 
Partido Soeia}lsta la OC"asión de señalar 
desde lo alto. dei poder los' mal~s. y miserias 
que afectan trágicamente a la vida. de nues­
tro. pueblo, el mismo Partido 'SO.cialista 
quiere iñdicar la manera más raciO.nal de 
solucionar este problema. HI). penetrado' en . 
lo más profundo de la cOhcien~ia de toda 
la militancia' socialista, de Ohile entero, la 

. nE)cesidad de terminar cO.n la :práctica de­
señalar simplemente lps 'defectos de llues­

Eu esta. Bonorabl~ Cámara y en". el. Sena~ 
do de la RepÍlbl~'a' se' han pronunciado 
sendos di'scursos sobre estas materias ecO~ 
nómicas. En el Senado, ~l HOJlora.ble Sena-
dor ~Edu~1'1do iJl"uZ Coke, 'yen esta ICámar'a,"" 
el HO.norable Diputado González von'1\1a­
rées,son los .l;I,uto1'es de estos dos. dis(}ursos·. 

. que han tenido la suerte de despertar un· 
interés especial en' el recinto de este Par-- , 

• o • / j 
lamento. y aun fuera de él. 

\ . . 

Sin embargo, tanto el Honorablé Sena­
dorCPu,z Coke comO. 'el Honorable Diputa~ 

-' 
, I~ 

, tra pésima otgimización política, económi­
c~, ~anitária, 'educacional, etc. Y por esta. 
.razón {],uerenios demostrar en forma. irre-

do Gonz-ález von l\Iarées, han planteado el 
probflema de la el'lonO.mía nacional sobre '. ( " 

,dargüible las resoÍuclo~es más .cOlwenien­
tes, más eficaces''Y ¡n:ás de acuerdo COll 
nuestras pO.sibilidades económicas, que pue­
den. apoptarsé cOn fiJ).es de 'mediata e in-
mediata realizáció~., ' 

Honorable Cámara: Tódo este <madro de 
miseriM, de I!o'breza gene'ral y de tragedias 
qué, Stdre el,' país entero, es la resultante ló­
gi'$la dé Jos' Emormes !dé1ficit natCionales en 
mater~a'd~ saJaríos; de alimentacÍQn, de 
vestuaHO., de vivienda' y de obra de sanea­
miento, 'que el Ministro de. SalU,.bridad su­
po d~mostrl'fr cón ~truord'inaria capacidad 
en Su libro "La reatidad rné'dico-social Ohi­
lena "'.' y estds"od'éflcit, Hono:ra~les colegas" 
no son otra c~a qUe déficit de la produc-

'premi$~s .erróneas y pO.r lo mismo, sus te-
sis respectivas n~ resisten . el más ,lizero 

. examen. Va~os. s~lQ a referlrnO.s sucihta­
mente- ~ anibosdiscursos; p'ues nO es nues­
fro . ánimo entra~ en· d~bates cO.n estO.s se-' 
ñot:es' cO.ngres.a:Ies, &~no pla~te~F. ;~n término 

'·10 más concreto pOSible la pOSIClO:g, del Par­
tido Socialista frente al problema econó­
mico de Ciüle, que de soluciol1Ílrío acerta,­
damente, con ello soludiQnaríamos de mo­
do. autom6.ti&O., todos los demás pro1>lé~s ' 
llaciO.\l:r~:tle:s, 'Pues la. 0,rganwaei6n. de la . eoo­
nomÍa es la ¡lave del progreso y qel bien­
~star de tod~s 'las naciones. 

Dice el' hO.norabl'e Sena.dor Cruz CQk,e" 
que Chile debe ser un' país industrial-ma~, 

" 

. , 

, .. 
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i fwcturero. El señor OonzáIéz von ,Marées di~ "cuantía enor~e, de sus déficit en maJter'ia-
'. ' , \..' " ,'. \, ' 

{le ~JlIO, Ohile debes~rUJIi palS 'ivgrícola. y ex- les y equipos de reeJ,llplazo, que, alcanzan a 
portador de matérias primas. No vamos a, laapreeiable suma de mil millones de pe­
seguir; ponque no es nuestro' ánimo, a am~ sos. Fuera, de esta cifra" que sólo corres­
Dos parlamentarios en todas sus descrimina" ¡pende al défilcit de .arra'Streen materia de 
cicines,como" por e;iemplo en a,quélla que reéemplazo, según u~estudio hecho por el 
dicen ,que hay mM 'tuberculosos en el cam~ ingeniero Raúl Simón sobre."ValllMiÓn !le 
1>"0 que .en'la ciudad, o vfce versa. El pr'o- losbie,nes de la Empresa de los Ferrocarri­
Mema de la tuberculosis es shnplemente un les dlf ,Est¡¡tdo,", publicado ,en los "Ana­
proMéma de higiene pública y la ciencia les" del Institut& de Ingen,ier.os 'de Chile, 
,no hacedi;t:erenciade .los casos de la ciu- número 3, de marzo de este año, las amor-
'dad o ael ¿ampo p'ara curarlos. 'l'odos los tizadon~s de esta Empresa debieran ser de 
males y enfermedades son curables, en el 140 millones q.e pesos por año, los que ~u­
campo' o en las,ciudad!,!s, Mando el Esta- mados a los 50 o 610 millones de pesos que 
do hace del cuidado ,de, la salud pública ,la Empresa debiera gastar anualmenté en 

,', nnada sus principales preocup.aciones de la ampliar su red y mejo.rar sus servic~os, ha-. 

~, ., 

Administración. Para ~eguir adelante en cen subir a 2¡QiO niill(mes de pesos anuales 
nuestra exposición, nos interesan, en es- las necesidades de equipos y de material 
pecial' estas dos cosas: demostrar que Ohi- de estft Empresa, que' debieran ser ab'aste~ 
le puede y d,ebe s,er ull país industrial; ¡le- cidos ínteg.Tepte por la ~industria nacio-

{ ro no 'de industrias caseras, como lo insi- nal. ,'W " 
núa el ;honora,ble Se~~ador Cruz' dóke, y A continuación voy a citar. una lista 
qué 'Chile, incluso puede fomentar y des- aproximada de lasnecesidadés de maquina­
arrollar iS,U industria agrícola, que esfun rías, equipos y m~teriales de hierro y ace­
damt:(ntal para la súb~ist'encia de la 'Na' ro requeridas én el país actualmente: 
ci"6n.' . . 

Como todos los Honorable~Diputados lo Millones de 
J~' ,,~saben, el 'Socialism'o' cientifico en cuYa weo .. pesos 

1".000 
500 
500 

1.000 

IogÍa se cimenta el socialismo chileno, nues­
.tro' Pfl.rtido Socialista "es una doctrina 

'\' ',' 
~, " esencialmente organizadora de la econo-

\ mía". Por esta razón, el' Partido Socialista \ . ~. " ' 

\ ~táen situación doctrinaria de apreciar 

, '1" 

con más exactitudquecualqiüera otra en­
tidad política del paí$; los próblerp.as.,¡:conó" 
micos nacionales y de apreciar sus ,solucio-
nes más adecuadas, . 

Se ha dicho con mucha insistencia que 
I nuestra escasa población, 5 millones de ha-, 

hita:;tes, es demasiado pequeña parapen-
sar en un desarrollo industriar del país en 
gran escala. Esta afirmación, exacta en 
parte, n'o lo es totalmente cuando se ana­
lizan ciertas factores, c.omo por ejemplo las 

," posibilidades de desarrollo de la industria 
básica del 'hierro Y acero, para producir 
elementos de producción, Basta un ligero 
examet\ comprobado por la estadística más 

",' rigurosa, ,para probar la necesidad imperio­
\ sa de establecer esta industria en Chile. 

Como lodos los Honorable<s Diputados lo 
saben, en repetidas ()icasiones1os Ferroca­
r.riles Centrales del Estad~ han exhibido la 
,; 

" ' 

Ferrocarriles, . . . . 
Ind listria Minera. . . . 
Industria Agrícola. . . 
Desarrollo Hidro-Eléctrico. 
Equipos Industriales.. '. . 
Materiales de .construcción. ' 
Fábricas y Manufactura De-

fensa Nacional. . . .' . 
Servicios MOIVilización,agua 

potable, etc. • . . ., 
" 

Total. ' .. '. 

1.000 
2,500 

2.50~ 

1.000 

10.000 

E'l año' 1929, considerado por la estadís­
tica un año de desenivolvimiento normal pa­
ra'la economía nacional, se importaron 362 
mil 176 toneladas d-e aeero, hierro, maqui­
narias y otro's productos derivados del ace-' 
ro, por' un valor de' 4716.893.100 pesos de 
seis peniques, o sea ~asi tres. mil millones 
de la . moheda actual. 

N one.cesHam~s ,haicermwyoresal'1g'l1!Ulen­
taciones después de conocer estas' cifras, 
para que todos los Honorab~es, colegas se 
formen ulla; idea -exa'ctasi haiYo no hay 



ba,se de mercado in~erno para, upa' indus~ 
tria del.aceroy derfvados, de vast,as. PrO­
porciones nacionales. O mejor di~ho, si hay 
o ,no hay base para una industria' ma.nu-
facturera. " , 

Sin ~mbargo, s~r Presidente y HollO­
rll.hles Diputádos, no podemos' dejar, de 
eomprend-er que Ohile debe seguir siendo 
un paíS exportadOr de materias primas, por. 
muchos años ,más todavía. Pero",este. he­
cho nO. itnpl1canipued~ ohstaculizar 'el 
d¡y.;ar¡'ollóde la industria manufacturera 
en .gran escala. 

En efecto, ,Honorables colegas, fomentar 
la industria manufacturera no quiere decir 
qlle pensemos ,en una iu'dustrializaciÓn. in": 
te gral del país. Todos sabemos, por ejem­
plo, 'que el pretender elaborar indwotrial-

, mente todo el ,cobre que' es capaz de pró­
ducir nuestro país, aproxiJUadamente el 20 
'a 2'5 por ciento del consumo lÍor:Qlal de to­
do el mundo,· nec~sitaríalOOsestablecer 
cientOs y acaso miles de industrias en q~le 
'el cobre entra como materia prima, por 
. una suma n<> inferior a los 4,000 millones 
iledólares; esta sola cifra basta para com-

,prender cuá'n ilusas y torpes son aquellas 
personasq~e opinan ;simplistamente, en el 
sentido de no expo,rtar materias primas, si-
'no mercancías. _ 

¡Pero si' bien es, cierto que existen estas 
difIcultades de ordel\ té'Cnico para pensar 
en una industrialización total qel país, ello 
no' ,quiere decir que no haya' en cambiQ, 
mercado enorme para muchas industrias, 
que desarrolladas no 'perjudicaría el indis­
pensable eomercio deinterc,ambio. Desd,e 
luego en ,Chile. hay mer{lado para una in­
tensa proau'Ccióll de materiales de cons­
trucción, artefactos domésticos, maquinaria 
inQ.ustrial,' etc., quedando si~inJ?re merca­
d6 para las importaciones de, manufactura 
~speei,alizada y de, la indust,ria p~sada, ve­
hículos motorizados, grandes máquina~ ma­
rinast ,e1' •. , :que hoy no podemos traer, por­
que las, escasas divisas que nos producen 
las e~poi:ta~ioues de 1llaterias primas, d~be­
mos reséiv..arlas ,para ad'quisiciones deDl~r­
cancÍas y'materias primas de, la, ,pequeña 
industr,ia-que PQd,~amosp,t'odllcir perfec­
tamente en el país. No ex.isten, pues,' ,10,$, 
impedimenfps que observan ml).chQs colegas 
para el deSarrollo, industrial 4el país. ,Lo 

, ., 

más pr~bable es to,do 10" contrario,qu'e pro­
du:ci~ndo nosotros m:ás yauDlentadóde '. 
consiguiente el poder adquisitivo de nues,\ 
tras masas, podiemoscome~.eiar en mayoJ," 
escala con las otras naciones,. 

Desde -el punto d,e vista die la, agM'0ultura, 
el pro;bJema ~QoÍt6mico nu:~tro, tien~ también 
sus caralCterWti{;~ especialles. Chile ~8,ev\­
den1Jemente, 11n país mu-chomálSl 'pobremen. 
te dotádo que 'la mayoríad~ lQS paises, de 
Amédc'a, en ,reservas de eamlPos de cuiltivo; 
perO', eon todo; la riqueza 'agrícola naeional 
estal1 apl"eéia:ble, COlmO' nuestra riqueza mi7 
nera. ' 

Aquicabe 'hooer ,uina a,firmaeión de ea· 
rácter j)undamentru~ Ningún país agrieola, 
Puede· renuu'C!Íar al d€b€T primordial de pre­
visión y seguridad coi1éctiva,de asegurar la 
producción de sublSi.iste'Illcias ¡para sus ,ha.bi­
taÚt,es. Es ,e,sta 'llla cuestión que ning'uno de 
nosotros se 'atrevería a discutir. La base- de 
la alimenta.é!ón del pllebJo proviene de la 
aJgricultura y'por, lo m~mo, la produooión 
agraria 'es fundamental para 1a E;e'ol1o~ía . 
Na,c~on'al. 

El señor. Santandreu (Vicepresidente).­
Hónorable Diputado. Ha term.in~do, eil tiem~ 
Po de ~1Si1l Oomité. 

El señor VaJ.debenito: - Se podría pro-
rrÚ'gar. .' 
, El señor -Gardeweg. - Hemos oído ha­
'oblar de tantos- millones. 

j 'Mejor es qq.e se insérte el l'~to del dis­
cursi}! . 

El señor Santandreu (Vicepz:esidente),­
Si a la Honorabl'e Cámara leparec(', se po-
dría insertar... . 

El rseñor Vide1a. - ¿ Por qué no se pro: 
l"rogael tiempo f ' 

EU:señor Ga.rdeweg. ~ Por eJ tnoment'Q 
no s'acamos provecho algun.o; es· mej.()·r~­
tudíar el discurso en la versión y, nO tene­
mos inconvenient€ para 'que, s.e fuserte el 
resto. Ir:' 

El señor Ojeda. - il'eroC'1.1aJ1do a' Su 
Señoña se le Dfr·ece pedir la m~m¡cosa. 
es Idi~tinto su parEICler! . ~.' -

El señor Sutandreu (Vieepresidente) .-:-­
Sta l~ Honorable Cámara 1'6' parece; se 
a,cordal'lÍa insertare;l resto del 'disocurso del . . 
honorwMe señor Valdebenito en el Bo1titín 
de ISesio.nes ••• 

El señor Vide1a.. - y publicarlo entero 

'l 

¡ , 
,1; 

/,', 

.,' ' 

:,) .1, 
e' 



,'1 

~; 

,'" , ' 

~ " 

'. .',' 
" .,. 

t· 

tirfDlM~n.im tJa vé'rsid~ 'ofMJiai,(l'e la. pfléb- 'mayoda. 4<e l0i9a;gneultores deerte d~Té'll.~ 
sao t:ltl'ad'Ú. P3Ú!. 

l'n sefior .~tántlreu (Vieepres4dent~).-- El Partido Solcia/listano solamente sella 
• .. y en la! ~n ofioeial de la, PNillBa. pNoeU~o en 1Í0r:Illla parcial de ~tos d06 
. .Aí1Oi!'d_b; -, problemas' capitales de .. lé Agricultura y de 
, -lI,rtiIIte detl ~ ·M'hOa~ i'" la fud~ria ~ Chile, ,de los <cuaLes se han 
ior"'ald~t&, "iS del tMJOr Ii~: ocupado en est()s días miembros. 'eminenteB 
. IfAhorabien: si es verdad' q~ 18$~" de '~~a ydef·SenMle. 
bilidad~ dé deSlsnoJdo() a<gríoola $ ,('hUfI., El Partido Sooial$ta ha idom:ueho má6 
son Umitá.ci'as en ~araei6n eoti o.tros. flia'i- J~jos en el estudio: de ambas eú~iones, ubi-
8és, desdé el pn»t() de vista de la é:ttengi~n' eAndolas eoou() partes integrantes del pro-

, de Q'as tierras ·deeu1ti'TO,' t~n~, . én 001111- blema e,clOnóÍnico' total de este :país, como, 
Mo, inaplfeICia;blés,rese1'.V1aS' de abonos' yde lo €S el de la PlanilfieOOÍón de 'la eeonomia. 
materia'les para 111 <emniiéDda i'aciooal y , nacional que,' en nuestro e()nee:p.tó, es d~ 
eiéñtífi!c'a.d;e 10lS suelós, conto' Yli'n~ún ett'Q bér de esta Cámara. abordar y resolver r;in 
páÍSl d-el m/Undo, y ·por '!lStll!lñ~ raz'Ó.l1, éi ' ln.ayo-r ta;rdanza. 
nosOtros podem~ asociara rtueSltr-oS' esfu.flr- La "E'f!onomlaPlan1ific.ada y Dirigída",. 
zo,s i!nd'UlStcia<loéS, loa de fa técniea y de" la es sinÓfi.imo" de "Ecmromía. OrgániCa. y 'Oien- ' 
ci:i,meia roodernadel ·e:ultivo,c(}u toda se: tifica", la IClUarr rooibe su nombre d<el hecho 
gundad ,podemos hae·er de la i~tlstria agrÍ_que sedelSal'rollay desenvuelve,collforme' 
oola, la industria ntadré paraalíméntár uoo leyes preestahl.cidas por repetidas experien 
po~ .. v·arias ve-éMl /!;IIl,perio.r a ]:OlS 5lUi- 'eias; haflla¡das en un . con(}cÍlruiento sistemá-
lIl~nes ql1e ahora SoOlll!OS. ~oo· del 'P·roe·elSo eeon6nIi:co ,general. 

Desde ha.ce va¡oios ~ñ{)s,elcam¡pesino vie.· 'En la elClOnoonl'll de ti'Po orgáni,co, planl­
ne a.bandonando la ti9'l'Nl para Stl.tn8.l'S'0 a ' ficada, o(lientílfica, nO tie<ncn calbida~ regIas. 
las ,gIiande~ ag},omera·eio:nes '1!tl'baill'as, donid,e' taalaTlbirtrarias ,c()mo las J.ilailluldas "IeYflsde 
casi siempre les espera una vida mejol"~;más . la! liJbre c~IlIe1lTreneia'" de la "oferta y la de­
rugradaMe a Iros h&1,aigo;s de-} p~3Ce,t y de 'me' mall'dal', cuyos ·efeet()s. inéontrOM!bles y fa­
nos o'bli:ga,ciones y resqxlllsahilidades <11le éh taJ¡es p.a¡ra Ia e\e,onomia son 10sI "ciclos de ne-' 
e.l ,CilmllpO, í ~<cios" . 

Ilal'aj los Gobiernos de ti'Po ea¡pHalista, La ·eeonoonia, 'comocieucia que es, no pue-
como el,qu{l;; t'enelmos, la; emigraocioo del Mm.. de admitir ·la concurrencia de hechos for-· 
pesillO le parece una MIS·a naturaI inevita- . tuitos y de fenómenos tan absUl'dos como 
ble,.y sóló :trata de' e.o,mpnn'de:rrla d~sae [las d~CSlÍI{),ll'es OO<lnómil(las y las crisris 'pe­
el punto de vista queJos tillrnteniehtes tit" riódicas, debidas segtÚn 10 sostienen alÍn mu" 
nen' .cruda día, menos' olPerarios balratos pata chosecO'llomístas ()rtodo;xos, a la'exoeesriva 
sus foaenalS.·. • produooioo demeil'cam.cJias y <comodidades, 

. Peto fUIl G()bie~{) de extl"at'ceifut neta" 'Dooir que Illn pueblo sufre hambre y mi-
mente. porpn:I.aT, inspirado ·en 'la ot:ganita- seri~ !pO!' Illalber producido demasi'ad'O cOSas 

ci.6n .cietntifi1(ja 4e la"socie(lad, nO' pme'de. ni . que c'()l1SU!II1lr,es una pro'P:osi<lión que sesa­
debé e~p1!carse este fen6meno !!le la emigra¡-, le d:e toda lógiíc'a. 
~ión o(l;~es~31 COlJ1 ~:Írittt slimpJ:Í5ta. Los f~tos, 16 mejor didto, la base-

nebeabordt,:r1o ,Y pro'curar resolvel"lo-de - técDi., [p6J."3 1UJa¡ ]JIanifieaci6n de la. econo~ 
.8Jcnérd9 e~>l()s ¡p]1lincipios de-l&fiil<0Sé.fÍl'~ So, mf& nMt:onail, debe ., o es 1á ~_f~ción 
cia~, . o~~~, e ql1le deben pl'@enrars~ al eami' 4lé tklB fifMit Italbio.. en alim:entación­
POOlll.-O ~ todo eil bienestlin' sooj;ail de qll~ hoy 'V'éIItU'8dé',' a1ód~ 'Y \bden<ésta.r social del 
ea.reee' y 'que j.wnt() a la; tÍlei':ta. en 1ft1l'e ha- p1léMo.,q1te Ión ~ -de Iá.industria: na-. 
hj&. etlcu!oontre toda la ~rim i la: re~m- éioDal, com.o ya lo dijimos anterionneDte .. 
pellbsa'./\ que' tiIeae itts.to deltd.o:, .1>9ll" eil pil.e> 1 muy prilWeipalmeidlf1 en' mdU!Stri~ prod'llc­
b:Eoeho . de ~Ull -ent-e iAtmlaM,a~o mu- 1fOfta d& 1S.~de pTOl!h1eewn;'! . 
eho má.s ,humano,· que' aqueHQ8I qtte- ~e ~si~··06.a' lista; a la 1.'!®nirfíeaei,ón (fe la E.cono­
~ . eJiIon ~·o .d» eIlÑ; ~~St1ri 'la lida Náeio<na-l, Jos déficit de IIt'Produeei6ft 
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Ill&cÍoum aoa hGllos dividido en dQS clases: bienestar· económico ,y so<eiaJ.(le nuestro 
1.ó .. 'CII6fi.ett' de ,~WiJi.tas, o' en pa~blo,eomO ser constru<ccióh de ~ ha· 

industrias pNdu<lto.MS de' elementos de 1)1"0" wtacim:\es,~, 'ho$Pitates, ()o¡,rll'S' d~ sr 
~ión,' iqoosi:gnifiea oomooza.r la pla.nifi- newmiento<, etc., etc. , 
,~iónpor su 9&&e, deslde loS eim.iootos mi& iLos ,délfi"'it en' indUBtri~ produ:etoras de ' 
IllOsde la· htu.raeeou>omiÍ8,I nacional. dlem.en.to& depr¡>duOOión, suma.n un' total. 

\' ' I de iln:versiooes de ~2,500 mili<mes d-e pesos 
2.0. Bíl déficit de ,obras co:inplementar~," moneda comente. ' '. ,," 

.() liléA' enf),br:as dootin'8.das, a proporcionar el ~ :Su' det,aUe"~ -el siguiente: 

..... -, 

1.0 IndmJtria metalúrgica 'y de derivados dial acero, hasta Mcanzar una 
prodUlc1eión de l~oo.o.OOO de tonela:dasa'IlU!rull8s, ,qUe son l!as necOOJida-
des Ide!L país ......... " .... , ...... :,.. ... ... .. .... .. 

2.0, fudlliStria H,idl'1o"Eléat~{la, para cOlJl1.plletar el m¡il1ón de kÚolW,attios 
$ 2,500 

iniSltaíliaJd'ÚlS ..... .' . . ....... . .., '. • • .. . " ." .. .2,500 
~.o Ví.aSd!e OQ!ffi!u;nicaeión y-Transportes... .•....• . " ., ... 2,500 
14.0 Deeal'ToLlo Agríoeo'la y 00lo:niza'ción '.... . .. . .. 'J' ........ 
15.0 Ind$'t;ria.mi'lll'lra y 'combusti!blles .. ..•• . .• .•... . .. 

. ~O; Indu~trias na.eioñales. varias (induso Fábrilc:a, de' Cemel!-to dell. ~taJ 

1,5,00 
1,500 

, do) .................. : .. ' .. ' .... ; ................ .' .. 
,7.0 Desarrollo E,Meflanza Too~ica Industrial .. "M ••• • \' 

1,500 
250 

S.o .IllSltit.uto¡nvestigaé'iónes· 'Científic'as .•• .,. •.• ••••• •.. . .. 250 

TOtal ..... ... ,~ ... .; ........ . $ 12.,500 

ExplleM" tOidQISI 10$ detáHes en .que se fun" cltnzar!la en unpetío,do máximo de 16 años 
aamenta·laL'Uant.í-a,dé -estas necesidades\na" a contar de!Sde esta fecha. 

. cionalee de in!lustri_l,)~as, ~l'Ía tarea La ind~tria. del acet'Oes la. ;prhici'pal iú: 
~11e está :por elltCimadé la mejor buena djg· dtlflíria nacional, tan importante Como la 
poS'i:ei~ que pudieren tener to~los los hono- industria del pan 'Para nuestro pueblo, por 
rabIes ool'egas, pat'a oír esta eXlposición, cuanto todas lasactivida·des d~ la' indm" 
que a pesar de nuestros -esfuerzos, tiéne que' tria en ,general, siern'pré .tienen 'una expre­
Ser lar.ga y fatig()$ap-.ra.tod()S lOs. oyentes. si6n concreta en. 'la'8 demandas de' hierro, 
Sin em:bal"goo,l'e80ulta indispensabI:e pr-ecis~r acero y d,ertvados de está ino.1lSItria meta." 
,algunas ideas' capitaleS: Uu"goiea. . 

'1.0 Dijimos antes· qtte las aetuales necesi· ,Pertenece al género de verda'd~ axio' 
dades d& ma'tlumarias" equipos- y materiales máti«las, ésta M, que ningu~a na.'Ción puede 

. de ib.1erro ya.cEYro, 86k en' el 'cá'pítulo q~ contar con su v-erdadera' independencia po. 
~6n~e··a JlNlDpb4z., ymaquinizaeión mÍ- lítiCa, mientras no cuente co.n 'una indns­
mm,a: • ',. industria;· alea,nza a, la 'énorme' tri~ 'del acero, plenamente desa:tl'ol1ada. 
ciha d&lo.· .1&,Of» mil~nes 'tlep.e~s. Por Si S'e nooe19itan eonstruir iC18sa-tútbitaeÍo­
e91:a ra6~ MI- e..~ eX'.agerado ,que Sleña[e.mos ltes, ell'C.uelas. hOS'pitalesj sineeesitamos fó­
U1t~ ea.paoeidad' de p-r-Clduooi6n -aaual de 1 mentar las Ii1<Iustril\s. la !t:Ii.nería, la Agri­
'JJlÍUiÓn ·.e~ de hierro. Y a~er6 :pan" cultura, los TranspOrtes, la Mal'ina'Mércan­
la.' industria'uoi01lsL'del &~rO; ciba que te y dotar a nuestro Ejército de equif06 i 
dentro' del JtutNaeioUl a .... _ Di.. medios defeilBivOS' y eombatw()B, tenem.os 
riIWA "q&9,,_iIIÍDOI.,.ad.eIldo~d.elrios a~. que llénsal', forzosun-ente en ténninos . de 
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los miÍ~ y:¡niUon-es de toneladas de aeeTO 
que ,taJes ,empresas y propósitos significw.n 
para la econOlJllÍana!ciona!l. ' 

2.0 Viene en segundo lugar la industria 
de [a. Energía Hidro Eléctljca, ta:nindiSipen" 
sable como la ,del acero. . , '" 

Nos encontramos entre dos términos de 
;este p;rOlhlema (que no oifre'Ce'll dise'm¡ión: 
a) lo limitado de nuestras reservas carboní­
feras 200.IÜOO.® de toneladas; y b) nuestras 
reservas de energía hidro~elé'ctrica, p'l'a'Ctica" 

,mente ilimitadás. El d,es:arrollo de la in" 
'dustrÍla <bid·ro-el.éctrica es una 'so:l,ución pa" 
ra el prÓ'b1:emade la enerrg~á ,en~e,netaJ, im­
puesta por las cir,c'unsta'ncias y, por' lo mis" 
mo, illldiscutihle . 

.AJhora con respecto a la importancia eco" 
nómica del desarrollo· hidro-elélCtrieo del 
país. ,el Instituto de Ingeni,eros de Chia.e que 
(>s nuestra entidad ci'entíf~ca urrá¡x:'ilÍl:a en 
materias de Ingeniería, ha estudiardQ'R fon~ 
do, et proMema, y propuesto .solu'Ciones' téc­
ni'cas, prácticas, y positiva's, 'quee[ Partido 
Socialista .ha creído de su dElher incorporar 
a 8U \pl'lOgTa~a', como 'cuestión' 'pre'via' 'y 
fündamental. 

En 1a actualid~ad lhay un, diéd'icit superior 
a 2150,000 kilo'waltios, 80br'!! la actual in­
dustria lhidro"le~lélc,trica insltalada. La ci!fra 
de 1.000,000 'de ki1o~watios en :que nThestr@s 
e'qlli,po,s t:écnic{)'S 'estiman <iebe desarroUarse 
la indu¡gtria ihidro-eliéctrica nacional, en un 
período Íde lO a 1'6 años, -es ,Ullla cifra que 
indudaiblemente se ,quedará corta 'Inuclhoan­
tes de lo 'que p~eden preverlo. ros dementos 
más cons·el"Vadore,s 'del país. 

'. 
": ¡." 

nuestra indwstrialización.' 1l(}l' esta, rallÓn, 
aún ,cuando no ihaypt.ecisión en los téJ;"JXli-c 

nos o conc'eptos, Ihem.os creídq. fundam-enta.l 
incluir ·en el !Plan Nacion:al. de. industrias 

, básicas, eL desarr.oHo dle la ~e¡ña¡nza. ~­
co indu,s:trilaJ, con u,!!a suma de 2:50 millones 

,de 'pesos. 
8. o E.xisten .en. el 'p-am una. gr·an can ti­

dad 'de técnicois ycientííficos más conocidos 
J'uer¡:t de Ohile 'q,ue ennuestro pro,piopaís. 
Est{)s cientifi.cos viven la vida ingrata de 
todo ,h om'b re que se dedica al estudio de la 
ciencia, al laboratorio y a la meditación su-

. perior de las cosas . ¡Si la democracia pue'de 
con justticia ser reprochada de muchos d~­
:tectos, sin duda alglllUa 'que la peor conde­
naque se le puede ¡hacer es que nUl1!ca ha 

'(tejado ni,angen a la g'ente más 0u1tivada de 
'Un p')j.s, 'paraque su capacidad sea puesta 
al' servicio del ¡bien g¡eneral de la nación. 

.' Asistimos'a una crisis evident-e de l{)s' fal-
sos' valores de la cultura húmana, entre los 

. que se cuenta 'a la poiítÍ'Cia degenerada en po 
li tiquerÍa. ~P.ero si ·bien es cierto ,que es-

, 'tos falsos valores están en ,crisis, ~n cambip, 
los modernos tiempos señalan como impera­
tivd c·ateg'óri~'Ü, el' domh1io de la técnica y' 
de la crencia,en la ciencia de .Gobierno de 
Tos pueblo,s. De 8iquÍ .qU'e nuestro pro'grama 
'de Planificaciónd'e la Economía Na'cional, 
consulte la creá.ción del HInstituto de In-, 
~toils.~tífi~", ~Qmo un.justo re­
conocimiento al pa·pel decisivo qu~ la cien­
cia 'está destinada a deSempeñar ,en el· .de,S" , 
env'Ül'Vimieulto de los pueblos .,en .todo el 
mundo. 

En 10~ Esta'dos 'Unidos, 'ladotaciólll de . 
en,ergía por habitante-afio es de 12,000 
K:wih.; en ,C[h il e, 1,'2100. Esta es la causa' 
principal de nffile,str{)s difer,entesstandard d'e ' 
vida. 

Este Plan d·e Industrializa'Ció'n Nacional, 
de lnd,fUsÚias' básicas o prima;ias, ,'de in­
dustrias ,productoras de elemeI}-tos d.e pro,­
dwcción, debe desarrollar.se en ,un, pIazo tIe. 
T a 8 aros, según cálculos previstos por 

En fundame.nt~sde la misma soli'dez Mc~ 
',niea, se basan todos' los estudios ,que nos 

han s.ervido¡'para lll'ecis'ar 100S d,emlás 'dléfi­
'.cits en indústria.s 'básicas, ~omo ser la de 

las comulÚi-c:aciones 'y tran.spol"lt~s, .8IgrÍCu!l­
t~ra, minería, indó\1strias varias, etc. 

7. o ·:En· 'conce,pto de] Partido Socialista, 
no p-Qd'emos pens'8l", en, ninguna phnifiea­
don de la Ec'Onomía Nacional en,forma'se­
ri~. dejandO: c1euin }l.ado ,cl, pro:blf'n~ d,~ for­
mal' técnico.~ para manejar el desarrollo de 

, . 

encima de toda emengencia. " 
Per'Ü !Illuclho antes de 'que 'este P¡an Núm. 

Uno, 'por así den.qminarlo en -este momento, 
esté terminado, nuestra industria irá siendo 
ca~az de llrod]1cir los materiáles yJas con­
diciones e,cooómicasgenerale,s. p8:ra l'!eali­
zar la se,gundaparte perseguida ,por .'E!'l fPl!1i1' 
NaCional de Economía Dirigida, Q sea, la 
s~t1sfa~ión de los déficit'llacion~les en ma-' 
t,e-riade' r,:i:v.::i~nda, escuelas, hospitales, De­
fensa -Nacional,obras de sanef1mi~ent'Ü; etc. 
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Est'a'.· séguridá p~rt~ comprende wa cifra 
gl()ool de, ~PlO . milJónes q,epesos, Plap a· 
-désarrollarse .en un 'período 'de 1.5, a 16 ·a·ñQs. 
I¡os; ítem: príncipal'es de este Plan' son 108 ... . ~ , , 
s~gulehJte$ : 

1.0 ; Construc:ción de 
casa1habhacione& 

.~,OOO 
$ 14,000.000,000 

3,000.000,000 2.0 Edifica'ción e8&01a1' ... 
'3.0 EtditfÍlcación, ISalUlbrF 

dad Pública . .'. . .' 
4.óDefensa Naci{)i1al. ' .. 
5.0 Obras de Saneamien" 

to ........ ~ ....... . 
6.0 Desarrollo de la Cul­

. turit.I>o,pular . 
7.0 'Co'Opterativismo 

Consumo ... ". 
dé 

1,000.000,000 
2,<100.000,000 

1,000.000,000 

1,400.000,0.0:0 

170.000,000 

$ ';22,570.000;000 

. En el pooximo dis~lUrso nos· ocuparemos 
del finanCiamiento· de' este Pllan Naci{)nal 
de Econ()llD,Ía lDirigida, y de sus iorma1ida­
des 'legales y técnicas". I 

podemos sacar 'las siguientes· conclus~o" 
nes~para s-eg;uir abordando la ·mi$ma mate" 
rÚi,es,tá, vez conía' concreta determInación 
de. exponer el Plan .Nacional de Economía 
Dirigida. 'que 'p~o:pu.gnael Partido Socia~ 
lista: " 
. Prin:JIera ,ooncl .. ~n: Los dé.ficit naciona-

'lesen ma:teriade salarios,d-e alimen~a:'Ción. 
," de veStuário,de viviendas y de obras de sao 
.• nealnitintos. 'son déficit de ia industria na" 
'cionál, que ·debe~·ser satisfeclhos cuantoan-
tes.~ .. ' 

8egund& QOnclusión ::Los délficit en ind Ul',­
trias básicas; bindustrias iproductoras de 
eletn.ento~de' producción suman 12',500 mi. 
llones' de . pesos, 'Y es fundamental cOl1Í'en" 
zar por elite Plan. ~úmt!ro Uno,;le InduSo' 
trialización, COJ!lO ,parte capitál ,del Plan N~,:" 
cianal. de' E'ccmomlÍa Dirigida. 

, ( 

Quiñta QOilol_~ ::; El fún~iona~iento d~ 
este PI{ln .áéa"rre,a~á ¿,p.or si s~lo . los nec.esa- . 
rios aju~tes -ecón~lIl;tcos,wl'ta que,.,el . total 
de la. ~rod'llcción ·~~ioia.t-distribuya sus. 
benefICIOS entr'etodes lp$l componentes- del 
pueblo de ,0000ile. '.. . '. -/, 

Obt,e'nid/l,~ ;stasC"o~clkfsione~J' te.nemos' que 
"estudiar el financiamieb.t:odel Plan Nacid-o •• .... 

nal d.e Eeonomía Dirigidá, .que es, no sólo 
para: nosotros, sin'Ú 'para tudo el mundo, li ;; 
parte principal y más esca·brosa d'e todo 
Plan Eco:Oómico. ' 

Un principio universal de EcóIl{)~~ ·di­
ce que todaeiqueza es extraída de la tie­
u.apor el trabajo del ihomJbre. POl' esta ra­
zón, cuando se dice 'que no hay riqueza i) 

capitales en el país" para emprend.er cual­
quierempresa n,aciona'l, ello q.uerría decir 
que.nQ contamqs con materias ni .(l<;m pOihla­
eión {)brera eon\,qué realiiarla. Es este :un· 
princi,pió fundAmental 'que nadie, salvo los' 
ignorantes in1(l1:¡rrubIM, pued~rec~amar con 
o sin' fundamento o falto d'e lógiea.·· 

En :Ohile las materias primas 'a.bun'daIl. 
de tal "manera q'ire cuanto Ihombred,e cien-
cia nos Iba visitado jamás 'hapodido' com~ -,.' '~, 
'prender ,él ,origen de. nuestras miserias. y,; " 

, si nOj faltara aLguna materia prima, fuera ~ 
denu'e$tra capacidad de exportación de 
materias primas,.que nos sob'tan,' t,enemos: ' 
unas de las más grandes reservas aurífe'ras. " •. '~ ~ 
na tui'ales conocidas en .el mundo entéro, pa.­
raadlquirir fuera dlel país cuanto nece~ite- ." 
'mos para 'el desarrollo industrial y eco'n6-
mico de Ohile. ,Podemos da'r- pór detfiniti-

i vamente estáJbleci'do 'que en núestropliís 
existe la 'Prim~ra condición, en la prodnl~­
ción de riq'11eza; ·o'sean, las,materlas p'l'i: 
Ibas en abundancÍa. ..,. . ,', , 

:Segúndatos 'Preliminares del último ~n:- ,. .. .. so, Iha'bría .en Chile 1a, siguiente poblaci-ón,' . 
distribuida com.osigue: -, • 

• lJa~k'ntel' 
~ oondlusl6n: Las necesidades. de 

yivtemias, 'e~~ue:las; ihospitales, obras de; 81" 
neainiettt!J, ~tc:., q.ue comprenden· el Pbn 
Nfunero Dósdel Plan'Naci{)Ílal de'EconomÍa . 
Dirig¡d~, suma untotál de 22;500 ini11onil~ 
de -pesos. . .'. . , , .. 

.. 
Población' activa .. 
PQblacióIi. inlliCtiva 
Deso'c,u,padós.. .,. 

'. , "', (; 
. . . 1.448;9)3 
•• J 3A~,041 
t: ;r' , 14J2;585 

. . " 

En u~apohlacióntotal de :.;.' 5.{)113,53:9 J 

. Por experiencia <sabemos que las' ~u(lesi-!' 
vas crisis económicas .en este 'país Iban des-· 

~. CO'DClusli6n~ 'Se nec~sita de 'un p'e"' 
ríodo de 15 a 116 años para e()lnpl~tar este 
Plan Nacional 'de Economía Dirigida. 

.(' 
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p~a~ado::un.~canti~ad.~Ib?rm~ ~e habita~tes 
h:aclA la Aditnlnisttaeton, ~bli<la; ,el comer-

r; ,,: eiO', ·inte~ed:hrtü~; li!; '¡¡Ul.>ilaclóu añtes de 
:,.".:.: • .' ,,' '.:, "t·.J.· \!" ~'j .' ... ' '\ - .'. 

.';111empo,etc. tDe\1tlllM:J,lÚlttera, del 1.«M8,!)13 
• M1bitantei aetlv.i>~ .l\e~guran en losc-ensos~ 

" no Dtenos;décien,blil d:és~mpeñan activida' 
f des técriieftment'e' 'P~~~'sitarias,~'déDitl'ode-Ja 

EconofnÍáNaiéionál :"'Est'amo's se>guros,' q:le 
~~. " ' , esta cifra es lÚ'lléihc,; ,tnayor;. pero' tamipoco 

quer.emo.s caer en 'ex,agera-ciÓll'ElS 'que pudie­
ran pertull'bar ri,u'es,tro criterio puramente 

'" ariaJítié-o, y de absoluta juste21á' eon nues-

f 
. tra, realÍdad actuai.· . 

Sin exa~érar lit no·ta· podemos decir Ique 
en hactu,alidadcontamos COn fA:ta: diSlponibi­
lidad de trab-aj·o equivalente a 250,000 invi-
anos." t 

A\hora-l:!¡:eJ¡t~ si a esto-S. '250,000 individuas 
técnicamente in,ac:tivos' e improductivos les 
apl~Cánios':el ,c'oe/fici,ente~epio de rentabi­
lidad por individuo activo que nos asignó- la 
OficinaoInternacional delTr~bajo '~p. -1939, 

~ ',-,¡ o sea, de 5,000 'Pe~.()s moneda' corrienite' 8,1 
}!:,y . año, la ociosidad' de e.stos '2:50jOOO signifi­
l ~úfPara. el país ,una pél1dida anual dl:l1,.2150' 

" ". mi{wnei"de, pesos, Ó sea, más del .sO por 
..'el.auto· de lo 'que. es nuestro l>re:sup~sto N a­

ciorta! Ordinario. 
' ..... ::. .• ~o creem,os que un paísoomo el nuElstro, 

do-ude' él :bJálbito del trabajo n.a v.eniQ.o en 
franca deead-.:tcia, por, ra2;onesque se iden­
tifj,ean cón ~l abándonoenque .hasido man-. 

'. tt¡l.u,ido .. ei .pue,blotr8Jbajador por años y 
años. no creemos ---:10 repetim,os- <:luasea 

j;y ", p' o¡¡ibl.ede buenas a,'pri,meras,' or:ganizar de. 
~~ ~ tal 'JlHI,nera las. actividad·es eco-nómioas' na-

cienale~;q1l8''Po:damos absorber: de inmedia­
", .. ' to:o /:lS'ta. .di~oni'bilidad total de trabajo. Lo 

l~lJorta~~e, en este mQfllentó, com.o punto 
ilé p,attjda, es la demostfa:eión ·c~a:ra y tfelha' 

,; . tci~.te de. ,q.ue en 'C/bHe conta.mo,~ con, los. 
" ..-' 'd/Jf ~tQr:es '@·ell3m.entos fundatnentales en 

. ,'~. Iaprodllcción :de riq1.leza~, o capitales. me .. 
JQrl;~@rc;omo sOn Jos de materias primas 
ab'Q:p.da:p.,t~jI. .yde,mano de, o-lJlra ·,taDlibi~n 
tli~1da.aáp~. 'Fu~ra de ·esta .dis'P'onibilida~' de- .. 
t~jó ]!Jroyeniente de li bIta- de act~vi­

.\ . d~ m..du~tri~lés naci?na;les, PQdeJB~s e\>n­
··'tvc~:~'lªunient() Tegetativo de la poMa-

.¡ti ... " dtt,. 'J6~OOOa 89,000 haQita-ntes aI1lll31es, 
.. ~.~.q:!Ul proporoiQ:nan~UnoS 22,000 indi-
. yi~ Fq:d+tJ'~ 0&d .. áio;. ' 

" 

o',," 
; . 

, .con todos estos ,factores a:la vista, nues­
tros ~üipos técnicos (hIn ".c'Qllfeceionacio, un 
Plah Nacl<?nal, de lllco-nomia .'nhigida. por 
la 'suma de loS $,5,070 miliones de pesos, 
que son él tótal de nuestros déficit en in­
dustrias . básicas y en obras :de mejora­
miento g.en·eral de las condiciones de vida 
del país, que seflabmos en nuestro primer 
discurso. bicho Plan debe realizarse en un 

. plaz-o de 15 a 16 años. De todos m.o.dos cree­
mos de interés para todos señalar .a'~gunas 
de las pr.emisas y'¡bases de Ílu~tros éá!cu-
los. • 

En 'primer lugar, 'hemos considerado .:que' 
sólo se puede disponer de inmediato de 100 
mil individuos de trabajo, . quienes deb~',1 
trabajar el primer año ¡bajo lasa.ctuales 
condicio·n.es de salarios y de rendimiento in­
dividual. 
'En segundo luJg:ar, hemos considerado una 

in'corp.ora:ción anual de 22,000 indiyiduos de 
trabajo, que ·son los que ¡fluyen del aumen­
to vegetativo de la población. 

E,n tercer lugar, solo hemos considerado 
up. ~umento de ~50 'p'e~o~ án:uales po'r indi- . 
viduo RCltivo e1 aumento de la entrada na­
cional, proveniente del allmentode la 'pro­
ducción; que es la cons·ecuencia 1'6gica de 
los Planes- de la Corporaci6n de F~mento 
~de la J>rod'ucción y ,del /Plan Nacional de 
Economía Dirigida, que estamos plJ:anteando­
en estos momeRto.s. 

Com,o podéis o'bseryarlo,núe~tro Plan tNa­
cional de, Ec'onomía ,D~rigida sefundament81 
en premisas rpás. ·que cons-ervativas, .0 sea, • 
consultan:do ,Una reoI'lganización so·lam'ente.,,' 
'regulá~,' menos ·que ,buena, para nuest~as' 
I,lldustrias y nuesltra, Economía. . 

Basado en cálculo.s tan. prudentes, hemos 
llegado &. pr.ecisar io's dos térmi~os o fac- ' 
tores. q.eterminantes 'en la realización de es­
te Rlan:. .. ~ , 

P}azo, de :ue.aii~ciÓn; 15 a io añ9S . 
Mo~to to-t8ll-del Pían: ~~010 m;iU(}ne$o de 

pe50s• . '..' .". ' 
El éstado económico-financiero dé la Na­

ción!haeí~.fille& del per:Wdo de 15 a 16 .aIÍÍOS 

d~l.Plati!! • d~bel!iá., ser .el sitgtu-ie-nte.: 
A). Bnf,radu, y lPres1tpueJrt,o..s(ndilllM";iQ8,f 

4,'00'5 millones de pesos; 
, B) Ent~d.·1 Fresup1le.*,E:mtn.o:~"" 

nO$, 4j()QO milumea (ife peP;f 

'( 
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C) TO'tal diSponibilida'des financieras 
.¡ul,uales, ¡8,34J5 millones de pesos. 

La r.é.alización· de un Plan Nacional de 
E,conomÍa, Dirigida Cl)mo el que nos ocu' 
pa, presupnÍle . necesariamente una varia­
ción f~ndamental en los conceptos de Go­
bierno y de Admini"tración del Estado. !in 
nuestra opinión debe acentuarse el carác' 

• teremin~ntemeIliÍe. económicos de las priil" 
cipales runc io'n es de la A'dministración PÚ­
bliea. 

Por esta raZÓn y por muc111as otras que 
todo el mundo sUJbentiende. de,bemos .'pen­
sal' en erear Couantoantes el 1linisterio de 
Economía Nacional, ISecretaría de Estado en 
que deben resumirse todos lo; )1inisterios 
que noy desempeñan funciones enteramen' 
te inorgánicas en la producción nacional, 
como son los Minisferios de Hacienda, Fo' 
mento, Agricultura, 'Tierras y Coloniza'ción 
y Trabajo. ' 

Las funciones que desempeñan actual­
lne~teesú)s· Ministerios en forma inoI'lgáni­
ea, ,como Ih'em.os 'diciho, y desarticulada, de' ' 
len ser desemp'eñadas pO'l' 'Subsecretarios de 

:E!stadós dependientes del Ministerio de E!co­
no mía Nacional. Este cuerpo de S~bsecre­
tarios de 'Estado C'on el Ministro de Ec'ono, 
mía .Nacional a la 'Cabeza, más algunos fun' 
eionarios especiales, deoben formar el Conse­
jo SUpOOmlO de DconlOmia. Nacl!o.nal, encaI"ga­
do de la Administra,ción del Plan Nacional 
d,e E·conomJa Dirigida. ¡Diciho Consejo es­
taría compuesto de la sLguiente manera: 

1. Ministro de Economía Nacional (Pre' 
.sidente) . ' 

2~ 'SUlbsecr~tario de Finanzas (Primer Vi, 
cepresidente) . 

3 . .subsecretario de Economía, (S.egundo 
Yicepresid~nte) . 

4. ISUlbsecretario' deComerciv y Albaste­
dmiento' . 

5. Subsecretario de Fomento Industrial. 
6.' 'Subsecretarlo de rComunicacion-e" y 

Transportes. 
7. ISu:bsec:retario de A'gricrultura, T'iert'i.:,s 

y Culonización. 
8. 'Subsecretario ·de Obras Públicas v Ha-. . 

hitaciones Popú~ares. 
9. '~bsecretari() de Industri.a Metalúrgi­

fa Pesada. 

100. Su.bsecretario· d,e Minas, :Salitr~ y 
Comibustible. 

11. Subsecretario de Industrias y Servi­
cios El'éc tri c 0'8 • 

12 .~ubsecretai-io de Tl'a'bajo y Bienestar 
Obrero. 

13. Vi,cepl'esidente Corporación de Fu· 
lllento uela Pl·od'UíCciói1. 

14. ·~ecl'etario General de la! G. 1'. Oh. 
15. l'~i representante de :8. E. el Presi-·, 

dente de la H.epúbli,ca. 
Este .consejo Supremo de Eeon{nnÍa Na' 

cional, Admiliistrador General del Plan Na' 
cional de E:collqmía Dirigida, tendría ·el cO'a­
Úol y Dirección de toda la Industria, el Co­
Inercio, etc., nacionales, comO lohe·mos men' 
cionado, y sería responsable ante, el Pr,esi' 

,dente de la 1{e'pÚib'lica yel oCqngreso N.acio- . 
llal de túdos, sus acto's y resultados. 

Hemos estudiado 'hasta el detalle las fun­
ciones' que 'c~llcierllel1 a cada uno de los 
componentes del 'Consejo 'Supremo de Eco' 
nomía ~aciollal; pero no e~ del caso men° 
cionarlas en un discurso como éste, 'queoib'li­
gadamente tiene 'que ser más extenso que lo 
que unO' ·quisiera .P{)demos adelantar, eso' 
sí, 'que este Plan no significa la creación da 
otros puestos públicos fuera de los que ya 
existen. Lo único :que !hacemos es a:grupar 
a los funcion.arios actuales para que des­
elnpeñen su la!boren forma ,orgánica. 

Como pueden verlo los hono'rab'les coL~' 
gas, no Se trata 'propiamente de un Plan 
de Socialización de la Economía. sino de un 
Plan de Organiza'ción de la Economía, bao 
jo Jos p.atrocinios del Estado. . • 

Se dice ylhay mlJlclha gente que así lo 
cree, que el Estado es un pésimo· Adlminis­
tradDr ·de la Economía Nacional. pero e'i la 
verdad, verdad dictada por la experiencia 
universal :de que todos participamos, que 
aún los mJás rec.alcitrantes· eC1'lnomistas, ca­
pitalistas e inoostriales ortodoxos, apelan a 
cÍ\da momento para que el Estado tome así 
la prote'cción directa o indirec,ta de sus in' 

. tereses, cuando el ca'pitali"ta sin esta pode' 
rosa ayuda fiseaiestá condenado al fraca­
so, lo c'ual acontece día a día en nuestra 
época. 

Este sólo 'heclho, aun :cuando quieramos 
explicarlo de man~ra convencional por otrJI'; 

lM.-Ord. 
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modos, 'basta para 'comprender que la inge­
rencia del E,stado 'en la Dirección de l,a EICó­
nDmÍa, ¡Nacional. es 'Positi'vamenJte beIiefi­
ciosa para el país, y que si acontecen mu­
c(hos errores a causa de f,un'ci,onarios incons­
cientes, con todo, 'la nC'cesidad de la Direc­
ción de la E,conomía por parte del Estado 
ba pasado a lacate¡goría dé las ne'Cesidades 
prácticas, impuesta por las circunstancias, 
l".! 1] ¡nl n ues tra propia voluntad, que silgue 
~;l-llllú" libre e independiente. . 

Houorable Cámara: no son pOC{)S los, co­
legas y :sociólogosq,ue so'sltienen que no exis­
ten di4'erencias fundamentales en la Ico~ncep­
ción marxista de la Economía entre lSocia­

.listas y Comunistas. Existen varias; pero 
en nues:tro c{)ncepto, la diferencia entre nos­
otros y ellos es 'que nosotros hemos adopta­
do una acrtitudfrente al problema económi~ 
co- fundamental de acuerdo y respet,ando la 
'psicología humana, en 'cuanto tiene de des­
entrañaMe y digno d'e respetarse. Nosotros 
partímos de 'la premisa 'que existe el homlbre 
c.omo un sujeto espedficamente determina­
do, adornado de virtudes y defectos de los 
ciITales no se le puede despojar sino me­
diante un pro'ceso largo o corto, se,gún las 
circun'stancias, de constante' su'peración S 
readapt.aición. ,En 'cambio, ellos consideran 
al ihomfbreen 31bstracto, ,como un sujeto in­
capaz de re~ccionar con·espíritu propio y 
peculiar frente a todas las solicitaci{)nes de 
la 'vida 'individua'l Y colectiva.' 

'Convencidos comO' lo estamos los So'cia­
listas de que el su'jeto hombre es 'COmO es 
y no ,como 'queramOs 'que sea en un momen­
t,o determinado, como por ejemplo en el mO­
mento trascendental ,que vivimo's aGtual'men -
te, no creo posible la ·,planificación de la 
Economía Nacional, sin el concurso de to_ 
dos los 'ciudad~os,en sus diferentes capa­
cidaaes, aptitudes, vicios y atributos. , 

Para el10 'Será necesario ,aproveCihar wda 
la ex'periencia que nOs pro'porciona el ('a­
pitaliomo en materia de organización in­
dustriales,econ6mic,a y financ;iera. 

industriales nac)onales, de acuerdo con la 
nomenclatura que disponga ei Consejo Su­
premo de E·conomí'a Nacional. ,Para este 
efect9 la Industria Nacional debe dirigirse 
por los principios de "ip.corporación" de 
empresas ",~;ubsidiarias" en entidades "fi­
liales" de la "Corporación" respectiva. 

,Con este fin deben realizarse pJ:eviamen_ 
te Gongrésos Industriales Nacionales, en el 

. cual partic~pen debidam.ente los industria.;.. 
les, los obrerOs.. industriales y el Estado, 
'quien debe encargarse de la con~ección de 
los Planes previos 'que sirven de base para 
la discusión de la tesis y los acuerdosge­
nerales. De esta manera estarán represen_ 
tados todos los intereses de la Industria; de 
Jos obreros S del Estado, para una solución 
de conjunto 'que obligadamente debe ser 
para todos conveniente. 

Forma parte de nuestros Planes de' rea_ 
lización de vario!s Congresos -Industriales 
X aci.onales, como ser un Congreso N aeio'naI 
de Metalúrgica para abocarse, en lo princi­
pal al estudio y formación de la Corpora_ 
ción Nacional del Acero y de Astilleros, iu_ 
dustriales tan indispensables para el des­
arrollo económico dé' \a Nación, como lo es. 
la producción de trigo ,para la alimentación 
de n11-8stro pueblo .. Otros 'Congresos Indus. 
triales en proyecto son los de la Industria 
de los Transportes, de la Industria Minera, 
de la Construcción, de la Industria de la 
Energía y Combustibles, etc. 

De _estos Congresos Industriales Naciona_ 
les deben. salir las resoluciones que darán 
una estructura orgánica a nuestra 'E-cono- , 
mía, a las finanzas Públicas, a la Indu~tria 
y al Bienestar General de todos los habí. 
tantes de est,e país. 

Hónorable Cámara: la realización de un 
Plan Nacional de Economía Dirigida se ha 
hecho ya plena conciencia en todos ·los ám­
bitos de la opinión nacional. Por lo demás 

. :hablar de Economfa Planificada y Dirigida' 
ya no es vertir ideas sobre una apreciación 
'hipotética de simples teorías económicas. 
La Guerra Mundial que _ estamos - sobre_ 
llevando" ha colocado en tod3JS las Econo. 
m1as en Un pi'e de organizaclOn tal, que 
prácticamente todos los países ¡están en pIe. -

En nüestro concepto el procedimiento pa­
ra la organización de la industria'S de la 
Economía en un Plan Nacional de E,cono_ 
mía Dirigida es la consolidación previa de 
todas las industrias afines en corporaciones ' 

no tren de "Economí'a de Guerra"; y Eco-· 
nomía de Guerra, Honorable Cámara, es 
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Economía Planificada y Did-Lgida .. Esto lo 
sabemos todos, hasta nuestros honorables 
colegas liberales y conservadores. 

La Economía Planificada y Dirigida hR. 
heredado del capitalismo toda aquella ex. 
periencia de enorme eficiencia técnica que 
los fundamentos del propio capitali~mo 

'han impedido que' se traduz~an en benefi· 
cios positivos para la colectividad.. Pero lo 
más importante de toda l'lxperiencia es que 
.media,nte la Planificación' de la E,conomÍa 
Se llega a elaborar una especie de Código 
del Trabajo de la Nación entfra, rpasando 

, a 'ocupar el primer lugar entre las preocu­
paciones públicals, Un problema tan vital 
y decisivo para el bienesta~ general' de la 
Nación, como es el <lel desarrollo econón¡i. 
co integrlj,l del 'país, ·el fomento de las in_ 
dlJ,strias' y una mayor producción de mero 
cancías ir comodidades,,, 'que es lo que más 
necesitan los pueblos para ser enteramen. 
te felices. 

Al final de. esta exposición, qUe es ante 
todo una "expDsición de motivos" ''ParaU!l 
conjunto de' leyes económicas) vamos a pre_ 
sentar un proyecto de ley creando una Co­
misión Organizadora del Plan Nacional de 
Economí'a Dirigida, la cual tendrá a su cal'. 
go, también; la programación de los Oon. 
gres'os Industriales Nacionales a que nos 
hemos referido atit,erionmente, la dirección 
de sU realización y loa confección de los pro-' 
yectos de leyes respectivo que el Honora_ 
~ble Congreso Nacional debe aprobar, para 
ter:minar de una vez 'por to'das, con este sis_ 
tema de legislación esporádica,. inorgánica, 
de ninguna eficiencia positiva, que caracte­
riza nuestro actual trabajo legislativo. 

Esta legislación proyectada debe COIll. 
'prender tres clases de Leyes, destinadas a 
servir tres finalidades e~pecí'ficas diferen. 
tes; pero sin perder su carácter orgánico y 
de recíproca interacción en sus resultados 
prácticos. EUas son: ' . 

I . Leyes Financiero-Económicas. 
II· Leyes Económicos_Sociales, y 
nI. Leyes Especiales IComplementarias. 
I. Leyes Financilero Económicas.- Esta;; 

leyes tienen por objeto específico y primor_ 
dial darle estructura orgánica y. científica 
a la Eco.nomía y a las Finanzas Nacionales, 
con vist'a al, perfeccionamiento del aparato 

,111 , 

.social-Económico.tJ:urídico del Estado. Es_ 
tas leyes deberán ser las siguientes: 

1. Creación del .:vlinisterio de Economía 
Nacional. ' 

:2. Banco del Estado~ 
3. )Iovilización Nacional de la Econo_ 

mía. 
4,. Organización Nacional del l'rabajo. 
5. Revaloriz~ción y Conversión Moneta. 

ria . 
6: Trust. Nacional del Oro. 
7. Cre.ación del Impuesto a lV3ase. 
8. Impuesto a la "Plus-valla". 
9. Ley General de ¡Monopolios diel Estado. 
10, Ley de üonsolidación de -Corporacio_ 

nes.' 
11. Instituto de Comercio Exterior . 

. 12, Instituto Asesor ~e Inve,stigaciOlies 
Cien tíficas .. 

TI. Leyes Eoonómicos Sociales. ..:...... Estas 
Leyes tienen por objeto' formar lo que se 
llama el sujeto de la economía, 'es decir, al 
ciudadano culto en todas las capacidades 
de 1aCiencia y de la Etica, capaz de sen. 
tir intensamente el e¡;tÍmulo del progreso 
común de la sociedad. 

Estas leyes son: 
13· Plan General de Enseñanza Técnica 

Superior. 
14. 'Colonización Sindical Campesina. . 
15. Nueva ley de Servicio Militar Téc-

nico Obligatorio. . 
16. Seguro de .solidaridad Social. 
17. Sueldos y Salarios Mínimos. 
18. Ley '<le Re-educación de Adultos. 
19. Colonización Agro.Industrial con Pe-

nados y Vagos. . . 
2:0. Racionamiento en el Consumo de B~_ 

bidas Alco,hólicas. ' 
21. Ley de Defensa 'de la Raza 
2:2. Cultura Popular y Pr;paga~da. 
.23. C'ooperativismo de fqonsumos. 
24. HabitaciónPo,pulary Saneamient'o de 

Ciud~des. . 
III. Leyes compl~menta.r.ias especiales.­

Como su título lo' indica, en este grupo de 
leyes tienen cabida todas las leyes dictadas 
COn fil'lalidades específicas determinadas 
indispensables para ,el fomento de la pro~ 
ducción nacional y .del bienestar e'conómÍ. 
co general del país y de Iluestro pueblo. 

Ellas son: . . 
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. ( 
25. Corporaciwes Nacionales. del ACero 

y Astilleros. 
,26,. Desarrollo Hidro;.EI~ctrico y "Boilo 

Eléctrico" ~ 
2:7. N acionalizacióne Industrialización 

del ¡Carbón. 
28· Fábricas de Cemento del Estado .. ' 
29. Corporación Nacional de Transpor­

tes. 
30; Corporadón N a'cional de Industrias 

'Qulmicas. 
~l.Col"poración Nacional de la 0'0118. 

'trucción. "" 
32. COl"poración Nacional ·de IPreductores 

,de Azufre. 
',33. COrPoración Nacional de Industrias 

l\íledianas . 
. :34. Indllstrialización de Tarapacáy An­

t'ofagasta. . 
'36 .. Industrial:izaci6n ¡Valles ,Copiapó, 

:Huasco y E1Xlui. 
36 .. Reserva Forestal e Industrialización 

,de la Madera. 
37. Fomento de la Minería. 
38. Creación del. Bono_Yodo en Pago' 

Deuda Externa. 
39. Plan de 'Carr,eteras y puentes. 

, 40. Plan de Obras de Irrigación. 
41. Plan de Edificación N a(lional. 
42. Plan General de Saneamiento Rural. . 
43. Plan id¡e Coust,rucciones de Ferro. 

carriles. 
44· Plan iGeneral de Qonstrucciones de 

Escuelas. 
,45.. Plan Genel'al de Industrialización 

Eléctrica. 
De este cuerp.o· de 45 proyectos de leyes 

que 'hemos indicado y Ique enmar<Ían coordi-

nadamente en el plan nacional de economía 
dirigida, las 24 primeras que conciernen a 
las leyes Financi~ro Económicas y ·a las le. 
yes económico sociales, están . siendo estu_ 
diadas por las Brigadas de Estudios ]!spe­
ciales del Partido y muy pronto las irá co. 
naciendo flsta Honorable ·Cám-ara. 

:.\"uestra:s Brigaida;.; Téciüca:" estáli es:tu· 
¡diando los tpro'yelCtos 'Slo,bre "leyes especiales 
cOílllplementari:a¡o;"; mas Ipara a,celerar este 
tr&b'ajo, e1l una próxima sesión presentare­
iffiosel ,proyecto de leyc.reándo el Mini<ste­
río de E,conomÍa N acíona~, 'Y una Comisión 
Orga,l1izadora del Plan Nacional de Elcono­
mía Dirigida. ' 

Por el mom.ento solo nos resta agradecer 
a e¡o;ta Honorable' Cámara y a cada uno de 
¡o;u¡o; miembros en particular, la atención 
con que se ,ha escuchado nuestra larga ex_ 
posición. Espera'mos 'que la fatiga que ha­
yan podido experimentar prestando aten ... 
eióll a una cuestión de por sí compleja y 
nada fácil de séguir, como son todas las 
cuestiO)leS de órden económico y financie_ 
ro, sea compensada, ¡por lo menos en parte, 
con nuestro -reconocimiento y con la gra­
titud del País entero que., con sobrada ra. 
zón, espera de nosotros una labor parla .. 
mentaria ,que esté a las alturas de l3!S cir­
cunstancia¡o; históricas que está vivien40 
nuestra patria. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Se levanta la sesión. 

-Se· levantó la seslión a las 19 horaS y 
46 minutos. 

E. narrouy Palet, 
:.Jefe accidental de la RedaccióR.\ 


